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CAUFICACION DE ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOUDADO.listo

Calificación No. 0029 UERB AZQEA-SO-ES Fecha: 3 de Octubrede 2011.

Nombre del Barrio: " 25 de Julio "

Administración Zonal: Quitumbe Parroquia: Guamaní

Unidad UERB : Quitumbe

Organización: Comité Pro Mejoras Número de expediente: 167

Acuerdo Ministerial: No. 4459 MBS Directiva: 2010-2012.

Clasificación del Suelo: No Urbanizable Impuesto Predial: 2011-05-03

Ingreso Principal: Avenida Camilo Orejuela

Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 4459, el Ministerio de Bienestar Social, aprueba el
Estatuto y concede la Personería Jurídica al Comité Pro Mejoras del Barrio " 25 de Julio

",el 18 de Noviembre de 2004 .



Los actuales copropietarios del asentamiento humano de hecho y consolidado,
adquirieron los lotes de terreno a la señora Patricia Viscaíno Fonseca, Presidenta de
BIENES RAÍCES" NUEVA ESPERANZA, hace 12 años.

Para adquirir la propiedad en Derechos y Acciones a favor de los posesionarios
pagaron nuevamente cada socio, una cantidad de dinero por los lotes, a los Señores

Oswaldo Curicho y MarÍa Pallo.

CRITERIOS PARA CALIFICACION COMO ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y

CONSOLIDADO (A+HHC):

• CONSOLIDACIÓN Y ASENTAMIENTO HUMANO:
El Barrio tiene el 50 % de consolidación, dato verificado por el responsable
socio-organizativo, desde el año 1998 aproximadamente los posesionarios se

asentaron en los predios.

• SITUACIÓN DE OCUPACIÓN DELASENTAMIENTO:

La propiedad se encuentra en derechos y acciones, no poseen escrituras

individuales.

• NECESIDAD DE ORDENAMIENTO Y PLANIFICACION DE EL TERRITORIO DE EL

ASENTAMIENTO.

De la documentación ingresada a la Unidad se desprende que no poseen
aprobación del fraccionamiento, existe un levantamiento topográfico
elaborado por el Arq. Marcelo Panoluisa.

• INTERESSOCIAL DEL ASENTAMIENTO

Fruto de la migración interna que vive nuestro país se puede observar que en este
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado existe ciudadanos de otras provincias,

como: Cotopaxi, Loja, Chimborazo, Guayas, Tulcán.

Las actividades laborales más comunes de los moradores del Comité Pro Mejoras del
Barrio " 25 de Julio ", son: Jornalero, carpintería, policía, comerciante, guardia.

De la encuesta realizada por la UERB-Q.. y la comunidad, se desprende que de socios
encuestados del barrio, existen: 5 familias que tienen parientes en el exterior; además

se observó que las familias tienen entre 2 y 5 hijos.



Poseen: agua entubada y luz eléctrica. La calle que utilizan como ingreso principal es de
tierra. Los adelantos que han obtenido hasta la actualidad son consecuencia de la
organización y las mingas que realizan para el mejoramiento del sector. El predio en

aquel entonces lo adquirieron sin ninguna obra de infraestructura.

CONCLUSIONES DE LA CALIFICACIÓN COMO ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y
CONSOLIDADO:

• El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado del Comité Pro Mejoras del

Barrio "25 de Julio ", ubicado en la parroquia Guamaní, cantón O,uito, provincia

de Pichincha, tiene un asentamiento de 12 años, una consolidación de 50 %.
• El predio no cuenta con la respectiva autorización municipal, no poseen

escriturasindividuales.
• Mediante acta de Asamblea General del Comité Pro-mejoras de fecha 11 de

Septiembre de 2011, consta la socialización del porcentaje de área verde
necesario para el proceso de regularización.

• Por lo expuesto y al tratarse de un proceso sectorial de regularización del sector
Camal Metropolitano, se le ha considerado como un Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado, con la necesidad de ser regularizado a fin de solucionar la
tenencia de la tierra a favor de los legítimos posesionarios, mediante la escritura
individual con el propósito de lograr la Integración del barrio en procesos
urbanos cumpliendo con el ordenamiento y planificación de la ciudad, como un
derecho ciudadano del Buen Vivir.

Dr. Jenny Romo Li nrique Sarco
COORDfNADORA DE LA UERB --O EA RESPOSABLE SOClO ORGANIZATIVO



Administración Zonal

Quitumbe

MEMORANDO TV- 65

Quito, 24 de octubre de 2011

PARA: Dra. Jenny Romo
COORDINADORA UNIDAD REGULA TU BARRIO
ZONA QUITUMBE

DE: Ing. Francisco Quinchaguano
COORDINADOR DE DESARROLLO ZONAL

ASUNTO: En el Texto

Me refiero a memorando No.UERB-295-2011 del 21 de octubre del 2011, en
el que solicita se emita informes técnicos de vías de los AHHC denominados:
Barrio 25 de Julio, a lo que me permito manifestar lo siguiente:

BARRIO 25 DE JULIO:

La Unidad de Territorio y Vivienda sugiere que la sección típica de las calles
sea desglosada de la siguiente manera:
Ancho de calzada: 6.00m
Ancho de acera a ambos lados: 2.00m

Además se deben completar los datos de los puntos GPS.

SUGERENCIAS GENERALES:

• Abscisar los ejes de las vías
• Puntos de referencia para replanteo
• Coordenadas de Pis y puntos de intersección.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

ui aguano
ADOR DE DESARROLLO ZONAL
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COMUNICA CIONES



Secretaría
de Coordinación
Territorial y Participación

Quito, † 7 Q 20Ñ
Oficio No. UERB- 99 - 2010

Señores
REPRESENTANTES DELBARRIO
25 DEJULIO
Presente

Señores Representantes:

Como parte del proceso de Regularización de la tenenciade la Tierra del Barrio 25 de
Julio, ubicado en la parroquia de Guamanì, se solicitóa la Unidad de Barrios de Interés
Social de la Dirección Metropolitana de Catastro la revisión de lote por lote, informe
que nos ha sido enviado con Ofc. No. 3226 (adj. copia), encontrado algunas
observaciones, que la Unidad Ejecutora Especial REGULATU BARRIOsolicita sean
rectificadasen el menor tiempoposible, para seguir con el trámite.

Reciban un cordialsaludo.

Atentamente,

DIRECTOREJECUTIVO
UNIDADESPECIALREGUl.ATU BARRIO .

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Eugenia Salquero 13-05-2010
REVISADOPOR:
REVISADOPOR:



Dirección
Metropolitana gy
de Catastro

Administración

General i 2 MAÏÛ
Quito,

Ingeniero
Samuel Pilco
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDADESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio N° SOT-LB-0608, ingresado con hoja de control 1332 de febrero 17 de
2010, la Secretaría de Ordenamiento Territoriaf, Habitat y Vivienda solicitó a esta
dirección, la revisión predial del proyecto urbano para Regularización del Barrio de
Interés Social y Desarrollo Progresivo 25 de Julio, ubicado en la parroquia Guamani.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicos prediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM
Quito y ejecutadas las actividades de campo para verificación de: borde de quebrada,
cabidas, dimensiones, áreas, linderos del predio global y lotes, vías, áreas verdes,
comunales y de protección, la Direcci6n Metropolitana de Catastro, adjunta al presente
el informe técnico No. 074-GCBIS-2010, en et cual se indican las observaciones que
necesitan ser solventadas para que la Dirección Metropolitana de Catastro pueda
emitir el Informe Técnico de Revisión Predial para continuación del proceso de
regulación de dicho barrio.

Por lo expuesto, solicitoa usted, disponer se efectúen las acciones pertinentes.

Atentamente,

In Daniel Hidalgo Villalba
ECTOR METROPOLITANODE CATASTRO.

Anexo: plano y cd
Quito, 29-04-2010
HC 1332-DMC
OficioN° 074--GCBIS-2010
JE razo

Venezuela N°.688 y Espejo I 2954455 - 2583418 - 2580290 I Fax: 2570018



©
MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
Direcoón
Metropolitana de
Catastro PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO

GESTION CATASTRAL-BARRIOS DE INTERES SOCIAL
General

REGULARIZACION BARRIO "25 DE JULIO"
INFORME TECNICO PREDIAL No. 074-GCBIS-2010

PROCEDENCIA DESTINO
REMITIDOPOR: No. OFICIO HOJA CONTROL FECHA INGRESO REMITIDOA No OFICIO FECHA

Unidad EspecialSecretaría de Ordenamiento Territorial' SOT - LB -0602 1332 17/02/2010 Regula Tu Barrio 074-GCBIS 29/04/2010Habitat y Vivienda del MDMQ.

DESCRIPCION CANTIDAD U % CROQUIS DE UBICACIÓN

CANTIDAD LOTES: 76 U

AREA DE LOTES: 16.120.21 m2 100,00
AREA VERDE TOTAL: 2.128,14 m2 13,20

AREA PROTECCIÓN TOTAL: 0,00 m2

AREA TOTAL DEL BARRIO: 23.873,83 m2
AREA TOTAL (DMC): 20.590.00 m2
IDENTIFICACION PREDIAL : 5056768

HOJA CATASTRAL : 3311W2-001

PARROQUIA: La Ecuatoriana

ADMINISTRACION ZONAL: Quitumbe

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revisión de Georeferenciación en Coordenadas WGS-84 TM Quito. Cumple

Revisión de Cabida Lote Global Cumple

Revisión de Linderos del Lote Global Cumple

Revision de Borde Supertor de Quebrada implantado en piano digitat Cumple

Certificación Técnica de borde superior de quebrada (BSQ), lechos de río y taludes. No colindacon quebradas

Revislðn Listado de propietarios ylo posesionarlos de lotes. Cumple

Verificación de amojonamiento general de lotes en campo. No cumple No se encuentra debidamente amojonadoen un 70% de los lotes

Revisión de IInderos y cabidas de lotes en campo. No cumple no ar con el am onamiento, no se puede realizar la

Al no estar amojonado,no se puede realizar la verificación de
Levantamiento en campo de edHicaciones existentes. No cumple medidas, salvo el caso, en donde está delimitada la propiedad con

cenamientos

Verificación en campo de linderos, cabidas de áreas verdes y comunales. No cumple N noæcontarcon'el am onamiento,no se puede realizar la

Verificación en campo de bordes de quebradas, techos de rios y taludes. No colinda con quebradas

Verificacl6n en campo de áreas de protección afectadas por paso de oleoductos, No tiene afectacionesredes de agua, IIneas alta tensión, via ferrea, etc.

Verificacl6n en campo de trazado vial (anchos calzada y aceras, radios de curvatura, No se verifica por la falta de mojones. En los lotes que existen
curvas de retorno). No cumple moones hay desplazamientos respecto a las dimenciones del

Verificacl6n total de dimensiones y cuadro de áreas en la propuesta urbana (plano Existen errores en varios lotes en dimensiones; el área no
digital) en base a información de campo. No cumple corresponde a la real calculada con medidas tomadas en campo

Revisión digital de elementos CAD de la propuesta urbana (Capas de loteo, trama
No cumple No están cerrados los poligonos, unificarlayers

vial, curvas de nivel, bordes de quebrada,etc.) .

QUITO, abril 30 de 2010

*Eipresente informe técnicose sustenta en los pianos y documentos remitidos a la DMCpor la Unidad Especial Regula Tu Barrio
*Lainformación contenida en el proyecto urbano es de exclusivaresponsabilidad del proyec#sta .

*Cualquier alteración a es informe I lará.
*Este informe done valid Onícame ec Mrma de los responsables técnicosde la DMC .

Al¶. Elvi ontaño Cuenca eovanny iz Carranza Arq. Victor Aguilar Quevedo Arq. Gabriela Garcia
JEFE DE PROGRA A SERVICIOS DE CATASTRO RESPONSABLE PROCESO SERVIDOR MUNICIPAL 11 SERVIDOR MUNICIPAL 5

Venezuela 688 y Espejo Telef: 3988130



Secretaría de
Ordenamiento Territorial

.'2

Hábitat y Vivienda

"Alio del Bicentenario"

Quito,

Oficio No. SOT - LB -

Ingeniero
Daniel Hidalgo Villaba

,

DIRECTORMETROPOLITANODE CATASTRO
Presente.

Ingeniero Hidalgo:

Una vez que se ha revisado el archivo digital del Con1ité Pro-mejoras del Barrio "25 de
Julio", ubicado en el sector del Nuevo Camal Metropolitano de la parroquia Guamaní; la
Unidad de Suelo y Vivienda solicita, por su intermedio, que la Unidad de Barrios de
Interés Social de la DMC,verifique nuevamente lote por lote, la información entregada
por el Comité en mención.

Al parecer cuentan con las rectificaciones solicitadas por la Unidad en mención y por la
Administraci6n Zonal Quitumbe,respecto al trazado vial existente.

Se adjunta archivo magnético (1CD) y una copia del plano del barrio (papel).

Reciba un cordial saludo.

Atentamente,

Arq. Wilson Mogro Miranda
SECRETARIODE ORDENAMIENTOTERRITORIAL,
HABITATY VIVIENDA

NOMBRES FECHA FIRMAl_SUMILLA(
ELABORADOPOR: Arq. Pablo Salme 04-02-2010
REVISADO POR:
REVISADO POR:

Garcia IWótenoN2-57 y Sucre I (593- 136 94 5Ihu J/www4.quit .•œ.ec/



DMrco
tana OUITO °"

de Catastro DistritoMetropolitano

Quito,.........................................."Año del Bicentenario"

Arquitecto
Wilson Mogro
Secretario de Ordenamiento Territorial, Habitat y Vivienda
Presente

Señor Secretario:

En atención al Oficio N° 003599, ingresado a esta Dirección con hoja de control N°

8318, mediante el cual solicita la revisión de Cabidas, Coordenadas, Linderos y
Rectificación de Borde Superior de Quebrada, del barrio "25 de Julio".

Al respecto, me permito indicar que se ha procedido ha realizar el análisis
correspondiente, luego de lo cual", se ha determinado lo siguiente:

• Cabida.- Correcto con respecto a la restitución aerofotogramétrica 1:1000 IGM.
• Coordenadas.- Ubicadas de acuerdo al archivo digital presentado.
• Linderos.- Según la cartografía catastral, no tiene conflicto en definiciones de

linderos.
• Borde Superior de Quebrada.- De acuerdo al proyecto cuencas y

microcuencas del DMQy a los archivos cartográficos del sector el barrio no
colinda con quebradas.

Por lo expuesto anteriormente, se indica que no existen problemas desde el punto de
vista gráfico y espacial, del barrio "25 de Julio".

A

Arq. Víctor Aguilar Quevedo
Jefe de Proyecto Barrios de Interés Social, Encargado

Anexo: plano y cd.

Ref: informe 043-BIS
Quito, 05/11/2009
HC 8318- DMC
Oficio N° 244--BIS-2009
JErazo



SECRETARÍADE
DESARROLLO
TERRITORIAL .

GarcíaMorenoN2-57y Sucre
Telfs.: (593-2) 2584346 - 2584347
e-mail:dgp@quito.gov.ec

Arquitecto
MARIO SAENZ
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO
Presente.-

ASUNTO: REVISlÓN DE PLANOS DE BARRIOS DEL DMQ

Se solicitapor su intermedio, se autorice a quien corresponda certifique:

- Cabida,
- Linderos,
- Coordenadas,
- Rectificación de Borde superior de quebrada

No. NOMBRE DEL BARRIO PARROQUIA SECTOR
1 Igualdad Social Guamanì Camal Metro¢olitano

2 25 de Julio Guaman! Nuevo Camal
Metropolitano

Anexo: CD y plano de cada barrio

Aten e,

Q IVANMARTINEZ
OORDINADOR SUELO Y VIVIENDA

Eugenia S.
2009-09-16

ALCALDÍAMETROPOLITANA
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PROPIETARIOS EN DERECHOS Y ACCIONES DEL LOTE DE TERRENO
SIGNADO CON EL NUMERO ONCE GUION B, UBICADO EN EL BARRIO
VEINTE Y CINCO DE JULIO.

Escritura del 40.40 Por ciento otorgada el 20 de Diciembre del 2004, ante el señor
Dr. Gonzalo Román Chacón, Notario Decimo Sexto del Cantón Quito, Inscrito el
día 9 de marzo del 2005.

NOMBRES Y APELLIDOS C.C DD.AA No. Lote

Edgar Miguel Espinosa Quinga 170972772-9 1.17% 47
Mario Aníbal Romero Flores 170825892-4 1% 43
Alfredo Hernán Betancourt Betancourt 100180358-2 2.34% 11-
María A•uaiza A•uaiza' 171211843-7 1.17% 10

xco em 1.17% no esta en el listado
ecilia Romero Flo 171078051-9 2.34% 75-76
esar Daniel Romero Flore 171966713-9 1.17% 67
erguis Viterbo Ocaña Freir 180146256-3 1.17% 61
ladys María Ochoa Peñ

.

130401182-6 1.17% 62

Rosario Molina Quinaluisa' 170361753-8 2.34% 23-24

Merc Violeta Hernández Díaz 060162771-4 1.17% 69
. no consta EN EL LISTADO

PERO ESTA EN LA ESCRITURA)

ESCRITURAS INDIVIDUALES VENDIDAS DEL PORCENTAJE DEL 40, 40 %.

NOMBRES Y APELLIDOS C.C DD.AA No. Lote



Comité Pro mejoras Veinte y cinco de Julio 16 % area verde
y Calles

ufemia Tipan Otto 050108092-3 1.17% 48
vonne Mariño Villalba' 180053157-4 3.51% 58-59-60
uis Alberto Yaguana Valladolid 120354495-0 1.17% 56

Luis Oswaldo curicho tienen en 3 ,51%(no consta en el listado )
Angel José Choto Bañ¢ 171341109-6 1.17% 72
Comité Pro mejoras Veinte y cinco de Julio 2.34 % 40-41

40.40%

VICENTE TACURI WILSON ERAZO
Presidente Secretario

Escrituras individuales en porcentajes ubicados en el lote de terreno número
once guión B, del Barrio Veinte y cinco de Julio.

NOMBRES Y APELLIDOS C.C DD.AA No. Lote

Edgar José Abad Palacios 170233179-2 10% 8-9-25-26
27-28-44

Nancy Verónica Criollo Tonato 172087759-4 1.019% 46

Manuel Alberto Jumbo 110245484-8 1.019% 63

Santos Felipe Collaguazo Agila 170860205-5 0.94% 20

Sandra.Josefina Agila Tacuri 110402612-3 0.94% 57

A gel Gilberto Agila Tacuri 171485707-3 0.94% 68

Roque Vicente Tacuri Díaz 171248221-3 0.95% 50

ugusto Rafael Banda Alqui 171800616-4 0.95%
.

45!

16.829%

VICENTE TACURI WILSON ERAZO
Presidente Secretario



ESCRITURAS INDIVIDUALES VENDIDAS DEL PORCENTAJE DEL 42, 857 %.

NOMBRES Y APELLIDOS C.C DD.AA No. Lote

o: Abwa ma (NO CONSTA EN ESCRITURA)170872359-6
1.379% 29

gnacio Fausto Obregón RodrígueÀ 131044066-2 1.019% 36
osé David Aguilar Maldonado' 070338228-3 1.019% 23
ddy José Ramírez Agila 110432104-5 1.020% 24
odolfo Gonzalo Augui Anguisacg 171885027-2 1.019% 30

Blanca Lucia Criollo Tonat 171937556-8 1.019% 51
Mirian Isabel Criollo Tonat 171770530-3 1.019% 54
María Simona Auqui Anguisac

,

171624731-5 1.019% 06

42.857%

VICENTE TACURI WILSON ERAZO
Presidente Secretario
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COMITEPROMEJORASDELBARRIOVEINTEYCINCODEJULIO
Acuerdo Ministerial No. 4459 - FECHA:18 Noviembre 2004

Quito - Ecuador

Quito, 19 de Julio del 2010.

Sra. Dra.
Jenny Romo
COORDINADORA DEL DEPARTAMENTOREGULA TU BARRIO DE LA ZONA
QUITUMBEDEL ILUSTRE MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE
QUITO.

Presente.

ROQUE VICENTE TACURI DIAZ, en calidad de Presidente del Comité Pro
mejoras del Barrio Veinte y Cinco de Julio, del sector Camal Metropolitano, ante
usted con los debidos respetos comparezco y digo.

Adjunto a la presente seis fojas útiles correspondiente a Historia del barrio, copia
de certificaci6ndel pago del impuesto predial del año 2010, listado de socios del
Comité Pro mejoras, y listado de dueños en derechos y acciones que se
encuentran fincados en el lote de terrenosignado con el número Once guión B, del
sector de Santos Pamba, en donde se encuentra asentado el Barrio Veinte y cinco
de Julio.

Documentos que se dignaran agregar al trámite de legalización y aprobación del
plano de fraccionamiento del Barrio Veinte y cinco de Julio.

Por la favorable atención que se digne dar a la presente le anticipamos nuestros
sinceros agradecimientos.

ROQUE VICENTETACURIDIAZ
Presidente



COMITEPROMEJORASDELBARRIOVEINTEYCINCODEJULIO
Acuerdo Ministerial No. 4459 FECHA:18 Noviembre 2004

Quito - Ecuador

Quito,19 de Julio del 2010.

Srs.
DEPARTAMENTO REGULA TU BARRIO DE LA ZONA QUITUMBE DEL
ILUSTREMUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO.

Presente.

ROQUE VICENTE TACURI DIAZ, en calidad de Presidente del Comité Pro
mejoras del Barrio Veinte y Cinco de Julio, del sector Camal Metropolitano, ante
usted con los debidos respetos comparezco y digo.

Adjunto a la presente seis fojas útiles correspondiente a Historia del barrio, copia
de certificacióndel pago del impuesto predial del año 2010, listado de socios del
Comité Pro mejoras, y listado de dueños en derechos y acciones que se
encuentran fincados en el lote de terrenosignado con el número Once guión B, del
sector de Santos Pamba, en donde se encuentra asentado el Barrio Veinte y cinco
de Julio.

Documentos que se dignaran agregar al trámite de legalización y aprobación del
plano de fraccionamiento del BarrioVeinte y cinco de Julio.

Por la favorable atención que se digne dar a la presente le anticipamos nuestros
sinceros agradecimientos.

ROQUE VICENTE TACURI DIAZ -

Presidente



COMITEPROMEJORASDELBARRIOVEINTEYCINCODEJULIO
Acuerdo Ministerial No. 4459 FECHA:18 Noviembre 2004

Quito - Ecuador

HISTORIADEL BARRIOVEINTE Y CINCO DE JULIO.

En el año de 1998, los hermanos Freddy Vizcaíno Fonseca y Patricia Vizcaíno
Fonseca, lotizaron el lote de terreno signado con el número once guión B, del
sector de Santos Pamba, de la parroquia Chillogallo, con el nombre de Nueva
Esperanza, varias personas compramos nuestros lotes de terreno, con el
transcurrirdel tiempoal tener conocimientoque en el sector ya había otro barrio
con el mismo nombre, los propietarios y moradores del sector decidimos poner un
nuevo nombre al barrio, es por eso que en el mes de juliodel año 2004, en forma
unánime decidimos llamar a nuestro barrio con el nombrede VEINTEY CINCO DE
JULIO, iniciando con los trámites ante el ministerio de Bienestar Social,
obteniendo la personería jurídica el 18 de noviembredel 2004, mediante acuerdo
Ministerial No. 4459, una vez obtenida la personería jurídica hemos venido
trabajandoen conjuntodirectivos y moradores para obtener las obras como son luz
eléctrica, agua de manguera, obras de vital importancia, se ha trabajoso por la
legalización de nuestro barrio en el llustre Municipio de Quito, para lo cual hemos
acudido ante las diferentes instituciones municipales, en la actualidad nuestro
barrio ha sido tomado en cuenta para la legalización, habiendo ingresado los
documentos correspondientes, nuestra lucha sido constantes por alcanzar
nuestros objetivospara mejorarnuestra calidadde vida.

VICENTE TACURI WILSdN'ERAZO
Presidente Secretario
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COMITEPROMEJORASDELBARRIOVEINTEYCINCODEJULIO
Acuerdo Ministerial No. 4459 FECHA:18 Noviernbre 2004

Quito - Ecuador

PROPIETARIOS.:EN. DERECHOS Y ACCIONESLDELUICOTE.DEATERRENO'
SIGNADO CON EL NUMEROONCE GUION B, UBICADOEN EL BARRIO
VEINTE:Y'CINCODE JULIO. :' ..! WN ".. ?.'rt e '?

Escritura del 42,857%=otorgada elii7 dg Junio del 2005, ante alseñor.Dr.'Jaime
AllionAlban, Notacio3Cuartodel Can16r Quito,Inscrito el dia 2T4e âbrli del 2006.

NOMBRESY APEttlDOS ·i- -C C.C .'· 'DD;AA:D - Noi Late"

Luis MedardoAgila'Soto i .' 110328046-5 a.. . 1.0tS% T-.:: . 19 .
U

Patricla Elizabeth Arcos Pachecg i 171699043-5 ..
. 1.019% 18:65 :3 .:f..

SegurtdoAnibal A'rmas Barahona . 171316069939: --3 A1.663%:e " 05> : -

María Simona AuquiAnguisaca 171624731-5 1.019% 07
María Juana Auqui,Ortega 171654129-5 1.019% 34
GloriaAliciaAyuqina Garzón 170112571-6 1.019% 31 ·

María Custodia Barahona Gómez 170244293-8 1.019% 64
Kleber Roberto CajamarcaChasi 171591540-9 1.019% 35
Luis Ramiro Cajamarca Chaal .A t•¾f0'50238805-1 A· 1:019%An:.'16
Jenny Gloconda Cajamarca Moposa .a

-171633207-5
;·~.

--
·"

'

Juan Carlos Cajamarca Moposa ..n1461840-4 2.039% 79 -71

Luis Eduardo Cajamarca Moposa ..172024995-0

José Vicente Cajamarca Palomo 050209547-4 1.019% 33
PetronaAlba Cajo Cuji 171730341-4 1.019% 21
María Transito CalvopiñaAlmachi 050152734-5 1.379% 2
Santos Fellpe Collaguazo Agila 170860205-5 1.539% 15
Segundo Floresmilo CriolloGuanotasig 050068891-6 1.019% 52
Rafael Cajamarca Palomo 050175487-3 1.107% 32
WilsonArmando Erazo 170669508-5 2.039% 38 - 39
LuisAlberto Gómez Femindez 100042354-9 1.019% 04
LidiaFidelina Medina Guachanama 170792264-5 1.510% 03
Esther Delfina NamiœIa Rivera 170652678-5 2.039% 73 - 74
Transito María Pallares Tuyan 171852053-7 1.180% 01
Olgamagdalena Porras Veloz 050249042-8 1.019% 22
María Sara Rojas Cueva 170276243-4 2.039% 65 - 66
Rosa MariaSasig Tipantuña 050092207-5 1.019% 37
Manuel María CriolloGdanotasig 170999873-4 1.019% 53
Sandra XimenaTaco Molina 171383549-2 2.039% 17 - 18
Roque Vicente Tacurl Díaz 171248221-3 1.093%...--49 -



ESCRITURASINDIVIDUALESVENDIDASDEliPORCENTAJE DEU42 8 7%D

NOMBRESY APELLIDOS C.C DDIAA' No3 I otè¾V

Manuel AlcivatEnríquez Ureña ... .
170872359-6 11379% 29

Ignacio Fausto Obregón Rodríguez 131044066-2 11019% 36'
José David Aguilar Maldonado 070338228-3 1.019% 23
Eddy José Ramírez Agila 2110432104-5 1.020%A 24
Rodolfo Gonzalo Augui Anguisaca 171885027-2 1.019% 30
Blanca Lucia CriolloTonato 171937556-8 1:019% 51
Mirian Isabel CriolloTonato ¿A09 171770530-3 1.019% 54
María Simona Auqui Anguisata 171624731-5 1:019% 06

42.857%

VICENTETACURI $ E
Presidente ' Se

' tario



COMITEPROMEJORASDELBARRIOVEINTEYCINCODEJULIO
Acuerdo Ministerial No. 4459 FECHA:18 Noviembre 2004

Quito - Ecuador

LISTA DE SOCIOS DEL BARRIOVIENTE Y CINCO DE JULIO

NOMBRESY APELLID0S C.C. No L te MIE

1. Transito María Pallares Tuyan 17185205-3 01 SI
2. María Transito Calvopiña Almacni 50152734-5 02 NO
3. LidiaFidelina Medina ÖuachanaÎna 170792264-5 03 SI
4. Luis Alberto Gómez Fernández 100042354-9 04 SI
5. Segundo' Aníbal Arinaà Barahona 171316069-3 05 $1
6. María Simona Augui Anguisaca 171624731-5 06 - 07 SI
7. María Aguaiza Aguaiza 171211843-Ï 10 SI
8. AlfredoHemán Betancaourt Batancourt 100180358-2 11 - 12 SI
9. Rosario Molina Quinaluisa 170361753-8 13 - 14 SI
10. Santos Felipe Collaguazo Agila 17086ÓŽ05-5 15 - 20 SI
11. Luis Ramiro Cajamarca Chasi 050238805-1 10 - SI
12. Sandra Ximena Taco Molina . 71383549-2 17-1 Si
13. Luis Medardo Agila Soto ' 110328046-5 '

19 Si
14. Petrona Alba Cajo Cuji 171730341-4 21 Si
15. Olga Magdalena Porras Veloz 050249042-8 22 SI
16. José David Aguilar Maldonado 070338228-3 23 NO
17. Eddy José Ramírez Agila 110432104-5 24 NO
18. Edgar José Abad Palacios 170233179-2 8-9-25-26

27-28-44 NO
19. Manuel Alcivar Enríquez Ureña 170872359-6 29 NO
20. Rodolfo Gonzalo Augui Anguisaca 171885027-2 30 SI
21. GloriaAlicia Ayuquiña 170112571-6 31 SI
22. Rafael Cajamarca Palomo 050175487-3 32 SI
23. José Vicente Cajamarca Palomo 050209547-4 33 SI
24. María Juana Augui Ortega 171654129-5 34 SI
25. Kleber Roberto Cajamarca Chasi 171591540-9 35 SI
26. Ignacio Fausto Obregón Rodríguez 131044066-2 36 NO
27. Rosa María Sasig Tipantuña 050092207-5 37 SI
28. Wilson Armando Erazo 170669508-5 38 - 39 SI
29. Comité Pro mejoras 25 de Julio 40-41-42 SI
30. Mario Aníbal Romero Flores 170825992-4 43 NO
31. Ivone Mariño Villalba 180053157-4 58-59-60 NO
32. Augusto Rafael Banda Alqui 171800616-4 45 SI
33. Nancy Verónica CriolloTonato 172087759-4 46 SI
34. Edgar Miguel Espinosa Quinga 170972772-9 47 SI
35. Eufemia Tipan Otto 050108092-3 48 SI
36. Roque Vicente Tacuri Díaz 171248221-3 49-50 SI

- 37. Blanca Lucia CriolloTonato _ _ _

171937556-8
- 51 SI

38. Segundo Floresmilo CriolloGuanotasig 050068891-6 52 SI
39. Manuel María CriolloGuanotasig 170999873-4 53 SI
40. Mirian Isabel CriolloTonato 171770530-3 54 SI
41. Patricia Elisabeth Arcos Pacheco 171669043-5 55 SI
42. Luis Alberto Yaguana Valladolid '120354495-0 56 SI
43. Sandra Josefina Agila Tacuri 110402612-3 57 SI
44. Nerguis Viterbo Ocaña Freire 180146256-3 61 NO
45. Gladis María Ocaña Peña 130401182-6 62 NO
45. Alberto Manuel Jumbo 110245484-8 63 SI
46. María Custodia Barahona Gómez 170244293-8 64 SI
47. María Sara Rojas Cueva 170276243-4 65-66 SI



NOMBRESY APELLIDOS C.C. No. Lot lúIlES 81

48. Cesar Daniel Romero Flores 171966713-9 67 SI
49. ÁngelGilbertoAgila Tacuri 171485707-3 68 SI
50. Mercy Violeta Hernández Díaz 060162771-4 69
51. Jenny Gioconda Cajamarca Moposa 171633207-5 70-71 SI
52. Angel José Choto Baño 17134110.9-6 J2 SI
53. Esther Delfina Namicela Rivera .

170652678-5 73-74 SI
54. Carmen Cecilia Romero Flores 171078051-9 75-76 SI

VICENTE TA URI WILS ERAZ
Presidente ecr tario



COMITEPROMEJORASDELBARRIOVElNTEYCINCODEJULIO
Acuerdo Ministerial No. 4459 FECHA:18 Noviembre 2004

Quito - Ecuador

PROPIETARIOS EN DERECHOS Y ACCIONES DEL LOTE DE TERRENO
SIGNADO CON EL NUMERO ONCE GUION B, UBICADO EN EL BARRIO
VEINTEY CINCO DE JULIO.

Escritura del 40.40 Por ciento otorgada el 20 de Diciembre del 2004, ante el señor
Dr. Gonzalo Román Chacón, Notario Decimo Sexto del Cantón Quito, Inscrito el
día 9 de marzo del 2005.

NOMBRESY APELLIDOS C.C DD.AA No. Lote

Edgar Miguel Espinosa Quinga 170972772-9 1.17% 47
Mario Aníbal Romero Flores 170825892-4 1% 43
Alfredo Hernán Betancourt Betancourt 100180358-2 2.34% 11-12
María Aguaiza Aguaiza 171211843-7 1.17% 10
Cecilia Romero Flores 171078051-9 2.34% 75-76
Cesar Daniel Romero Flores 171966713-9 1.17% 67
Nerguis Viterbo Ocaña Freire 180146256-3 1.17% 61
Gladys María Ochoa Peña 130401182-6 1.17% 62

. Rosario Molina Quinaluisa 170361753-8 2.34% 23-24
Mercy Violeta Hernández Díaz 060162771-4 1.17% 69

ESCRITURAS INDIVIDUALESVENDIDASDEL PORCENTAJE DEL 40, 40 %.

NOMBRESY APELLIDOS C.C DD.AA No. Lote

Comité Pro mejorasVeinte y cincode Julio 16 % area verde
y Calles

Eufemia Tipan Otto 050108092-3 1.17% 48
Ivonne Mariño Villalba 180053157-4 3.51% 58-59-60
LuisAlberto Yaguana Valladolid 120354495-0 1.17% 56
ÁngelJosé Choto Baño 171341109-6 1.17% 72
Comité Pro mejorasVeinte y cincode Julio 2.34 % 40-41

VICENTETA URI 25 de a IbS ERAZO
Presidente Se-¢etario

11 . 200A



COMITEPROMEJORASDELBARRIOVEINTEYCINCODEJULIO
Acuerdo Ministerial No. 4459 FECHA:18 Noviernbre 2004

Quito - Ecuador

Escrituras individuales en porcentajes ubicados en el lote de terreno número
once guión B, del Barrio Veinte y cinco de Jullo.

NOMBRESY APELLIDOS C.C DD.AA No. Lote

$dgarJosé Abad Palacios 170233179-2 10% 8-9-25-26
27-28-44

Nancy Verónica CriolloTonato 172087759-4 1.019% 46

Manuel Alberto Jumbo 110245484-8 1.019% 63

Santos Felipe Collaguazo Agila 170860205-5 0.94% 20

Sandra Josefina Agila Tacuri 110402612-3 0.94% 57

ÁngelGilbertoAgila Tacuri 171485707-3 0.94% 68

Roque Vicente Tacuri Díaz 171248221-3 0.95% 50

Augusto Rafael.Banda Alqui 171800616-4 0.95% 45

cèT 16.829%

VICENTE TACU I WI ON NO
Presidente "to Secretario

••200A



SCTD - Reporte de ingreso de trámite

DIRECGION
METROPOMTANA
DE PLANIFICACION
TERRITOMAL
Hoja Control Nro.: DMPT-2009-4530

Fecha ingreso: mièrcoles, 19 agosto de 2009 (15:2

Solicitante : CRIOLLO SEGUNDO
Origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLICITUD V

Doc. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : BARRIO25 DE JULIO
Responsable: SALGUERO PALACIOS EUGENlAd SUELO Y

VIVIENDA

MUNICIPK
FIRMA USUARIO

COMPROBANTE: 0006454



Quito,29 de julio del 2009

Sefiores:
UNIDAD DE SUELDO Y VIVIENDA DEL D.M.Q
Presente.-

De mis consideraciones:

Adjunto a la presente se servirà encontrar la carpeta con la documentacióny planos
del barrio 25 DE JULIO para el respectivo tràmite de legalización.

Por la favorable atención a la presente, anticipo mis agradecimientos.

Atentamente

ndo "

SIDENTE.
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Cosif IŒŒ GRO-Sif EJOGUIS DE£ "of fWO 25 DE JULIO"

O :- a omóN HACE LA FUERZA Y EL PROGRESO"

ACUERDO MINISTERIAL N*- 4459 DE NOVIEMBRE DEL 2004
QUlTO - ECUADOR

3 l~f2BOS
DIRECCION: Sector Camal Metypolitano TELF

OFICIO C.P. "25 DE JULIO"

Quitoa 2007-01-25

Arq. René Vallejo

JEFE DE LA UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA

Presente

De mis consideraciones:

A nombre del comité promejoras "25 de Julio" reciba un atento y A:ordial
saludo deseándole éxitos en ausdelicadas funciones. La presente tiene por
objeto solicitarle a usted de la manera mas comedida y especial se sirva
disponer a quien c.orresponda, se sirva anexar a la carpeta del comité
promejoras "25 de Julio", copia de la escritura global la misma que servirá
como sustento, para el trámite (ue usted tiene conocimiento en él.
Del uso y ocupación del sueÎode los barrios del nuevo Camal
Metropolitaho.

Por la atención ¿pe sabrá -dar a la presente anticipamos nuestros
sentimientos de consideración y estima.

ATENTAMENTE

Segundo Criollo Û Luis Gahui
C I.050068891-6 C.I.0703974881

C.I 110300542-5 '



ENVIADAS



TRIBUNAL CUARTO GARANTIAS PENALES DE
PICIIIN€H~A~

Oficio 1283-11- CP-122-94
Quito20 d ulio del 2011.

Senor:
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANT QUIT .

EN SU DESPACHO.

Dentro del juiciopenal No. 122-94, que por Estafa se sigtÍeen conka'de José Abad y
otro, consta lo que sigue:

TRIBUNAL CUARTO GARANTIAS PENALES DE PICHINCHA.-Ouito, 20 de
julio del 2011, las 08h30.- Avoco conocimiento en la presente causa en calidad de
Presidente de este Tribunal.- Agréguese al proceso el escrito y documentos que
anteceden, presentados por EDGAR JOSE ABAD PALACIOS, proveyendo el mismo
y en atención a la petición formulada para que se proceda a levantar la prohibición de
enajenar que pesa sobre sus bienes de su propiedad, ordenada por el señor Juez Quinto
de lo Penaje Pichincha, mediante g110110,P 168-93-JV), de 14
d or ser un HOMÓNIMO con el sindicado Víctor Abad Yaguana; se resuelve:
I iiiištide que Víctor Abad Yaguana se encontraba prófugo a la fecha en la que fue
llamado a plenario, se orden6 para él la suspensión de la etapa del plenario, como consta
de fojas 905 y 906, no se sabe nada más sobre sus datos personales. Por su parte el
peticionario adjunta copia certificada por notario de la cédula de ciudadanía No.
090591903-1, de la que consta ser ecuatoriano, nacido en la Cantón Cañar, Provincia de
Azoguez el 5 de marzo de 1957, de estado civil casado, profesión Policía, así como el
Certificado de Antecedentes Personales otorgado por la Policía Nacional de Ecuador,
del que aparece que NO tiene antecedentes pe11ciales,de todo lo cual se evidencia
claramente que se trata de un HOMONIMO. Por lo que se dispone el levantamiento de
la prohibición de enajenar que grava sobre los bienes de EDGAR JOSE ABAD
PALACIOS, ordenado por el señor Juez Quintode lo Penal de Pichincha, mediante
oficio No. 1101-JQPP, (168-93-JV), de fecha 14 de mayo de 1997, debiéndose para el
efecto oficiarse al señor Registrador de la Propiedad del Cantón Ouito, a fin de que se
de cumplimiento a lo ordenado en esta providencia. T6mese en cuenta la casilla judicial
que señala el peticionario. Cuéntese en la presenta causa con la Dr. Luis Mejía, Agente
fiscal Distrital de Pichincha.- NOTIFIQUESE. f) Dr. Gonzalo Morales, Presidente

Lo que comunico para los fines de ley.

ARITA JIMENEZ
SECRETARIA



TRIBUNAL CUARTO GARANTIAS PENALES DE PICHINCHA

Oficio No. 1700-11-TPCP-01- 97-AP
Quito1 de septiembre del 2011.

Señor:
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO.

EN SU DESPACHO.

Dentro del juiciopenal No. 01-97-AP, que por tenencia de drogas se sigue en contra de
Cadena Silvia y otro, consta lo que sigue:

TRIBUNAL CUARTO GARANTIAS PENALES DE PICHINCHA.- Quito, 1 de
septiembre del 2011, Las 08h30.- Agréguese el escrito y documentos que anteceden,
presentados por SILVIA RUTH CADENA FONSECA, en la que solicita se levante
la medida de embargo que pesa sobre sus bienes, por tratarse de un HOMÓNIMO de la
sindicada Silvia Cadena, al respecto se considera: PRIMERO.- En la causa penal
signada en este Tribunal con el No. 01-1997-AP. en efecto a fs. 66 consta el oficio No.
3568-JQPP-96, del 23 de diciembre de 1996, suscrito por el Dr. Jorge W. Germán R.,
Juez Quinto de lo Penal de Pichincha, de ese entonces, por el que comunica al señor
Registrador de la Propiedad del Cantón Qúito,proceda al embargo de los bienes, de
entre otros, de Silvia Cadena, dentro del juiciopenal No. 293-94. SEGUNDO.- En el
auto cabeza del proceso dictado por la autoridad mencionada anteriormente, no
consta los nombres completos de la procesada Silvia Elizabeth Cadena mientras que la
peticionaria SILVIA RUTH CADENÁFONSECA, presenta una copia de la cédula
notariada No. 170544600-1, nacido el ž7 de octubre de 1958, en el Cantón Quito,
Provincia de Pichincha, casada, de instrucción primaria, empleada, sin antecedentes con
la Policía, según se desprende del certificado conferido por la Dirección Nacional de la
Policía Judicial. Por lo expuesto, y al evidenciarse que se trata de un HOMÓNIMO, se
dispone oficiar al señor Registrador de la Propiedad del Cantón Quito, a fin de que
proceda a levantar el embargo que grava los bienes de SILVIA RUTH CADENA
FONSECA, lo que habría sido ordenado por el Juez Quintode lo Penal de Pichincha,
con oficio antes indicado. Tómese en cuenta la casilla judicial que señala la
peticionaria.- NOTIFIQUESE. f) Dr. Gonzalo Morales, Presidente

Lo que comunico para los fines de ley.

DRA RGARITAJIMENEZ
SECRETARIA



IES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
Ministeriode inclusión
Económicay Social

Oficio No. -DAL-OS-JVG-2008
Trámite No. 2008-1156-MIES E

auito, 28 ENE.2008
Señor
Segundo Floresmilo Criollo Guanatasig
PRESIDENTE DEL COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "25 DE JULIO"
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 16 de enero del
2008, se informa que por un error involuntario en el Oficio No. 0061-DAL-OS-JVG-2008 de
fecha 7 de enero del 2008, en la que se hace constar como vicepresidente al señor Roque
Vicente Cajamarca, debiendo ser lo correcto Roque Vicente Tacuri Díaz.

De conformidad con los articulos 98 y 170 numeral 2 del Estatuto del Régimen Jurídico y
Administrativo de la Función Ejecutiva, los errores de hecho manifiestos pueden ser
rectificados en cualquier momento por la misma autoridad de la que emanó el acto;

cúmpleme informarle que se ha tomado la debida nota, en lo demás el contenido del oficio
No 0061-DAL-OS-JVG-2008 de enero 7 del 2008, queda igual, quedando el cuadro
directivo de la organización de la siguiente manera.

PRESIDENTE SEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO GUANATASIG
VICEPRESIDENTE ROQUE VICENTE TACURI DIAZ
SECRETARIA MARIA MERITA CUENCA LALANGUI
TESORERO JOSE VICENTE CAJAMARCA
VOCALES LUIS RAMIRO CAJAMARCA CHASI

MIGUEL ESPINOSA QUINGA
SEGUNDO ARMAS BARAHONA

Atentam t ,

Dr. Gi LÓP Z E,NDARA
DIRE SES IA LEGAL

ES
Elab hy Velasco García
AN IST '
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3659650

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

DISMHONEm0P0uuno CERTIFICADODE PAGO AL MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO

No. DE CERTIFICADO: 3659650

FECHADE EMISION: 06/11/2012

LA DIRECCIONMETROPOLITANAFINANCIERA DE ACUERDOCON LA INFORMACIONQUE REPOSA EN LOSARCHIVOSCERTIFICA QUE ELCONTRIBUYENTE

COMITE PROMEJORAS25 DEJULIOYOTROSCON IDENTIFICACION20120567680 TIENETITULOSPAGADOSPORCONCEPTODE:

PREDIO/PATENTE TITULO AÑO CODIGO CONCEPTO VALOR FECHADEPAGO

5056768 20120567680 2012 305 A LOSPREDIOSRUSTI 8.37 20120131

TOTALPAGADO: 8.37

RESPONS Recalde Araut Miguel Ángel

NOTA: ESTA DIRECCION SE DESLINDA DE RESPONSABiUOAD 51 LO5 DATOS USUARio: AZQ - MRECA
PROPORCIONADOSPOR ELUSUARIOSON ERRONEOS

ESTECERTIFICADONO TENDRAVAUDEZSIN LAFIRMAYSELLODE LAINSTITUCIÓN.



b
4°de septiembre del 2011.

CONVOCATORIA

corr¿ocaa los socios del Comité Pro mejoras del Barrio Veinte y cinco de Julio.
samblea General Ordinaria, que se realizara el dia domingo 11 de

embre nel 20ii. a las 09hDO.con ei siguiente orden dei día.

onstalación dei Quórum.
robación de entrega de las áreas verdes y equipamiento a favor del

adón de la nomina de socios y moradoresdel Barrio.

. E.0 -:azo de no haber quórum a la hora señalada. La Asamblea se llevara a
.:n

!.ora después con et número de sociospresentes.

VICENTETACURI DIAZ
Presidente



COMITE PROMEIORASDEL BARRIO
'YEINTEY CINCODE JULIC"

e MMMerial No, 4459 FECHA.18.Nov mbre 20 4
Quit: - Ecuador

DE i.A A3AMBLEAGENERAL ORDINARIADEL COMITÉPRO MEJORA3

DEL BARRIO VEtNTE Y CINCODE JULIO.

Er duda:! de Qu;to, 11 de septiembre del 2011, ñiendolas 09h00, se instala la
½smNez Genera! Ordinaria del Comité Pro mejoras del BalTio Veinte y cinco de

« con ei siouiente orden del día.

- NGTATACIÓNDEL QUÓRUM.

CBACION DE ENTREGA DE LAS AREAS VERDES Y EQ.UtPAMtENTOA

MUNICIPIO.
ACION DE LANOMINADE SOCIOS Y MORADORES DEL BARRIO.

eño presidente pide al señor secretario de lectura de la convocatoria
attada. !? misma que es aprobada en forma unánime por los socios presentes.

- CONSTATACIONDELQUÓRUM.-

El señor secretario toma lista a los socios presentes e indica que hay la presencia
de 49 .

Socios. por lo que hay el quòmm necesario para que se fieve a efecto
4; à esand Asambiea.

iCN DE ENTREGA DE LAS AREAS VERDES Y EQUlPAMIENTO A
Mt WICIWO.

es:dente. Indica a los socios que nuestro barrio se encuentra en
aguracièr. del barrio y aprobación de !os planos de fraccionamiento,
en el departamento Regula tu barrio, de la Administración Zonal

b.-. se a crasentado la documentación correspondiente.

ez -:r.ie se obtenga la Ordenanza Municipal, se debe dejar el 13% del área
rienn. :Omo área verde a favor del municipio,razón por la cual en esta
bies debemos de aprobar. se realice ei traspaso de dominio mediante

:ùL ca det årsa verde y equipamiento a favor det ilustre Municipio de

-v. dente. pide al señor secretario tomela correspondiente votaciárt una
et aprueba por unanimidad de los presentes que se realice la
+ do ûrea verde y equipamientoa favor det municipio.



COMITEPROMEJORASDEL BARRIO
" VEINTEY CINCODE.IULIO '

MinN.eria! No. 4459 PECHA: 18 Novembre 2004
quño - Sex.dor

de rinne que le corresponde, ha disminuido, por cuento a cada copropietario se
o reemco tanto en las cattes det barrio como en et àrea verde, por toque ploe
a k ? am:..s presentes, que sa apmebe. que en el futuro ningún socios y
cer.y:Dietrie. Ya a presentar ningún raclamo, tanto civil, penal o

.in

metranvamente en contra de los dirigentes del barrio, toda vez que estas
n:wo Gue han sido ocupadas son para beneficio de todos los moradores del

Par.e e.a consideración de los socios, para los cual pide al señor secretario tomela
cerospoediente votación. siendo aceptada por mayoría absoluta de los socios
are entes piciendo et señor presidente que esta resolución conste en et acta de la
;;c::erde Guamble:

'
.

UTIFiCACION DE LANOMINADE SOClOS Y MORADORES DEL BARRIO.

añer ¶residente, indica que en ei Departamento Regula Tu Barrio, de la
Adonistración Zona Quitumbe, nos han solicitado se remita la nomina definitiva
e its odos y copropietarios del fote de terTeno en donde se asienta et barrio
vede y cinco de Julio, para lo cual solicita que actualicemos el listado ya que el
<mrao sere definitivo y que una vez entregado al municipioen et futuro no
o.:demos hacer ningún otro cambio de propietario y de socio.

: aprueba por unanimidad de los socios presentes, se unifique en dos cuerpos
teTenos que!!ene en sefíorEdgar Josè Abad Palacios. se

MORE3 Y APELLt0OS No. de Lote.

nato María Pattares Tuyan/ e 1 04
re Transito Cafvopiila Almachi 41 02
m Rdenna Medina Guachanama OF

.ar= merto Oòmez Fernándaz / a'/ 04
Segundo Anibal Armas Barahona. 059
M-2ria Simona Augui Anguisaca /\dt y, 06)4.
haría Gmona Augui Anguisaca At 07

tú Pro mejoras y 08 på (
te Pro mejoras / 09

ria Aguaiza AguaizaÊŸlanoVe3t***· 4 ·40 7 10 oggek
raae Hernán Betancaourt Batancourt/pg.4 710N

oc ; iernán Betancaourt Datancourt / 12 v
ri Menns Quinaluisa 35
:io Molina Quinaluisa / / 14
e=:Fenee Cottaguazo Agi!»Á42f. 15 va



COMITE PROMEIORASDEL BARRIO
" VEINTE Y CINCODE JULIO"

Ministerie? NG- 4459 FECHA:1P.Noviernbre 2004
Quku - Ecuador

mena Taco Molina/ ¿T. 17 på -

re Kimena Taco Molina 18
iveden:io Agua Soto10 '

, 4 '

.

M.30 Fe.lipoCollaguazo Agua -
· 20 6 -

trova MDB Cajo Cuji ÊA '
| 21 t*

- - os 4.aodaiena Porras Veioz \p 22 90

.
.1064 tavidAgunar Maldonado 23

. Eedy -lese Ramirez Agifa/ U 24
Edgm José Abad Palacios / 25

. Edgar José Abad Palacios/ 26'
. Edgar José Abad Palacios 277

6:.pr .insé Abad Palacios 20'
nua.iAlcisar Enriquez Ureña |* 29 '

t!:ife Gonzalo Augui Anguisaca 30
o Ayuquina c'/ 31 a

jarcarca Palomc/4'
. 32 **

ete Cajamarca Palomo 33 "'

ana Augui Odega /- WI
.

34 ad

.
Roberto Cajamarca Chasi

. ;
"

35 •6

Fauste Obregón Rodriguez É 36 '

Marie Sasig Tioa Sam! 37 *

cor, Armande Erazo g·j- 38
so., Armantle Erazo

.

39
rio Anibal Romero Flores!*° 40 '

Me.Abad Palacios/ 41'
.034 Abad Palacios/ 427

José Abad Palacios/ 43
esè Abad Palacios 44

e.aisel manaa Aioui 45
atónica CrioCoTonato 46

- v Miguel Espinosa Quinga 47
--. StWP 0080 Otto/* 48

--. g:s Vie nie Tacuri Díaz/ \ f, 49
Ou icente t3Curi diaz f

./ . 50 /
-- a ! utra Criollo ~l onain•/4 61

o creamiloCriollo Guanotasig 52
Meri? C ioffo Guanotasig

d'y
53

whef CficifoTonato / e'
: 54 ic

R.Jabeth Arcos Pacheco AE 55 ,

ND¾e Yaguana Valladolid / 56
re ..loselina Agiia Tacuri/r 57 t

- Mäliño Vihalba/ 58 ,

Marfie Vi!!afte ' 59 '*

M-700 Vifaiba ( 60 .

: Vierb Ocalia Freire '
, 61

-. 6 Jurie Ochiq Peña 7, a = ' 62 o



C 4 PROM DEL BARRIO" VEINTE Y CINCODEJUI IO "
- rn M÷ri>rial No- 44.49

..... .
O it - Ecuatior

PRA: 18 Noviemby or

64 Non estodia Barahona Gó e 64 m
- - '·'-- 3·· " 66 1...

.

»-odo
.sve 2 s.-«eva - p

--

M.- M:=rie??-:. Rejes Cueve i , .

.ese
Daniet Romero Flore. 67 vX

06. i.-3gd Gübaito Agua Tacari ôS V

90. ercy ViciataHemández Diaz 69 1
70. Jenny Gioconda Cajamarca Moposa' \ 70
71. Jennsy Gioconda Cajamatca Moposal.> 71
71. Ánge;..ksé Choto Baño / "'" 72 .

TS. Other Delfina Namicefa Rivera 73 \
-¯. Esmer De!¶la Namicela Rivera 74 '

5 :¯Toen Ceci!!a Romero Flores/ 'N 75
'

.- 'arma Cecilia Romero Flores / A 76

C 4.ño r: osidente,pide que se dá un receso de 30 minutos para redactar el acta
de .E presente Asamblea, transcunido el tiempo,se reinstata la asamblea. y se
no a en consi<teracion de los socios presentes, el Acta. ia misma que se aorueba

31 aoo las 12t30. el señor presidente da por terminadala presente Asamblea, y
settita e les socios presentes, firmen su asistencia a esta Asamblea. porque es
necesario oresentar en ei Municipio de Quito. Firmando para constancia firman toe
a: ..ins su asistencia y el señor presidente y secretarioque certifica.

SC¯MERE-?Y APELLIDO3 No. CEDULA F1RMA

i. Travaisa Maria Paliares Tuyan Ñ7Ñ91½ Î-7 e

..
41..da Tisasito Calvopiña Almachi

. Let edednaMedina Guachanama NO

. u.u: Ali.erto Gómaz Fernández 4000 SU



COMITE ROMEIORASDEL EARRIO

" VEINTEY CINCODE JULIO"

FECHA 3.8 Novembre 2004
,se, und werial No. 4459

quito - Ecuador

RES Y APELLIDOS No. CEDULA F RMA

.
Dagundo Anibal Armas Barahona NIÑÓo(p 3

. .

M.wia Dimona Augui Anguisaca RMM3F5

. Maria Aguaiza Aguaiza $121721134

Alfredo Mamán Delancaourt Balancourt

.

Elesa:ic Molina Quinaluisa Noß1/SJ-9

. Santos Felipo CollaguazoAgila fioS$o2of-5

...L.idrwo Cajamarca Chasi n ÿ,, r.; r ro..-r

n:.a fimena Taco Molina 4‡i3835qq-2

.ä Modardo Agila Soto - |1O31R /3/Af -§

-irona Alba Cajo Cuji '4l'‡SON (' 4

:iga Mugdalena Porras Veloz

6.



COMITE PROMEIORAS DEL BARRIO
' VEINTE Y CINCODE JULIO"

istoria! No. 459 FECHA: 3.8 Noviembre 2004
Quito - Ecu::dor

.
M..F \PELLIDOS Nc. CEDULA FIRMA

. Joai Davio Aguilar Maldonado o.gnf4PO926

. 2007 Jo-så namírezAgila 194 2 7 / 6 /¿ <

. Manud Alcivar Enriquez Uraña /N/Î-- $¶/

000000 Gonzalo AuguiAnguisaca (ISB5ton-1

G.;::-naMela Ayuquiña

2 i. F:afad ca marca Palomo O50 / J 5 (iû ¢..3
+

12 J,.s vicerno Cajamarca Palomo OGo2o 9Sui-t4

23 Ma Jana Augui Ortega 171654 1£9 -5

: Rderto Cajamarca Chasi <ws« rf «r -ß

austa Ohregón Rodríguez ;$1MU -

.cc : sa Alarn: Lasig T¾pantuña
6



8
COMITE PROME;ORILSDEL BARRIO·

' VEINTE Y CINCODE JULIO"

rodr. Minirvia! No. 45 BCHA.: 18 NoviembrE 2ÛÛ4
Quito - Ecuatior

2RE3 Y APELLIDOS No. CEDULA FIRMA

4

;noon .^Ju ando Erazo .fgod45 E I

. Mano Anibal Romero Flores 4 fffs £12- /

. Augusic Rafael Banda Alqui Ñ 00 -#

am i Verónica CriolloTonato 1‡2o RSÍS 9 y

dgar Miguel Espinosa Quinga /f t27.fff.ff

.
Eufemia Tipan Otto DGo10to 92-3

oci e Acente Tacuri Diaz 7¥ 1218991- I ¿.

cia CriolloTonato 1RŸ B

Floresmila criciloGuanotasig wrn o$7fo.Ç

- ar:a Onono Guanotasig

bel CriolloTonato t y/19053o- I



COMITEPROMEJORASDEL EARRIO
6 VEINTEY CINCODE IULIO"

n·>-a- Mbierial No. 4459 FECHA: ? 8 Neviembre 2 04
Quae - Ec=ador

ßREL Y APELLIDOS No. CEDULA FIPMA

ahicia isabeth Arcos Pachecc

uis Nterta Yaguana Vañadoßd itoS.f 4 9 5- o ·

.

Sar-d:, Josefina Agila Tacuri Vindo?¿-NG

. 4eiguis
¯/itarbo Ocaña Freire

4 . Gladas Märia Ocaña Peña I

-i -.
.

.30:1:, 57.30) Jumbo

4. Mi ..14ooia 3arahona Gómez do2m/2gi-a

« Debial Romero Flores

a es -3eueno AgilaTacuri ¡y u«4 so>-3 ·



OMITE PROMEJORASDEL BARRIO
* VEINTE Y CINCODE JULIO"

, o Minis·tsris! No. 4459 PECHA 18 Noviembre 2004
Quito - Ecuador

-MB'RESY APELLIDOS No. CEDULA FIRMA

Mercy violetaHemández Diaz

. Jenm' Gioconda Cajamarca Mopos .Alléss2o s'

. Jo,::: arios Cajamarca Moposa ÊUNGER

Luis duardo Cajamarca Moposa 42029 Ms-0

. Áng José chotoBaño 9/3W/

.
E:.:her Dalf:na Namicela Rivera i ná $2UO-6

C;o;:en Cecilia Romero Flores

. Edgar José Abad Pa14cios 941QF'JYgO2

Y ACURI MARIACUENCA
. Presidente Secretaria

DTIE:DACION.- La infrascuta secretaria del Comité, CERTIFICO. que la
male 3tta fue discutida y aprobada en la Asamblea General Ordinaria del

6 Pro meioras dei Barrio Veinte y cinco de ,iulio. realizada el día i i de
ca :e del 20:1. a las D9h00.

M,.RIACUENCA
Secretaria



No.( ) Por $ (ucono ')

Lugar y fechaÛiÑ1- 7afo - '2e

Recibíde l S. Ja-nós RUPe ØÑuazoÑfilo

la cantidad de(Cahocienloso(o7a es

dólares.

por concepto de paso pay jacoo‡m do(Ámno(V: Ë9 cc $1
s.ÛwdoQJcÁcv' ffa a 'Da//o

Firma ( ovtÎç C.I.



BIENESRAICES¶llEVAESPERANZA"
Av. Miguel Chopeya N° 311 y Cayetano Revelo

Barrio Nuevo - Telf: 665-238

30 N? 300

Quito, a. de..... c.; it...... de 199 /
ETAPA

Dirección: / Telf:
...

DENOM I N A C I ON V. Unitario O

INSCRIPCION

ADMINISTRACION

CUOTA DE ENTRADA

CUOTA MENSUAL Ge 60

CONTADO

OTROS

NUEVA ESPERAN
Patricia Vizcaíno -

TOTAL S/· 269 00 D

Efectivo
. ..

.....,¼-8

..k¾.4 Y.Ed....... ......... ..

Cheque

Banc
........... .._..... ... ....

Cta. N°
...

eino
e x-y

PATRICIAISCAINOFON3ECA ........_.L..W.. '. ..... ........A ...

PWESIDENTA..
,.,,,,

GIMOOR

CTc>Cf Ó



Teléfono: 668-376

Quito, aÂ...de del 200 9 -

N° de Socio

Nombre del socio a Etapa
Ut

RU.C. Lote N O_ .
Telf:..

DENOMINACION VALOR TOTAL

ADN

ST

ANCION

5 oco

CUOTA DE ENTRADA

.. CUOTA MENSUAL 2 6 Oo

CONTADO

NOTA:

o / oc.

TOTAL $

Cheque

Cta. N°

N. . Por SI O O

Recibide: ·
· 0 fr/ dC(/

La Cantidad de : gy

PorConceptode:_/gpppeOn CM/fre

je g mf4. a h'A LoyawA. 210 yn

/44 y 99 .

a
_i

de er!Ô de 19

MA



COMITEPROMEJORASDELBARRIOVEINTEYCINCODE,IULIO
Acuerdo Ministerial No. 4459 FECHA:18 Noviernbre 2004

Quito - Ecuador

HISTORIADEL BARRIO VEINTEY CINCO DE JULIO.

En el año de 1998, los hermanos Freddy Vizcafno Fonseca y Patricia Vizcaíno
Fonseca, lotizaron el lote de terreno signado con el número once guión B, del
sector de Santos Pamba, de la parroquia Chillogallo, con el nombre de Nueva
Esperanza, varias personas compramos nuestros lotes de terreno, con el
transcurrirdel tiempoal tener conocimientoque en el sector ya había otro barrio
con el mismo nombre, los propietarios y moradores del sector decidimos poner un
nuevo nombre al barrio, es por eso que en el mes de juliodel año 2004, en forma
unánime decidimos IIamar a nuestro barrio con el nombrede VEINTE Y CINCO DE
JULIO, iniciando con los trámites ante el ministerio de Bienestar Social,
obteniendo la personería jurídica el 18 de noviembredel 2004, mediante acuerdo
Ministerial No. 4459, una vez obtenida la personería jurídica hemos venido
trabajando en conjuntodirectivos y moradores para obtener las obras como son luz
eléctrica, agua de manguera, obras de vital importancia, se ha trabajoso por la
legalización de nuestro barrio en el liustre Municipio de Quito, para lo cual hemos
acudido ante las diferentes instituciones municipales, en la actualidad nuestro
barrio ha sido tomado en cuenta para la legalización, habiendo ingresado los
documentos correspondientes, nuestra lucha sido constantes por alcanzar
nuestros objetivospara mejorarnuestra calidad de vida.

VICENTETACURI WILSÖ'N'ERAZO
Presidente Secretario



CUADRO DE AREAS
I

LOTE PROPIETARIO AREAm2ILOTE PROPIETARIO AREAm2 LOTE PROPIETARIO AREAm2
1 PALLARES TUYAN TRAN$ITO MARIA 235,84 31 CAJAMARCA CHASI KLEVER 200.00 61 ROMERO CEsAR 200.00

2 CALVOPIRA ALMACHIHARIA TRANSITO 284,29 32 ANDALUZSALTOS FIDEL GIOVANY 200.00 62 NERNANDEZDIAZ MERCY 190.38

3 MEDINA GUACHANAMALIDIA TRANSITO 311.78 33 SASIG TIPANTURA ROSA MARIA 200.00 63 NERNANDEZDIAZ MERCY 200.00

4 GOMEZ FERNANDE2 LUIS ALBERTO 27L39 34 ERAZOVILSON ARMANDO 200,00 64 CAJAMARCA MOPOSA JUAN CARLOS 200,00

5 ARMASBARAHONA SEGUNDO ANIBAL 239.94 35 ERAZOVILSON ARMANDO 200.00 65 CAJAMARCA MOPOSA JUAN CARLOS 200.00

6 QUIRONEZFALCONESCARMEROOSMAL 223,63 gg ABAD 200.00 66 CHOTOBANOANGEL JOSE 200.00

7 230.90 37 ABAD 200.00 67 NANICELAESTHER 200.00

8 455.19 38 ABAD 602.35 68 NAMICELA ESTHER 200.00

9 AGUAIZA AGUAIZA MARIA 348.31 39 COMITE PROMEJORAS 25 DE JULIO 205.28 69 ROMERO CECILIA 211.50

10 BENTANCURT ALFREDO 216.97 40 PALLO CENTENOSEGUNDA HARIA 204.14 70 ROMERO CECILIA 197.13

11 BENTANCURT ALFREDO ! 206.57 41 ESPINOZA HIGUEL 200,00 I

12 MOLINA QUINALUISA ROSARIO 208.14 42 CHECA CORO MARIA TERESA 200,00

gg MOLINA QUINALUISA ROSARIO 190.00 43 TACURI DIAZ ROGUE VICENTE gg9,90

14 COLLAGUAZO AGILA SANTOS FELIPE 332.64 44 PALLO CENTENDSEGUNDA MARIA 200.00

15 CAJAMARCA CHAS1 LUIS RAHIRO 200.00 45 CRIDLLO GUANOTASIG SEGUNDO 200,00

16 TACOMOLINA SANDRAXIMENA 200.00 46 CRIOLLOGUANOTASIG SEGUNDO 200,00

17 TACOMOLINA SANDRA XIMENA 200.00 47 SUAREZ ORTEGA ESTRELLA MARGARITA 200.00

18 AGILA SOTO LUIS MEDARDO 200.00 48 CRIOLLO SEGUNDO 200.00

19 PALLO CENTENO SEGUNDA MARIA 200.00 49 ARCUS PACHECD PATRICIA 200.00

20 CAJO CUJI PETRONA ALBA 200.00 50 NORENO ROSARIO 200.00

21 PORRAS VELOZ OLGA MAGDALENA 200.00 51 NORENOROSARIO , 200.00

22 ANGAMARCAZARI MARIA CRUZ 200.00 52 MORENO ROSARIO 200,00

23 ANGAMARCAZARI MARIA CRUZ 200.00 53 MORENO ROSARIO 201.17

24 ABAD 898.64 54 NORENOROSARIO 196.25

25 ANDACHI RAMOS LUIS SILVANO 284.22 55 0CARA NERGUIS 200.01

26 AUGUIAGUISACA MARIA SIMONA 200.00 56 OCHOA GLADIS MARIA 200,42

AVUGUINA GARZON GLORIA ALICIA 200.00 57 AVUGUINA GARZON GLORIA ALICIA 200.00

28 CAJAMARCA PALOMO RAFAEL 229.90 58 BARAHONA GOMEZ MARIA 200.00

29 CAJAMARCA PALOMO JOSE VICENTE 200.00 59 ROJAS SARA 200.00

30 AUQUI ORTEGA MARIA JUANA 200,00 60 ROJAS SARA 200.00

TO TAL: 17.286,14 m2



VIET1C<:r,., m, o,,,,,..,......,
• Venta - Renta de equipos Topográficos

ECUADOR DE: • Sistemas GPS
RUC: 1790984710001 • Software para ingeniería

Cristóbal de Acuña Oe3-253 y Av. América . • Imágenes Digitales
Telf.: 2529 120 !2524 836 • Fax: 2505 941 SECR - Geosystems • sistemaGis

E-mail:jvillaci@interactive.net.ec • Catastro
- Quito - Ecuador PCI Geomatics • servicioTécnico y Reparaciones

CLIENTE: ARQ. MARCELO PANOLUISA
PROYECTO: BARRIO 25 DE JULIO
CONTRATISTA: VIETIC CIA. LTDA.
FECHA: 14 DE MAYO DEL 2007 -

SISTEMA DE COORDENADAS PLANO DE QUITO DATUM WGS-84
EQUIPOS GPS MARCA LEICA SISTEMA 1230 L1, L2

ional coordinat.e system: QUITO_WGSB4
l>roject.ion typo : Transverse Mercat.or

Poference system : WGS_ 84
Axis : 6378137.000 [m]
Flat : 1 / 298.2572235630001.000 ·

P. r, ers: Iransverse Mercat.or

Ce t.ral treridian of pro ection ::one : 281.500
Fa se easting at. central meridian : 500000.000
Isiso northing a. Southermost parallel: 10000000.000
Sea le Factor : 1.000458
Coutherraost. nari. 'ei of 1..ari'a le : 0.000

dx: 0.000m
<1y: 0.003u.
dz: 0.000:e

,

ex: 0.000000"
ey: 0.000000"

no coor notes of transformed point.s:

Trar.:forned po nts : Fixed Paramet.ers

N,yn, 5 Fast. orthe Hot Sea le Converg

25.]-01 9962959.817 91539.03; 3281.885 1.00045889 0 00 01.598

25.! -02. 9962962. 349 i91ñGG. 136 3272. DHO 1. 000 15880 0 00 01. 574
25.\ -03 9962874. -162 491652. 572 3284. 709 . I. 0004588û 0 00 01. 580

At 'ntamente

. Ing. Jacob Villacís
GERENTE



• Venta - Renta de equipos Topogrå
. .... a a U CIA. LTDA. Dic""L**"" • Sistemas GPS

RUC: 1790984710001 • Softwarepara ingenierla
Cristóbal de Acuña Oe3-253 y Av.América . • Imágenes Digitales
Telf.: 2529 120 / 2524 836 • Fax: 2505 941 - GeosystemS • SistemaGIS

E-mail:jviliaci@interactive.net.ec • Catastro
Quito - Ecuador PCI GeomaticS • ServicioTécnico y Reparaciones

CLIENTE: ARQ. MARCELO PANOLUISA
PROYECTO: BARRIO 25 DE JULIO
CONTRATISTA: VIETIC CIA. LTDA.
FECHA: 14 DE MAYO DEL 2007
SISTEMA DE COORDENADAS PLANO DE QUITO DATUM PSAD-56

EQUIPOS GPS MARCA LEICA SISTEMA 1230 L1, L2

National coordinate system: QUTTO
Projection type : Transverse Mercator

Reference system : PSAD_56
Axis : 6378388.000 [m]
Flat : 1 / 297.0000000225716000

Parameters: Transverse Mercator

Central meridian of projection zone : 281.500
False easting at central meridian : 500000.000
False northing at southermost parallel: 10000000.000
Scale factor : 1.000458
Southermost parallel of latitude : 0.000

dx: 277.993m
dy: -170.990m

dz: 366.997m
ex: 0.000000"
ey: 0.000000"
ez: 0.000000"

m: 1.00000000000

Plane coordinates of transformed points:

Transformed points : Fixed Parameters
.Unit used : m

Name North East ortho Hgt Scale Converg

25)-01 9.Wl26. 752 491777.900 3281.889 1.00015881 0 00 01.538
25J-f2 9963'129.11E 49190tl.706 3¾ 080 1.00015881 0 00 01.514
SJ-03 99ŒGi6.E 49180.811 32Bl.709 1.00015881 4 0 00 01.520

Ate tamen ..

I .JacobVillacis
GEREÑTE '



VIETICora.xxos. ..,,,,.2,...,-
• Venta - Renta de equipos Topográlicos

ECUADOR DE:
• Sistemas GPS

RUC: 1790984710001 • Software para ingeniería
Cristóbal de Acuña Oe3-253 y Av. América . • Imágenes Digitales
Telf.:2529 120 / 2524 836 • Fax: 2505 941 P..6CR - Geosystems • sistemaals

E-mail:jvillaci@interactive.net.ec • Catastro
Quito - Ecuador PCI GeomatiCS • Servicio Técnico y Reparaciones

CLIENTE : ARQ. MARCELO PANOLUI SA
PROYECTO: BARRIO 25 DE JULIO
CONTRATISTA: VIETIC CIA. LTDA.
FECHA: 14 DE MAYO DEL 2007
SISTEMA DE COORDENADAS UTM ECUADOR DATUM PSAD-56
EQUIPOS GPS MARCA LEICA SISTEMA 1230 L1, L2

National coordinate system: UTM ECUADOR zone 17 W 84ø ... W 78ø
Projection type : Transverse Mercator

Reference system : PSAD_56
Axis : 6378388.000 [m]

Flat : 1 / 297.0000000225716000

Parameters: Transverse Mercator

rr . e O
False easting at central meridian : 500000.000
False northing at southermost parallel: 10000000.000
Scale factor : 0.999600
Southermost paralleJ. of latitude : 0.000

dx: 277.993m
dy: -170.990m

dz: 366.997m
ex: 0.000000"
oy: 0.000000"
ez: 0.000000"

m: 1.00000000000

Plane coordinates of transformed points:

Transformed points : Fixed Parameters
Uni.t used : m

Natte North East ortho Hgt Scale Converg

25J-01 9963325. 137 770059. 943 3281. 889 1. 00050290 - 0 00 50. 566
25.]-02 9963327. 508 770 186. 755 3272. 080 1. 00Û$0375 - 0 00 50. 586
25J-03 9963244. 619 770172. 869 3284. 709 1. 00050365 - 0 00 50. 698

/ ntamente '·-

GERENTE '
.



VIETICox.24. -
:g,¾•,"psdeequiposTopog

RUC:1790984710001 • SoRware para ingeniería
Cristóbal de Acuña Oe3-253 y Av.América . • Imágenes Digitales
Telf.: 2529 120 / 2524 836 • Fax: 2505 941 SECS - Geosystems • sistemamis

E-mail:jvillaci@interactive.net.ec • Catastro
Quito- Ecuador PCI Geomatics • Servicio Técnico y Reparaciönes

CLIENTE: ARO. MARCELO PANOLUISA
PROYECTO: BARRIO 25 DE JULIO
CONTRATISTA: VIETIC CIA. LTDA.
FECHA: 14 DE MAYO DEL 2007
SISTEMA DE COORDENADAS UTM ECUADOR DATUM WGS-84

EQUIPOS GPS MARCA I EICA SISTEMA 1230 L1, L2

National coordinate system: UTM_WGS zone 17 W 84ø ... W 78ø
Projection type : Transverse Mercator

Reference system : WGS_84
Axis : 6378137.000 [m]
Flat : 1 / 298.2572235630001000

Parameters: Transverse Mercator

Central meridian of projection zone : 279.000
False easting at central meridian : 500000.000
False northing at southermost parallel: 10000000.000
Scale factor : 0.999600
Southermost parallel of latitude : 0.000

dx: 0.000m
dy: 0.000m
dz: 0.000m
ex: 0.000000"
ey: 0.000000"
ez: 0.000000"

m: 1.00000000000

Plane coordinates of transformed points:

Transformed points : Fixed Parameters
Unit used : m

Name North East ortho Hgt Scale Converg

25]dl 9962958.377 78E10.617 3281.889 1.00060128 - 0 00 51.027
25J-02 9962960.747 75m7. 428 3272.080 1.00050212 - 0 00 51.018
25J¾ 9962|Tl7.860 76821 543 32fM.709 1.00050203 - 0 00 51.169
VIEilCD19978tW4.058 778511.251 2831019 .00066035

- 0 00 30.082

Atental en

Ing, cob Villacis -
'

GERENTE



DUPLICADOS



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

tana ce
PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO

GESTION CATASTRAL-BARRIOS DE INTERES SOCIAL

REGULARIZACION BARRIO "25 DE JUUO"
INFORME TECNICO PREDIAL No. 074-GCBIS-2010

1.-!OATOS dEL TRAMITE:

PROCEDENCIA DESTINO

REMITIDO POR. No. OFICIO HOJA CONTROL FECHA INGRESO REMITIDOA No OFICIO FECHA

Unidad Especial
Secretaria de OrdenamientoTerritorial' SOT - LB•0602 1332 17/02/2010 Regula Tu Barrio 074-GCB1S 29/04/2010Habitat y Vivienda del MDMQ.

2. DATOS TECNICOiDEL BARRIO :

DESCRIPCION CANTIDAD U. %. CROQUS DE UBIC lÓN

CANTIDAD LOTES: 76 U.

AREA DE LOTES: 16.120.21 m2. 100,00
AREA VERDE TOTAL: 1128,14 m2. 13,20

AREA PROTECCIÓN TOTAL: 0,00 m2.
AREA TOTAL DEL BARRIO: 23.873,83 m2.
AREA TOTAL (DMC): 20.590,00 m2.
IDENTIFlCACION PREDIAL :

1 2-001

PARROOUIA: La Ecuatoriana

ADMINISTRACION ZONAL: Quitumbe

0À S ÌìEALl2A AŠ RAMETRÓS TKCNIÔÖŠgERIFICADOS POR DiißC.

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revisión de Georeferenciación en Coordenadas WGS-84 TM Quito- Cumple

Revisión de Cabida Lote Global Cumple

Revislôn de Linderes del Late Global Cumple

Revisión de Borde Superior de Quebrada implantado en plano digital Cumple

Certificación T6cnica de borde superior de quebrada (BSQ), lechos de rio y taludes. No colindacon quebradas

Revisión Listado de propletarios y/o posesionarios de lates. Cumple . 9.,6

Verificación de amojonamlento general de lotes en campo. No cumple No se encuentra debidamente amojonadoen un 70% de los lotes

Al no contar con el amojonamiento, no se puede realizar la
visl6n de IInderos y cabidas de lotes en campo. No cumple

-
verificación de medidas.

Al no estar amojonado, no se puede realizar la verificaciónde
Levantamiento en campo de edificaciones existentes. ) V No cumple medidas, salvo el caso, en donde está delimitada la propiedad con

cerramientos

Verificaci6n en campo de linderos, cabidas de áreas verdes y comunales. No cumple
Al mcontarcon e mojonamiento,no se puede realizar la

Verificaci6n en campo de bordes de quebradas, techos de rios y taludes. No colindacon quebradas

Verificaci6n en campo de áreas de protección afectadas por paso de oleoductos, No tieneafectaciones
redes de agua, fineas alta tensión, vía ferrea, etc.

Verificacl6n en campo de trazado vial (anchos calzada y aceras, radios de curvatura
No cumple

Nm enese
d pm

ledn

o r
snpeecto

I i na
nee

e
curvas de retorno).

? < ( , Plano.

Verificacl6n total de dimensiones y cuadro de áreas en la propuesta ur1>ana (plano Existen errores en varios lotes en dimensiones; el área no
digital) en base a información de campo. /

No cumple corresponde a la real calculada con medidas tomadas en campo.

Revisl6n digital de elementos CAD de la propuesta urbana (Capas de loteo, trama
vial, curvas de nivel, bordes de quebrada,etc.) ./

No cumple No están cerrados los poligonos, unificar layers

QUITO, abril 30 de 2010.

*Elpresente informe técnicose sustenía en los pianos y documentos remitidos a la DMCpor la Unidad Especial Regula Tu Barrio.
"La información contenidaen el proyecto urbano es de exclusiva responsabilidad del proyeefista .

*Cualquier alteración a es informe ará.
*Este informe tieneva ùnicam Mrmade los responsables técnicosde la DMC .

4
A:

Arq. Elvi ontaño Cuenca . eovanny tz Carranza Arq. Victor Aguilar Quevedo Arq. Gabriela Garcia
JEFE DE PROGRA A SERVICIOS DECATASTRO RESPONSABLE PROCESO SERVIDOR MUNICIPAL 11 SERVIDORMUNICIPAL5

Venezuela 688 y Espejo Telef: 3988130



de Catastro
a

DistritoMetropoutano

Quito,.... .. ... . . .. ........."Año del Bicentenario"

Arquitecto
Wilson Mogro
Secretario de Ordenamiento Territorial, Habitat y Vivienda
Presente

Señor Secretario:

En atención al Oficio N° 003599, ingresado a esta Dirección con hoja de control N°

8318, mediante el cual solicita la revisión de Cabidas, Coordenadas, Linderos y
Rectificación de Borde Superior de Quebrada, g3
Al respecto, me permito indicar que se ha procedido ha realizar el análisis
correspondiente, luego de lo cuaF, se ha determinado lo siguiente:

• Cabida.- Correcto con respecto a la restitución aerofotogramétrica 1:1000 IGM.
• Coordenadas.- Ubicadas de acuerdo al archivo digital presentado.
• Linderos.- Según la cartografía catastral, no tiene conflicto en definiciones de

linderos.
• Borde Superior de Quebrada.- De acuerdo al proyecto cuencas y

microcuencas del DMQ y a los archivos cartográficos del sector el barrio no
colinda con quebradas.

Por lo expuesto anteriormente, se indica que no existen problemas desde el punto de
vista gráfico y espacial, del barrio "25 de Julio".

Arq. Víctor Aguilar Quevedo
Jefe de Proyecto Barrios de Interés Social, Encargado

Anexo: plano y cd.

Ref: informe 043-BIS
Quito, 05/11/2009
HC 8318- DMC
Oficio N° 244-BIS-2009
JErazo



Ministerio de Bienestar Social
ASESOR/A LEGAL

,, .ts R - e.2.9
vnamamarne- -

ACUERDO NO. 44$Ë

DR., BOLIVAR GONZALEZ ARGUELLO
SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTO INSTITUCION AL

,
-

·, CONSIDERANDO

QUE, de conformidad con lo previsto en el numeral 19 del Art. 23
de la Constitución Política de la República, el Estado Ecuatoriano,
reconoce y garantiza a los ciudadanos et Derecho de libre
asociación con fines pacificos;

QUE, según el Art. 584 del Código Civil, corresponde al
Presidente de la República aprobar las personas juridicas que se
constituyen de conformidad con las normas del Título XXIX del
libro I del citado Cuerpo Legal;

QUE, de conformidad con el Decreto Ejecutivo No. 1017, de
octubre 27 del 2003, publicado en cI Registro Oficial No. 19 de
octubre 28 del mismo año, el señor Presidente Constitucional ·1e la
República del Ecuador, deroga el Decreto Ejecutivo No. 828,
publicado en el Registro Oficial No. 175 de septiembre 23 del
2003, y dispone que en los decretos, acuerdos, reglamentos,
resoluciones, y demás normativas secundarias, en donde diga:
"Ministerio de Desarrollo Humano" dird "Ministerio de
Bienestar Social".

QUE, mediante Decreto Ejecutivo No. 1718 de mayo 27 del 2004, el
señor Presidente Constitucional de la República, designa como
Ministro de Dienestar Social al señor CARLOS ANTONIO
VARGAS GUATATUCA;

QUE. De conformidad con te Art. 17 del Estatuto del Rûgimen
Juridico y Administrativo de la Función Ejecutiva, el señor
Ministro es competente para el despacho de los asuntos inherentes
a esta Cartera de Estado.

QUE, mediante Acuerdo Ministerial No. 4073 de septiembre ' del
2004, el señor Ministro de ßienestar Social, delega al DR.

OLÍVAR GONZÁLEZ ARGUELLO, Subsecretario da
· Iecimiento Institucional, las furciones determinadas ca el -

I i<) del instrumento anteriormente referido; ...

la El COMITE PRO-MEJORAS DEL BARKTO "25 DE



: Ministerio de Bienestar Social
.

. - 4409
ASESOR/A LEGAL

de Fichincha, ha presentado toda la documentación para la
aprobación de su Estatuto, el misrno que cumpic con los requisitos
establecidos en el Decreto Ejecutivo 3054 de 30 de agosto del 2002,
Registro Oficial No. 660 de 11 de septiembre del 2002.

QUE, La Directiva Provisional del citado Comité, acatando la
resolución de las Asambleas Generales celebradas el 8 y 15 de .

agosto del 20(14, ha solicitado I.a concesión de su Personeria
Jurídica, mediante trámite No. 10341, de 21 de septiem.bre del
2004;

ACUERDA

Art. 1.- Aprobar cI USTATUTO del Comité Pro-mejoras del Barrio
"25 DE JULIO", con domicilio en esta ciudad y canton Quito,
Provincia de l'ichincha, sin nú3dificación alguna:

ART.- 2.- Registrar en calidael de socios fundadores a las siguicotes
personas:

1. AGILA,.SOTO LUIS.MEDARDO I10328046-5

.
2. AGUAIZA AGUAIZA MARIA 1712118-13-?
3. ANDACHI RAMOS I.UIS SILVANO 020Tluß72-7
4. ARMAS BARAliONA SECUNDO ANIBAL 1713'16069-3
5. CAJAMARCA C11ASi KLÉSER ROßHRTO !7i541540-9
6. CAJAMARCA CilANI I,UIS RAMIRO 050238805-1
7. CAJAMARCA MOPOSA JENNY GIOCONDA 17:ó33207-5
8. CAJO CUJl PETRONA ALUA 1717303·ll-4
4. COLLACUAZO AGII.A SANTOS FELIPE 170860205-5
10. CRJOLLO GUANOTASIG SEGUNDO FLORESMILO 050068841-6

II. CUENCA LALANGUI MARIA MERITA 110300542-5
12. COMEZ FERNANOMZ I,UIS ALBERTO 100042354-4
13. MEDINA GUACIIANAMA i.1DIA VfDHi.INA 170742264-5
14. MOI..INA QUINA LUISA ROSARIO 1703úl753-8
15. MANICEi.A RIVERA i·STFIER DEf.FINA 170652078-5
16. I'AI.LARES TUYAN TRANSITO MERIA 171852053-7
i7.SASIG TiPANTUÑA ROSA MARIA 050042207-5
IN.SUAREZ ORTF.GA ESTRELLA MARGARITA 130562·i94-0
19. TA CURI DIAZ. ROQUE VICENTE 17124822 I-3
20.-¯'•- ..¯-'

..-
. .

.' :. 17053762ß-!
21. TENEi.iiMA PAGUAY GLADIS MARISOI. 0201·V'029-6

3
- La solución de los conflictos que se presentaren al

* la Sociedad y de esla con otras simUnres, se someteoin

A : ·iciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, publ.ic eda

y > q o Oficia! No.145 de sectiembre 4 de 1997,-coväs ac÷œ
.

" 3n - puestas en conocimietito do! Minis.terio im Hien.e. ar.



4459Ministerio de Bienestar Social
ASESORIA LEGAL

Art. 3.- Disponer que el Comité Pro-mejoras del Barrio "25 DE
JULIO", ponga en conocimiento del Ministerio de Bienestar Social,
la nómina de la Directiva electa y de las que en el futuro eligiere,
una vez APROBADO su Estatuto, en el plazo de 15 dins
posteriores a la fecha de elección, para su respectivo registro;

ART 4.- Reconocer a la Asamblea Ceneral de socios como la .

máxima Autoridad y único organismo competente para resch er
los problemas internos del Comité.

Dado en Quito, a g.

f . BOLIVAR GONZALEZ ARGUELLO '.
SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTO INTERENSÏÙUCfÒN.' s



IES
Direccián de Asesoria Legal

Oficio No. 1527-DAL_AIrMŒS-2010-OF

Quito, 22 de Junio de 2010

Señor
Luis Medardo Agila Soto
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO VEINTE Y CINCO DE JULIO
Presente.

De mi consideraci6n:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 11 de juniode 2010, con treinta fojaa útiles, can el
que manifiesta que en Asamblea de 06 de junio de 2010, se ha elegido la directiva de la COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO "25 DE JULIO", al amparo de lo dispuesto en el Art. 3 del Acuerdo
MinisterialNo. 914 de 27 de agosto de 2008, se procede a TOMAR NOTA, para el periodo 2010- 2012; como
sigue:

PRESIDENTE: ROQUE VICENTE TACURI DÍAZ
VECEPRESIDENTE: SEGUNDOFLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG
SECRETARIO: WILSONARMANDOERAZO
TESORERO: JOSÉVICENTE CAJAMARCA PALOMO
VOCALES: MARÍA SIMONA AUQUI ANGUISACA

KLÉVER ROBERTOCAJAMARCA CHASI
ÈDGAR MIGUEL ESPINOSA QUINGA

La veracidadde los documentos ingresados,es de exclusivarespansabilidadde los peticionarios.

Solamcotelas actuaciones de las directivas dchidamente registradas en el Ministerio serån legales, para lo cual el
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "25 DE JULIO",, deberi registrar a tiempo el ingreso o exclusi6n
de sus miembros.

Las Organizacion onen la obligaci6n de registrarse an el Sistema de Registro Únicode Organizacionesde la
SociedadCivil S SC, para lo cual debe ingresar al Portal www.sociedadcivil.gov.ec. y luego acceder al icono
de REGISTRO la infarmación solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá a
validarla,esto es, tarla, y on ese momento se habrin registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Esteb vala Pa ios
Director de soria gal

Robles Ens y Piez
QulioEcuador

Jtint0S p0fBI8000Vivif· asesooo-asesloo

1/1



NOTARIA CUARTA
DEL CANTON QUITO 0082758

Dr. JAIME AILLON AI þAN

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario N
Hidalgo, Miguel Angel Altamiran Ar no, Salvador

g González Merchán y Edmun Cueva Cueva. g
M N
M "ÛÒP IA E

Dela escriturade COMPRAVEMTADE DERECHOS Y ACCIONES

A
LUIS OS ALDO CURICHO Y SRA.Otorgadapor

Afavor de
COMITE PROMEJGRAS "25 E JULI

Parroquia ..

Cuantía
.

24 DE ENERO DEL 2 06

N ooito, a
........ ...

......................................................... M
N M
N M
N OFICINA:

g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento

g Ofs.: 404, 406, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072



0000268
DR. JAIME AILLON ALBAN

REGISTRODELAPROPIEDADIISITO

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
CC-0029254

LUIS OSWALDO CURICHO R.P.Q.

SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO

A FAVOR DE

COMITE PROMEJORAS "25 DE JULIO"

CUANTIA: 3CO,co DOLARES AMERICANOS

B.M.C.N.
a

Di il Ops.

G.F:9.LUST.ic.2 GE'. Ecue.CG¯.: :¯o- ama viernes diez y siete de

junio del año dos mil cinco, a.nte r:ix. doctor Jaime -L.i;

los cónyuges señores LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA

PRESENTACION PALLO, por sus propios derechos, EN SU

CALIDAD DE VENDEDORES: Por atre. Darte, el Comità

Promejores "IT. LE -30.LÏC". encabezado oor su Presider.ta. El

señor GEGLND FLOREEVÏLO CRIOLLO GUANOTASIG. según se

d÷soreñde del acecra:7.1EETO CLté EG agFGQa COGC habilitaritE.

cree.nizerior comoueste. oce los sicuientes los socios

mercess: Sci..a Boto L,:s Mecarro. casäac cor. Sonis.Maria.



amos L..is Silvano, ca.sado con Eds e.nehe Me-ië,-: Auge.i

En,uisaca Maria Sistna! a:21te ÷.: Aa.oui Ortega Maria Juana.,

case.da cañ Luis A:ejar.dro Ganui Maza: Arcos Facheco

Fairici.÷. Elizaceth. sci tera: L--cou:.na Garz o Bloria

A:.-.::ia. Siser:.isäs:= Es.:e.--÷r-a Dr.c-si ::_u.i.s Ramiro. ramad:

:La Ma·-i.a Varrede:e C:÷.isa.Ch.:I Cajo Cuji Feirana Alba,

esse.de ocñ 64..=.ido 'I..r.-.ios ¯oaceiza: Cajamarca Moonsa Jenny

Gir-::ced÷. 5:0.tera ·

,ta.jer-arce Macosa Jo.a.ñ arlos. soltegi

-e..or del -à¾r.- C.E.:aos.-C-- '"::ocse. '._·.i:= Ed=..-e·-co. de

con·¯:.r-:1-e..: oca ::: a..-e disocne e3 e.rt-c...= m.L:

E..: ÷nis ;biasil ":ar.a..E · Crioll.r: Guar:ctasig Beg·..-.ndo

I.brdeva Scor:-.laz:/ Bararcr.÷. ·3omer. Vari.÷. Gusiciis, casada

cor. L.uis Enr2.aua 5:,T-ba E.·t C.-11aaaare :501.3a :,antas -elice-

:e.sadC con Maria Marita I.•.ence Lalanoui: Ance.luz Saltos

Ficel 2:.ovany. sol.terc: ,(32cria "!arihd Montaneara

Tenelema, seltera: ''E-azo Wilson rms.rdo, casado con

Roma Elvi e Agualococ Cn.: Somer ernáñde: Lui.s

Alberto, soltero.: Medina Guachansme Lïdia Fidelina.
a

.uca: Nami:Ela
.¯ioc-ra Esther Delfine, casada con

aci fico M, Os.11aroc New-era: ='allaree Tuyan re.näito
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ARIA ',
ARTA Mar_e.. solte-a: Porre.E Vel:-: Olea :.cdalene. Casada con

Clau.die Francisco Jumbo N.: Guiñón : Falcones Carmelo

Osmal, soltero: Rojas Cueva María Bar . Casada con David

Leandro Lare.: Criolla Gue.rote.sia Mar.U.el arie.. Casado con

Suarez Estrella Mercarita: Tacuri Diaz F.oche Vicente,

soltero: Basic TioantuMa Roma Maria. soltera'/ Taca Molina

Sandra Ximena. soltera:Joor sus oracias cerechos. EN 50

EALIDRO DE. OMPRODOREE.- L..ca seFores comos.recientes son de

ne.cianaliced ÷:cuatoriana, ammiciliados en esta cloca: de

De .te.
T.÷'Ires me edad. Mee:.les cara contratar v obligarea

a cu.Länes as co:r.ocer c:·- fe - me aiden 0..·.5 ale.:e e.

l_:.a ÷.I = ei si:.uieñ a.- SEMOR NOTARIO.- En el. =:scietro

, ca. ear.fit. e.E oúblicas a su carac. a_rv-se incorocrar u,-,
i

Cor.tre.te de comers venta de un bien inmueble ie derechos

e e.ccLC,es cor.te-.ioc en 1.2.9 miablentes ci.ause.is.s:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comoare.:er. s la cm.learaclar de

.la crasante escritura ao forma lit-ra ·-· volo.nte.ris. acr aus

orcoirs derschos. oor ..na omrte i en c.alide.d de

venaear-res: a.- Los ronvuess Luis Oswaldo Curiche se ,cre.

Beau.r.ca Maria Presentaci n Palla Centeno. mävares de edad.

dom:..rilledes en esta ciudad ae Duito. camarea cara

rontratar v oblicarse .jurídicamente. Der aus orcoios

dereenos: v. b.- El Comitè Prome3oras "25 de Julio".

encabezaco Dor el Premiaente Beaunco Floresmilo Criolle

Guanotasic. Traanir.a.ción compuesta oor los siguientes

socios.: Acile. Soto Lu Medardo. cesado con Sonia Maria

amirez Acila: Anommarca Zari Mar.1.e Cruz. eiuda: Andachi
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amos Lu.s Silvano. Casado con Edv Janehd Mesias: Aucui

nçuisaca Maria Simona. soltera: Augui Ortega María Juana.

ca.se.da con Luis Alejandro Bahui Maza: Arcos Facheco

-e.:-izia =..izabeth. soltera: Avucuina Gar26n Gloria

:C':iicia. Civorciada: Cejame.rra Chasi Luis Ramiro. Casaco

Me.ria ÷ccedes Caisa Ch.: Ca3o Cuii Petrona Alba,

ca.sada con Gu.ido Curnica: Tomauiza: Cajamarca Momosa Jennv

-ioccride, citera v Cajamarca McDosa Juan Carl E. soltero

- su.a oro-los y
cerseña..¯.es derechos v en escrementacidr.

e Ca.jeme-ce Monoma '....:.i.s Eduardo de oor.formidac Con el

-- t...cui.o mil .:uatrcciar, ce noventa v dos del Códia: Givil:

C .co:.·¯<÷.

-'-).me.cni 1.:aría To:.·.nsite, eas .-ia cor Begundo

.

:1-:: G....ar-ol·caa; ¯com.a Be.rai-.ora. Beaunco anibal.

resado con E-.aenia abiaail Mancua: Criollo Guanota iq

Beaunac cloremmilo. Casa:..: cañ Rosa A. Tonato Chicaiza:

¯÷ aë·arra ?÷.izmo na asi, casaco .Ton Crioll: ãàceme Me.ria

Isr.]--.: Lajar.erra Enes: --..¯ëcer Race-to. camada :co Carmen

-alomc F.÷lcoct Ca:ac.-s÷.--ce Fej.omo .Tosé bicente. Casado con

.as-·=e 1. Efrac..va Gor.:slez: Barshana Gonsz Mari.e.C--,st-dia.

Casaca con Luis Enricus Sim::sa S.: Coliacuazo Agila Santos

Felice. Casado con Mar=a merita Guenca Lal.anqui: Andaluz

Baltos Ficel Sievanv v Eu conviviente Gloria Marihd

Moñteneoro Tenelema: Erazo Wilson Armando. Casado con Rosa

Elvira Aaualongo Ch.: Sómez Fernánder Luis Alberto,

soltEro: Medina Guaci-sanama Lidia Fidelina- viuda; Namicela

Rivera Esther Delfina. Casada con Facifico M. Gallardo

Herrera: Falleres T..-ran Transito Maria. soltera; Porras

',eloz Olge netaalena, casade. Con Clau.clo crancisco Jumbo

Y
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N.: OSì¾óne:Falcones Carmelo Osmal. oltero; Roje.s Cueva

Maria 5ara., casada con David Lea ro Laraf Criollo

Guanotamia Manuel Maria. Casado co Buarez Estrella

Margarita: TP.curi Diaz Rocue Vicente soltero: Basig

Tioantuña Roc-a Maria. scitera: Taco Moli - Sandra Ximena.

soltera: a quienes cara los mismos efectos _s los llamare.

"los compradores".- Los comcarecientes estAn domiciliaoos

. en este Cantón v liudad de Guito.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- a.- Por e-critura oú.blica ce3eorada el

trece de febrero ael año dos mil t.res. ante el Notario

Décimo Se::to del Cant n Duito doctor Gonzale Romé.n Chacón,

inscrita el diez y miste de junio del dos mil tres en el

Reciatro ce la Prociedad del Cantón Duito. la señora

PATRICIA DE LOS ANGELES VIICAÍNO FONSECA,'da en venta real

-

y perpetua enaienación a favor de los cónyuaes Luis

Oswaldo Curicho /
señor-- Escunda Maria F esentación Pallo

Centena, el lote de terreno signado con el número Once

guión B del sector Genominado Santos Pamba. Situado en la

carroquia Chilloaallo del Cantòn Duito. Proviñoia de

Pichincha.- Bien inmueble cue se encuentra comorendido

dentro de los siguientes linderos v dimensionc-s: NORTE,

con el lote número· nueve quión 2: SUR, con la calle

Zamora: ORIENTE. Con terrenos de la Asociación Agricola la

Dolorosa; DCCIDEN.TE.. Son la calle Paguisha.- Con una Ârea

total de veinte mil cuinientos noventa metros cuadrados:

b. Mediante escritura aública otorgada el veinte de

diciembre del dos mil cuatro ante el Notario Decimo Be::to

1 Cantòn Duito, doctor Gonzalo Rom&n Chacón, inscrita el
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nueve de marzo del dos mil cinco en el F.ecistro de la

rooiedad del Os.ntòn Quito, los cónvuges Luis Oswaldo

Curicho y señora Beaunda Maria Presentación Palla Centeno,

den en venta real v Dercetua.enajenación el cuarenta coma

cuarenta car ciento de les cerechos y B.cciones fincados en

el lote de terreno sinaularizado en el anterior literal de

la presente cláusula. en favor de los se:Nores Edoar Miauel

Esainosa Guinaa. Mario omero Flores, mñaela Romero

lores. Alfrede herne.D Betance.urt Betancourt. Maria

cuaiza Acuaiza, Maria Teresa Checa. Nerquis Viterbo Ocar.a

reira. Bladis Maria Ocnoa Peña. Rosario More,o Flores,

erov Violeta Wernander Díaz. Rosario Molina. Edita

Caisacuero, quienes son socios del Comite Promejoras y sa

sometañ a las disposiciones especiales de is c14.usula

sootima de este contrato. Ein condición alguna, y. c.Por

escritura Dublica celebrada el treinta de acosto del dos

,il cuatro añte el Notario doctor Marco Vela Vasco.

leaalmente ins:-ita el ciez y ocho de enero del dos mil

cinco. los cányuaes Oswalde Caricho y Maria Presentacior.

Palla Centene. dan en venta real y cerpetua er.ajenación so

favor del señor Edoar José Abad Palacios, el diez por

ciento de los dereenos y acciones fincados en el late de

terreno signado con el numero Once quión B del Sector

denominado Santos Pamba de la Parroquia de Chillogallo

del Cantón Duito, ouien se somete a las disposiciones

esoeciales de la cláusula septima de este contrato. sin

condiciòn alguna.- TERCERA.- VENTA DEL CUARENTA Y DOS

PUNTO OCHO CINCO SIETE POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y
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OTARIA
UAggy ACCIONES DEL PREDIO.- Con les ante dentes anotados. los

cónvuges Luis Oswalco Curicho v eBora Segunda Maria

Presentación Pallo Centeno. vendeñ y dan en oeroetua

enajenacion. derecnos y acciones eguiva-entes al CUARENTA

Y DOS PUNTO OCHO CINCO SIETE POR C NTO. a favor del

Comitè Promejoras "25 DE JULID" en las personas aue a

continuaciòn se detallan: Aaila Soto Luis Medardo el uno

. punto core uno nueve . Der ciento: Andachi Ramos Luis

Silvano el una cunto tres siete nueve oor ciento: Andaluz

Saltos Fidel Giovanv v su conviviente Gloria Marihd

Montenecro TenelEma ei UDO DüntO CerO UDO nueve DQr,

ciente: anaamarca Carl Maria Cruz el dos cunto cero tres

nueva oor ciento: Arcos Pacheco Fetricia Eliraaeth el une

punto cero uno nueve por ciento: Armas Barahona Segundo

Anibal el una cur.tc caro seis tres oor ciento: Augui

Ancuisaca Maria Simona el dos punto cero tres nueve oor

ciento: Aucui Orteca Maria Juanâ ei uno ounto cero uno

nueue por ciento: Avuquina Garzón Gloria Alicia el uno

punto cero uno nueve oor ciente: Barahona Gómer Maria

Custodia el uno punto cero uno nueve por ciento: Cajamarca

Chasi Kléber Roberto el una ounto cero uno nueve oor

ciento: Cajamarca Chasi Luis Ramiro el uno punto cero uno

nueve por ciento: Cajamarca Mooasa Jenny Gioconda.

Cajamarca Moposa Juan Carlos, Cajamarca McDosa Luis

Eduardo el dos cunto cero tres nueve oor ciento; Cajamarca

Palomo Josè vicente el uno punto cero uno nueve por

ciento: Cajo Cuji Fetrona Alba el uno punto cero uno nueve

por ciento: Calvopiña Almachi Maria Transito el uno punta
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-res 'siete nueve cor ciento: Ecllacuazo Agila Santos

Felice el uno punto cinco tres nueve por ciento: Criollo

Guanotasig Beaundo Floremmilo el tres ounto cero cince

nueve por ciento: Cajamarca Palomo Rafael el uno punto uno

cera siete por ciento: Erazo Wilson Armando el dos ounto

cero tres nueve por ciento: Gómez Fernández Luis

Alberto el uno manto cero uno nueve por ciento:

Medina Guachanama Lidia Fidelina el uno Dunto cince uno

cero cor ciento: Namicola Rivera Esther Delfina el dos

cunto cero tres nueve cor ciento: Fallares Tuvan Transito

Maria el una Dunto una ocr.o caro ocr ciento: Parras Veloz

Olga Maedalena el uno punto cero uno nueve car ciento:

Guiñoner. Feicones Carmeic Osmal el uno ounto caro uno

r.ueve cor ciento: Rojas Cueva Maria Sara el des cunto
e

cero tres nueve acr ciento: Basig Tipantuña Rosa Maria el

una cuñto caro una nueve Oor ciento: Criollo Guanotasic

Manuel Maram al uno aunto cera uno nueve cor ciento: Tace

$01152,. 28.DOra ÄiŒëna 91 005 püntO CEFO tFEB DDEVG DCF

ciento; lacuri Diaz Rocue Vicente el uno punto cero acho

tres oor ciento: fiñcados en el inmueble signaca con el

numero once quión B del sector Santos Pamba de la

parrocuia Chillocalle de esta ciudad de Duito.- Los

derechos v acciones que se venden mediante el presente

instrumento odblico totabilizan el cuarenta y dos ounto

ocho cinco siete oor ciento, que sumados a los cincuenta

coma cuatro por ciento vendidos anteriormente v aue han

sido referid¤s en la cláusula de antecedentes, dan un

total de noventa v tres dos cinco siete por ciento, oor lo
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oue los conyuges Luis Oswaldo Cu icho v señora Segunda

Maria Fresentación Pallo Centeno reservan para si en

calidad de socios del Comite Pro-me:. ras "25 de .iulio". el

seis cunto siete cuatro tres por cient ., ubicados en el ya

tantas veces referido bien inmueble.- Estos derechos v

acciones están afincados dentro de los siguientes linderos

y dimensiones oenerales: NORTE: con el late número nueve

cuiòn B: SUR. Con la calle Zamora: ORIENTE, con terrenos

de la Asociación Agricola la Dolorosa: OCCIDENTE. Con la

calle Pacuisha..- Con una Ârea total de veinte mil

auinientos noventa metros cuadrados.- CUARTA.- RESERVA DEL

SEIS PUNTO SIETE CUATRO TRES POR CIENTO A FAVOR DE LOS

VENDEDORES: Los derechos v acciones aue se venden mediante

el presente instrumento cública tctadilizan el cuarenta v

dos punto ocho cinco siete oor ciento. aue sumados a los

cincuenta coma cuatro cor cieñto vendidos anteriormente «

aue nan sido radericos en la clausula de antececentes, aan

un total de never.ta v tres cur,to dos cince siete por

ciento. cor lo aue los cónvuces Luis Oswaldo Curicho v

señora Beaunda Maria Presentación Pallo Centeno SE

RESERVAN PARA SI EN CALIDAD DE SOCIOS DEL COMITá PRO-

MEJDRAS "25 DE JULIO", el seis punto siete cuatro tres por

ciento, ubicados en el ya tantas veces referido bien

inmueble.- Los mismos que se efectivizarán en los lotes

del plano aorobado oor el Municicio de Duito, y que los

propietarios podrán venderlos libremente, previo el

cumolimiento de lo disouesto en la cláusula sèptima de

este centrato.- GUINTA.- PRECIO.- El crecio por el cual se



enca·n le derechos v acciones señalados en la cláusula

ante-ior es por la cantidad de Trescientos dolares

americanos. aue han sido entrecaces car los comoradores a

los vendedores a su entera satisfacciòn, en dinero en

efectivo v en moneda de curso legal. oor lo cue nada

tendran Que reclamar en el futuro por dicha venta.-

SEXTA.- TRANSFERENCIA.- Los contratantes manifiestan estar

conformes v aceotan el total contenido, Drecio v forma de

caco de este contrato: en tal virtua. los vendedores

trañafieren a ceroetuidad a los comoraccres el dominio v

Desesiòn del bien va singularizado, con sus resoectivos

oorcenta3es. Con todos sus usos v costumores. servidumbres

÷.::.iias o casivas. entracas. salid÷.a y má.a derechos aneros

-o. los dereenos y acciones detallacas en la clausula
i

tercera de este contrato.- StPTIMA.- DISPOSICIONES,

FACULTADES Y COMPROMISOS ESPECIALES: Los comoradores en

forma liare y voluntaria. advertidos de la aravedad del

.juramenic y de las penas de oerjairio, bajo juramento se

ramorometen a lo sicuiente: a.Los comearecientes en forma

licre y voluntaria se comprometeñ a ingresar en calidad as

socios del Comitè Pro-mejoras "25 de sTulio". sector Camal

metrocolitano. Parroauia Chillegallo de la Ciudad de

Duito. sometiendose desde ya a las disoosiciones

constantes en su Estatuto y Reglamento Interno; b.Los

comoradores o Comitè Promejoras, se comorameten a

locaJ.izar el barrio en el Municipio de Guito; c. Los

compradores obtendrán la Ordenanza y el olano resoectivos

morobados por el Concejo Metropolitano de Quito: d.
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Ent? =aran al Municiclo de Quito el e.rea verde o comunalCUARTA

exicida Dor Lev: e. Planificarán y jecutarán todas las

obras ce infraestructura o urbanistic e×igidas oar el

Municicio y aue seran ordenadas . la Ordenanza

respectiva: 1. Facultan a la Directi a del Comitè

Promejoram otorgar la escrituras individuales. Cuando va

sean autorizadas por el Municipio en la Ordenanza y plano:

g. Facultan al Comitè a incoar todas las acciones legales

administrativas o judiciales en contra de los socios Que

incumolan sus obligaciones del barrio o del Comitè: h.

Facultan al Comite a solicitar al Municioio el Bloaueo de

la clave catastral o solicitar la crohibiciòn de enajener

los crecios o aerechos de los socios morosos en sus

.. coligaciones: i. Cacultan al Eomitè e::cluir, siquiendo el

debido proceso cañatitucional, a los socios Que se

encuentren en mora ce sus obligaciones durante seis

meses.- Los socios erciuidos tendrán derecho a la

devoluci n del costo del terreno a la fecha aue lo

comoraron, sin intereses v con el descuento oor gastos

administrativos: j. Los compradores, dejan expresa

constancia. de ode las oblicaciones barriales c

urbanisticas v las del Comitè no terminan con la entrega

de la escritura individual. las mismas aue se mantendrán

hasta que el barrio entregue las obras terminadas al

Municioio de Quito.- En caso de retiro voluntario del

Comitè, la persona conserva en forma intacta las

obligaciones urbanisticas sin exceoción alguna: k. Los

vendedores ingresarán en forma obligatoria al Comitè



Dromejoras en razón del porcentaje aue se reservan y

cumplirán con todas las obligaciones urbanisticas o de

oores y aamanistrativas del Comitè. sin exceoción alguna y

se someten a las disposiciones de esta cláusula, exceoto

en cuanto al dominio de la reserva.- En caso de venta de

esos derechos. los nuevos socios tendré.n las mismas

obligaciones de los socios antiguos: 1. Los socios

existentes Dodrán vender sus derechos. Dara lo cual

crimero deberan estar al dia en sus obligaciones con el

barrio v el Comitè. Caso contrario el Ecmité no la

registrará como socio: m. Los socios que ingresaren

deberán primero afiliarse al Comitè Promejoras y tendrán

las mismes coligaciones de los socios antiguos, sin

e×cepción alguna, caso contrario se promoverá. su

- exclusion: n. Como garantia de cumplimiento de las obras

totales, cada socio entracara firmado un pagarè o letra de

cambio: v. o. Los socios actuales o futuros del Comità o

ael barrio sePalan como domicilio el domicilio del

Presidente del Comité, en el cual serán notificadas o

citacos para tooos Ica actos o eventos del Comitä o del

barrio, teniendo el socio , la oblicación de acercarse al

mismo cara el conocimier.to de eventos o acciones. sin

reclamo alguno.- El Comité tiene la obligación de mantener

una cartelera gue contenga la información actual y real.-

OCTAVA.- SANEAMIENTO.- Los vendedores declaran que sobre

el bien inmueble objeto de este contrato no pesa gravamen

hipotecario, embargo o prohibición de enajenar gue limite

su dominio: en todo case los vendedores se comprometen al
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NOLURIA ':
CUARyg saneamiento de evicción ce confor ·dad con la Lev.-

NOVENA.- SASTOS E INSCRIPCION.- Los as tes Gue ocasione la

oresente escritura serán de cuenta e los comoradores,

ouienes desde ya auecan facultados o ra solicit.ar la

inscripción del oresente instrumento en e Registro de la

Prooiedad del Cantón Duito.- D&CIMA.- En ca de litigio,

los otorgantes renuncian fuero v domicilio, fijàndolo en

la ciudad de Duito v se someten a los árbitros de la

Cámara de Comercio de Duito. Centro de Mediacion del

Municipio de Guito o de otro de esta ciudad de Duito. pero

orevalecerá el Munirical. de conformidad con la Ley ce

Mediacion y Arbitraje.- D&CIMA PRIMERA.- DOCUMENTOS

HABILITANTES. Forman omrte de este instrumento: a. Listaae

cricinal de socios con nombres. acellidos. número d.e

cèdula y porcentaje de compra; y,
·b. Documentos

relacionados a la Directiva del Comitè legalmente otorcada

cor ei Ministerio de Bienestar Social: v. DáCIMA SEGUNDA.-

ACEPTACION.- Los otorgantes aceptan el total contenido de

las c1Ausulas de este contrato. al aue le dan el carácter

de una ejecutoria inviolable de conformidad con la

disouesto en el articulo un mil cuinientos ochenta v ocho

del Código Civil.- Usted. Señor Notario. se servirè.

acreoar las demás cláusulas de estila cara la valider

iuridica de este contrato.- Firmado) doctor Marcos

Rodriguez. Matricula Profesional número trescientos

sesenta v nueve del Colegio de Abogados de Imbabura.-

Hasta acui la minuta aue oueda elevada a escritura pública

con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la



Dresente escritura Duclica. Se observaron los Dreceotos

leoales del caso.- Se agregan los documentos habilitantes

necesarios cara la comoleta validez de la presente

escritura.- Y leica integramente por mi el Notario a los

señores comaarecientes. se râtifican y firman conmigo en

unidad de acto de todo lo cual doy fe.-Er endado: "CAJO", "

"GEC'IARY", "20J
.3",

en pie de firma, vale.-

SR. LUIS OSWALDO CURICHO C.C. | pÊ jff
//

/

SRA. SEBUNDA MARIA PRESENTACION PALLO C.C. jgOggggQiŸ

SR. SEBUNDO FO Ô
GUAN/DTASIS

C.C. ©Ÿgg ( g

SR. LUIS MEDARDO ABILA SOTO C.C. jfðJAJfð†Ç - g
I

/ SRA. MARIA CRUZ ANGAMARCA ZARI C.C. |1 3

S LU S SILVAND ANDACHI MOS C.C. 49

SRTA. MARIA SIMONA AUGUI ANGUISACA C.C.

SIGUEN LAS -
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AÀIA E
kgTA FIRMAS:

« SRA. MARIA JUA AUGUI DRTEGA C.C. f);

SRTA. PATRI IA ELIZÁBETH ARCOS PACHECD C.C. 'QS¾Û -

SRA. GLORIA AL RZON C.C.

SR. LUIS RAMIRC CAJAMARCA CHASI C.C. -7

SRA. PETRONA ALBA CAJO CUJI C.C.

SRTA. JENNY GIOCONDA CAJAMARCA MOPOSA C.C.

SR. JUA CARLO CAJAMARCA MOPOSA C.C.
f '

/ SRA. MARIA TRANSITO CALVDPINA ALMACHI C.C.Of9/g"'), fŠdt-f

/ SR. IBAL ARMAS BARAHONA C.C. SÍN60 >$

/I
SIGUEN LAS-



FIRMAS:

BR. RAFAEL C AMARCA PAL Mo C.C. OF

SR. KLEBER R BERTO CADAMARCA CHASI C.C.

?

' SR. JOSE VICENTE CAJAMARCA PALOMO C.C.

; SRA. MARIA CUSTODIA BARAHONA GOMEZ C.C. 101

R. SANTOS FELIPE C SUA AGILA C.C.

M. RiuäL GIOVAN ANDALU SALTOS C.C. / /Î '

i
SRTA. GLORIA MARIHD M NTENEGRO TENELEMA C.C. OSOfé.9 $$2-

Ïí

SR. LUIS ALBERTO BOME ERNANDEZ C.C. 235Ÿ-

SIGUEN LAS·-
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NOTARIA
CUARTA FIRMAS:

BRA. LIDIA FIDELINA MEDINA GUACHANAMA .C. Å pp , g

SRTA. TRANSIT MARIA PALLARES TUYAN C.C. *

SRA. OLGA MASDALENA PORRAS VELOZ C.C. O OL 90 2. - K

SR. CARMEL SMAL QUIMONEZ FALCONES C-C-cýg/T/y
,

Ì/

BRA. MARIA SARA CUEVA C.C. jdO29

SR. MANUEL MARIA CRIOLLO GUANOTASIS C.C.

BR. ROGUE V NTE TACURI DIAZ C.C. 17 12 Wi

RTA. ROSA MARIA SASIS TIPANTUNA C.C. O C,oog 2 20 9 - 5

SIGUEN LAS--



FIRMAS:

I

SRTA. SANDRA XIMENA TACD MDLINA C.C. I$l3tyggg-9

RAZON.- El eAcr L.UIS
ALSER-D 50MET FERN NDEZ no fir.La en

: a forme. Erscra como c3nsta e-- su cèdulä de identidad: Der

tai motive v Dara mavo- abundamiento le solicito cue al
3ada de su firma estax.De la nuella dicital de su culgar
dere::no: ·r la señorita R SA MARIA SASI3 TIPANTURA,
J.anifies.te.no saber firmar. razon mor la cual deje imaresa
la. huella diailäl del dede Dulgar de su mana derecha.
fa.rmando e su rueco is testi,c instrumental señora DBE A

BRA. JOSEFA MARIA PINOS YANZA C.C. //OR{S /-fgsy
TESTIGO HUELLA

f/ .

I

e

Dr. me Ainón Albán
NOTAAIO CUARTO

QUITO
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Ministerio de Bienestar Social
'

ASESORTA LEGAL aotar

Quito,2 de diciembredel 2004
OficioNo.4424-AL-JVO
TrémiteNo.13574

SEGUNDOCRIOLLO , .

PRESIDENTEDELCOÍVllTÉPRO-MEJORASDELBARRIO"25 JULIO"
Presente '

De miconsideración:

Enatenciónal oficioingresadoel 1 de diciembre del 2004, solicitandose registrela
Directivadel ComitéPRO-MEJORASDEL BARRIO"25 DE JULIO",con domicilio
en esta ciudadycantónQuito,elegidaen Asambleade noviembre28 del 2004, para
el período 2004-2006, cumploinformarleque se ha procedidoa su respectivo
registro,conformadaasi:

PRESIDENTE glDO CRIOLLOGUANOTASIG
VICEPRESIDENTE LUISANDACHIRAMOS
TESORERA JENNYCAJAMARCAMOPOSA
SECRETARIA PETRONAALBACAJOCUJI
VOCALES MARIACUENCALALANGUI

LUlSMEDARDOAGILASOTO
SEGUNDOARMASBARAHONA

La veracidadde los documentospresentadoses de exclusivaresponsabilidadde los
peticionarios,de comprobarsesu falsedad, se llevarå a conocimientode las
autoridadescompetentes;y, de existir alguna oposiciónfundamentadaque se
relacioneconel registrodel presentedocumento,el mismoquedaråsuspensohasta
quese emitala resolucióncorrespondiente,previaeybaustivainvestigación.
Atentamente

DI CTORT CNICODEA " ASESORIALEGA
MHM-JVO /
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ag.as compra¿lores:

L ,\gila Som L uis Medardo con C.I. 110328026-5. con el uno punto cero uno nueve por ciento:
.

Andachi Ramos Luis Silvano con C.I. 020110872-7, con el uno pumo tres siete nueve por
ciento:

.\ndaluz Saltos Fidel Giovany con C.I. 171332805-0, y su convisie:He Gloria M:uihd
Montenegro Tenelema con C.I. 020165582-1. con el uno pumo cero uno nueve por ciento:

4. Angamarca Zari Maria Cruz con C.I. 170392105-4. con el dos punto cero tres nueve por ciento:
5. Arcos Pacheco Patricia Elizabeth oon C.I. 171699043-5. con d uno punto cero uno nueve por

ciento;
. Armas Barahona Segundo Anibal con C.l. I 7131606°-3. con el uno pumo cero seis tres por

ciento;
.

Auqui Anguisaca 31aría Simona con C.I. 1"162T¯3L con el dos punto cero tres nueve por
ciento:

8. Augui Ortega Maria Juana con C.I. 171654129-5. con el uno punto cero uno nueve por ciemo:
9. Ayuquina Garzón Gloria Alicia con C.I. 170312571-6, con el uno punto cero uno nueve por

ciento:
10. Barahona Gómez Maia Custodia con C.I. 170244293-8. con à uno punto cero uno nueve por

ciente:
11. Cajamarca Chasi Klëber Roberto con C.l. 171591540-9. con el uno punto cero uno nueve por

ciento;
12.Cajamarca Chasi Luis Ramiro con C.l. 050238805-L con el uno punto cero uno nueve por

ciento;
13. Cajamarca iloposa Jenny Gioconda con C.I. 171633207-5, Cajamarca 110posa Juan Carlos con

C.I. 171467840-4. Cajamarca Moposa Luis Eduardo con C.J. 172024995-0. con el dos punto
cero tres nueve por ciento:

14. Cajamarca P.ilomo Josè Yicente con C.I. 050209547-‡. con el uno punto cero uno nuese por
ciento:

15. Cajo Cuii Petrona Alba con C.1. lil"30343-4. Con d una punto cero uno nueve por ciento:
16. Calvopiña Almaalli Maria Transito c.on C.L 050152734-5. con d uno punto tres siete nueve por

:ento;

17. Collaguazo Agila Santos Folio: :on C.I. 170860205-5. con d uno puñto cinco tres r.eevo por
ciento:

18. Criollo Guanotasig Segundo Floresmilo con C.l. 050068891-6, con el tres punto cero cinco -

nueve por ciento:
19. Cajamarca Palomo Rafael con C.I. 050175487-3. con el uno punto uno cero siete por ciento: -

20. Erazo Wilson Armando con C.I. 170669508-5. con el dos punto cero tres nueve por ciento:
21. Gómez Femández Luís Alberto con C.I. 100042354-9. con el uno punto cero uno nueve

por ciento;
22. Medina Guachanama Lidia Fidelina con C.I. 170792264-5. con el uno punto cinco uno cero por

clento:
23. Namicela Rivera Esther Delfina con C.I. 170652678-5. con el dos pumo cero tres nueve por

ciento;
24. Pallares Tuvan Transito Maria con C.I. 171852053-7. con el uno punto uno ocho cero por

. ciento;

e

;



25. Porras Veloz Olga Magdalena con C.I. 050249042-8, con el uno punto cero uno nueve
ciento;

26. QuiñónezFalcones Carmelo Osmal con C.l. 080131748-8. ·on el uno punto cero uno nueve p
ciento:

27. Rojas Cueva Maria Sara con C.l. 370276243-4. een el dos ¡ vte cero tres nueve por ciento;
28. Sasig Tipañtuña Rosa Maria con C.I. 050092207-5, con el un punto cero uno nueve por ciento
29. Criollo Guanotasig Manuel Maria con C.I. 170999873-4. cox el uno punto cero uno nueve p

ciento:
30. Taco Molina Sandra Ximena con C.I. 171383549-2. con el dos i nto cero tres nueve por ciento;
31. Tacuri Diaz Roque Vicente con C.I. 1"1248221-3, con el uno pu to cero ocho tres por ciento;

Vendedûres:

32. Luis Oswaldo Curicho con C.l. 170233179-2; y. Segunda Maria Presentaciòn Pallo Centeno
con C.I. 170342608-8 se reservan el seis punto siete cuatro tres por ciento de derechos
acciones e ingresan como socios ,
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Distrite Metropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DEPARTAMENTODE RENTAS N .- ÛJJ Ÿf
ZONA SUR -- ELOY ALFARO
CALLECAP.CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT329

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de

Que otorga uu" Sur.

A favor de «

Tipo Area WN i

Cuantia Alicuota

Predio N.- .FoWK Porcenta. V2 Aia /
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REGISTRO USD$ - p -

Atentamente,

JEFE DE TRANSFERENCIA E DO

AV.ALONSODEANGULOY CAPITAN CESAR CHIRIBOGA(ESO)PBX: 3110-801 FAX: 3110-821
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CA.'TON QUITO
I;GISTRODELA
P20PIEDADQUITO

CERTIFICADo No.: C30169799001
FECHA DE INGREso: 03/06/2005

CERTIFICACION
Referencias:
17/06/2003-P-27530f-1212li-32174r
Tarjetas:;TOOOOOO16302;
Matriculas:;CHILLOOO7373;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros quereposan en el archivo, en legal y debida forna certifica que:
11.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones, fincados en el lote número ONCE- B, del sector denominado Santos
Pamba, situadoin la parroquia Chillogallo de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges OSWALDOCURICHO y SEGUNDA PRESENTACION PALLO.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAINO FONSECA,
divorciada, segùn escritura otorgada el TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, ante
el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el diez y siete de junio del dos mil'tres;
adquirido mediante compra al señor OSWALDO CURICHO y Segunda Maria Presentación
Pallo Centeno, según escritura otorgada el veintiuno de marzo del dos mil uno, ante el notario
doctor Marco Vela, inscrita el veinte y seis de marzo del dos mil uno; éstos, mediante
adjudicación hecha en su favor por la Cooperativa de Producción Agricola la Concordia,
según escritura otorgada el treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y tres ante el
Notario doctor Marco Vela, inscrita el veinte y nueve de junio de mil novecientos ochenta y
cuatro; éste adquiere por adjudicación del Ierac, según acta dictada el diez y nueve de
diciembre de mil novecientos setena y ocho, inscrita el diez de enero de mil novecientos
setenta y nueve.
'4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas 2601 número 492, del Registro de Demandas, tomo 134,
y con fecha veinte de junio del dos mil tres, se halla inscrito,el auto de DIECISIETE DE
JUNIO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SEPTIMO DE LO CIVIL DE

ICHINCHA. mediante el cual v dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 481-2003,
uya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue TACURI DÍAZ ROQUE

VICENTE y MEDINA GUACHAMAN LIDIA FIDELINA, en contra de CURINCHO
OSWALDO, PALLO CENTENO SEGUNDA MARIA PRESENTACION y VIZCAINO '

.¾

FONSECA PATRICIA DE LOS ANGËLES, se djspone la Inscripción de la DEMANDA DE
AMPARO POSESORIO que copiada textualrhenfe es como sigue: "SENOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHINCHA: ROQUE VICENTE TACURI DIAZ, mayor de edad, de ocupación
albañil, unión de hecho con la señora Martha Peregrina Díaz Pogo, domiciliado en esta ciudad
de Quito,y LIDIA FIDELINA MEDINA GUACHAMAN, mayor de .edad, de ocupación
quehaceres domésticos, de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad, ante usted
respetuosamente comparecemos con la siguiente demanda de Amparo Posesorio en contra del
señor OSWALDO CURINCHO, la señora Segunda María Presentación Pallo Centeno y la
señora Patricia de los Angeles Vizcaino Fonseca. Nuestros nombres y demás generales de ley,
son los que dejamos indicados. Los nombres de los demandados son: Oswaldo Curincho,
Segunda Maria Presentación Pallo Centeno y Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca, los
mismos que se encuentran domiciliados en este Cantón Quito,los primeros demandados

- domiciliados en la calle General Galarza, Casa No. 6, en el Sector del Cama Metropolitano y
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



la segunda demanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodriguez No. 12.258 de .esta'

ciudad de Qtitto.provincia de Fichincha. Señor Juez, el 16 de febrero del 2000. compramos a
la Lotización de Bienes Raices "NL EVA ESPERANZA", representado por la señora
PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAINO, el lote de terreno signado con el No. 30, en la
lotización Nueva Esperanza en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo.
provincia de Pichincha, debemos indicar señor Juez que inclusive antes de suscribir el
referido contrato de compra venta del indicado lote de terreno, que adjuntamos a la presente,
conforme se desprende del citado contrato otorgado por los señores PATRICIA DE LOS
ANGELES YlZCAINOy FREDDI VIZCA1NO FONSECA. esto es con fecha 30 de julio de
1998, entramos en posesión del indicado lote de terreno, del mismo que continuamos hasta la
presente fecha. conforme se despende del contrato de la promesa de compra-venta. otorgado
por los vendedores PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAINOg FREDDY VlZCAINO
FONSECA, a favor de el compareciente y mi mujer la señora Máith eteerina Díaz Pogo; el
indicado lote de terreno tiene una superficie de 200 metros cuadradÑ,çomprendidodentro de
los siguientes linderos: Por el Norte, limita con la calle A, Por el Sur, limita con el lote
Número 42. del señor Rafael Cajamarca. Por el Este, limita con el ÏoteNo. 29, del señor
Monar Pantoja. y, por el Oeste, limita con el ote de terreno del señor Luis Sñnchez,
inmediatamente posesionados procedimos a construir una casa de seis metros de frente por
siete metros de fondo dando una superficie aproximada de 42 metros cuadrados, la misma que
esta compuesto de Sala Comedor. dos dormitorios, cocina y baño y el resto del bien inmueble
lo tengo sembrado. De otro lado yo Lidia Fidelina Medina Guachanamä,el l 5 de , compré a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", el lote de terreno s:n, en la
Lotización Nueva Esperanza, en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, una vez que compré el indicado bien con mi difunto esposo, quien en
vida se lamó Servio Tacurú Díaz, en la indicada fecha, entramos en posesión con mis hijos
continuando hasµ

_

la presente fecha; el indicado bien inmueble tiene una superficie
aproximada de¯242.metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el
Norte, limita con la balle denominada "C", Por el Sur, limita con el lote de terreno No. 83 de
Carmelo Quiñónez,Por el Este, limita con el lote de terreno No. 84 de la señora Maria
Transito Calvopiña;y, Por el Oeste. limita con el lote de terreno signado con el No. 81, del
señor Luis Gómez, en el indicado bien inmueble enseguida que compramos y nos
posesionamos procedimos a construir una casa de cemento de armado de loza, compuesto de
Sala, Comedor. tres-donnitorios, cocina y baño. de una superficie aproximada de noventa
metros. El caso es señora Juez que desde el inicio del presente año la señora SEGUNDA
MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO ha ido a nuestras posesiones y domicilios a
perturbar nuestra posesión y tratar de desalojamos. manifestando que ella es la dueña de esos
terrenos, es así que el día 3 de febrero del 2003, concurrió la mencionado señora PALLO
CENTENO a nuestras posesiones a decir que le paguemos a ella los USD 4.000 dólares
nuevamente por cada uno de los lotes de terreno, por que según ella manifiesta que es la
dueña y que si no le pagamos ese dinero, que ella iba a derrocar nuestras construcciones v

viviendas, o que si no va a vender a otras personas por que tienes otros compradores. La
presente petición de amparo posesión, la fundamentamos en el Párrafo Segundo, de los
Juicios sobre la Conservacióny Recuperación de la Posesión, esto de los articulos 691 al 706
del Códigode Procedimiento Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil. en concordancia con
lo dispuesto en el Art. 734 ibidem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,
venimos ante usted señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho
por lo expuesto y expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados
bien inmuebles y casas, cuyas características se ha dejado indicado, en contra de la
pretensiones de la Señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y de
la señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca. En,el supuesto caso, jamásconsentido de
que la señora SEGLWDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO y la señora
Patricia de los ÃngelesVizcaino Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble
solicitamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de
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en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo
) Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil, s dignará disponer su respectiva

'n dë la presente demanda en el Registro de la Pro i dad de este Cantón Quito,asi
mediante Decreto o Providencia inicial se dignará denar la PROHIB1ClON DE

AJENAR LOS BIENES INMUEBLE ANTES DESCRI que se encuentra en nuestra
sesión. En razón de su naturaleza la cuantia es indetermina . El procedimiento que debe

darsea la presente causa, es el juicio Verbal Sumario, con las d posiciones especificadas en

los Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento ivil. La prueba que nos
proponemos actuar, es toda aquella permitida en el Código e Procedimiento Civil y
fundamentadaen la inspección judicial, la testimonial y documental. los demandados se los
citará en las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Notificaciones que nos a
correspondaen el futuro las recibiremos en forma expresa en el Casillero Judicial No. 1564,
en el Palacio de Justicia de la Corte Superior de Quitoa nombre de nuestro abogado defensor,
octorRicardo Mancheno Flores, a quien además autorizamos para que a nuestro nombre y en
gestra representación presente los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros
tereses hasta la culminación de la presente causa. Firmamos con nuestro abogado defensor
r. Ricardo Mancheno Flores.- Con Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo ciento

treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura
orgadael DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTOdel

antón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. de la cual consta que: el señor LUIS OSWALDO
URICHO y su cònyuge la señora, SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO

NTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua enajenación a
or del señor LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY JANEHD -

MESTAS,por sus propios derechos, EL UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO
de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector denominado
SantosPamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- Con repertorio 66176, del

egistro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y ocho de noviembre
del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantòn Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. De
la cual consta que; los cónyuges señores los cónyuges señores LUIS OSWALDOCURICHO
y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por sus propios derechos
promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor SEGUNDO
FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG, casado con la señora ROSA AURORA

ATO CHICAIZA, por sus propios derechos, el TRES PUNTO CERO CINCUENTA Y .

E POR CIENTO de los derechos v acciones fincados en el lote número ONCE- B del
or denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.-
5921.- Con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura

orgadá el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
ón Quito,Doctor Jaime Aillónrgbánge la-cual consta que los cónyuges LUIS $#.§.

SWALDOCURICHOy SEGUNDÁ-MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO,por
sus propios derechos, promete dar en Wnta rèal y perpetua enajenación a favor de la señora
PETRONA ALBA CAJO CUJI, de estado civil casada con el señor GUIDO CUCHIPE

OAQUIZA, por sus propios derechos, los derechos y acciones equivalentes al uno punto
cero uno nueve por ciento, Fincados en el Lote número ONCE- B del sector denominado
.Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO.- Con matrícula número CHI-
00020623.-CUANTIASLa cuantia del contrato es CUATROCIENTOS DÓLARES CERO
CENTAVOS (5 400.oo), pagaderos de la siguiente forma: cien dolares .que la promitente
compradora entre a los promitentes vendedores a su entera satisfacciòn en dinero efectivo y
los restantes trescientos dolares, serán cancelados en ciento ochenta días. PLAZO. El plazo
para la firma y suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del bien inmueble
materiadel presente contrato, serán dentro de los treinta días siguientes a la aprobación de los
Planos por parte del Municipio de Quito,el mismo que no excederá de dos años. CLAUSULA

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



PENAL. Para el caso de incumplimiento de la celebración de las escrituras definitivaá
referida. Los ýromitentesse imponen la multa de quinientos dòlares, que el incumplido pagara
de contado y en dinero efectivo al que hubiere persistido en el cumplimiento del contralo.-
Por impuesto de Registro y adicionales se ha pagado ocho dólares setenta y nueve centavos.-
R.65922.- Con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura
otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTA del
cantón Quito. Doctor Jaime Aillón Albán. de la cual consta que los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGLM)A MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO.
prometen dar en venta real y perpetua enajenación a favor de los cónyuges SANTOS FELIPE
COLLAGUAZO GILA y MARIA MERITA CUENCA LALANGUI. el UNO PUNTO
CERO UNO NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el Lote número
ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la panoquia Chillogallo de este
Cantón. con matricula número CHI-00020628.- Con Repertörio 6,6688, del Registro de
Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro. y con fecha dos de diciembre:del dos mil tres, se halla
inscrita una escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DÒS MIL TRES. ante el
Notario CUARTO del cantón Quito.-Doctor Jaime Aillón Albán. De la cual consta que; los
cónvuges LUIS OSWALDO CURlCHO y SEGUNDA MARIA PRESENTAClON PALLO
CENTENO. por sus propios derechos. PROMETEN dar en venta real y perpetua enajenación
a favor de la señorita GLADIS MARISOL TENELEMA PAGUAY, soltera. por sus propios
derechos, el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones
fincados en el lote de terreno Once-B del sector Santos Pamba de la parroquia
CHILLOGALLO.-A fojas 21722 número 12065 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con
fecha doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y
cuatro de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que,
los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen
dar en venta a favor de Kléber Roberto Cajamarca Chasi, el uno coma cero uno nueve por
ciento ôe deredho yracciones, fincados en el lote de terreno número Once-B, situado en la
parroquia Chillogalló de este Cantón. A fojas 21728 número 12066 del Registro de Hipotecas,
tomo 134, y con fecha doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura
otorgada el doce de sèptiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual
consta: que, los cónyuges Oswaldo Curicho y Segunda Presentación Pallo, prometen dar en
venta a favor de Estrella Margarita Suárez Ortega, casada, el Uno punto cero uno nueve por
ciento de los derechos y,acciones. fmcadosen el lote número Once B. situado en la parroquia
Chillogallo de este Cantón. A fojas 22818 número 12653 del Registro de Hipotecas, tomo
134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el
doce de septiembre del mismo año. ante el notario doctor Jaime Aillón. de la cual consta: que,
los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo, prometen dar en
venta a favor de Rosa Maria Sasig Tipantuña, el Uno punto cero uno nueve por ciento de
derechos y acciones fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón. A fojas 22820 número 12654 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro
de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón. de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda Maria Presentación Pallo Centeno,prometen dar
en venta a favor de Maria Juana Auqui Ortega, el lote de terreno número Once B, situado en
la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 22826 número 12655 del Registro de
Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la
escritura otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón,
de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y ŠegundaMaria Presentación
Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Rosario Molina Qunaluisa,casada, el Uno
punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones fincados en el lote Once B,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 9577 número 5346 del Registro de
Hipotecas, tomo 135 y con fecha tres de junio del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura
otorgada el diecinueve de diciembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la



ta: que, los cónyuges LUIS OSWALDO CURICH y SEGUNDA MARIA
lON PALLO CENTENO.por sus propios derechos. ometen Vende a favor de

gols189%A&ra f.ylARIA CUSTODIA BARAHONA GOMEZ. ca da, con el señor LUIS
PROPlŠ©RŸ E SIMBA, por sus propios derechos. EL UNO COM. CERO OUNO NEUVE

POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terre o Número l 1-B situado
en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón. A fojas diez y ocho' l setecientos, número
diez mil cuatrocientos setenta y tres, del Registro de Hipotecas, tomo ento treinta y cinco y
con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita escritura otorgada
el VElNTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTA
del cantón Quito.Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: Los cónvuges LLUS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO,
PROMETEN VENDER a favor de la señorita MARIA SIMONA AUQUI ANGUISACA,
soltera, el DOS COMA CERO TRES NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones
fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438.A fojas diez y ocho mil setecientos
ocho. número diez mil cuatrocientos setenta y cuatro, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cinco y con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: los cónvuges
LUIS OSWALDO CURICHO Y SEGUNDA MARIA PRESENTAClON PALLO
CENTENO. casados por sus propios derechos prometen vender y dar en perpetua
enajenación a favor de la señorita PATRICIA ELIZABETH ARCOS PACHECO, soltera por
sus propios derechos.- El Uno punto cero uno nueve por ciento de los Derechos y Acciones
fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón con matrícula número CHILLOOOS438,.-PLAZO.- El plazo para la firma y
suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del bien inmueble materia del
presente contrato será dentro de los treinta días siguientes a la apro.bación de los planos por
parte del Municipio del Distrito Metropolitano, el mismo que no excederá de dos años.-
CLAUSULA PENAL.- Para el caso de incumplimiento de la celebración de las escrituras
definitivas referida los promitentes se imponen la multa de quinientos dólares, que el
incumplido pagará de contado, y en dinero en efectivo al que hubiere persistido en el
cumplimiento del contrato. Con Rep. 23963, del Registro de Demandas, tomo 136 y con fecha

CO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, a las DŒZ horas, y SEIS minutos, se me
.' 'rèsentó el auto de VEINTE Y OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO. dictado or el
Íl ÑñorJuez VIGÉSIMOCUARTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y

dentrpo
del

SitlicioVERBAL SUMARIO, número Ol90-2005-MIS, cuya copia fotostática se adjunta en
f .seis fojas, que sigue SEGUNDO ÁNGEL MARÍA BANDA BASTIDAS, en contra de LUIS
Ï þSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, se

dispone la Inscripción de la DEMANÐA DE·AMPARO POSESORIO de un porcentaje del
Lote de terreno No. ONCE B del - sector Santos Pamba, situado en la Parroquia de
CHILLOGALLO;esto es los Lotes de terreno signados con los números 34 y 35, de la
Lotización denominada Nueva Esperanza, hoy conocida como comité pro mejoras 25 de
Julio, mismos que tiene una superficie de quinientos cincuenta metros cuadrados y se
encuentran comprendidos dentro de los siguientes linderos: NORTE, limita con la calle A;
SUR, delimita con los lotes números 36 y 37; ESTE, con camino real existente nombre
Camilo Orejuela; OESTE, con el lote número -33.- No está hipotecado, embargado ni
prohibido de enajenarrGondeeha,diezy ocho de enerò TeÌaño dos mil cinco, se

hailã¯inscnta

el TREINTA DE AGOSTODEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario
doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta que: los cónyuges OSWALDO CURICHO y
MARIA PRESENTACION PALLO, por sus propios derechos, VENDEN a favor del señor
EDGAR JOSE ABAD PALACIOS. casado con Silvia Ruth Cadena, por sus propios
derechos, el DIEZ POR CIENTO (10%) de los derechos y acciones, fincados en el lote

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMENDE RESPONSABILIDAD AL CERT1FICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



relacionado; con fecha nueve de marzo del dos mil cinco se vende el 40.40% de derichos .

acciones; por lo tanto la presente se refiere a los Derechos y Acciones SOB TES.- LOb
REGISTlidS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA DE JUNIO
DEL 2005 ocho a.rn.

Res sable: EDUARDO PROAÑO

ENCARGADO

IllllllllllllllllllllllMH°°"°

Se otorg6 ante e
'y-en

fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA ·

de COMPRAVESA DE DERECHOS Y ACCIObES. otorgada por. LUIS OSNALDO CURICHOY
SRA. a favor dÊ CONITE PROMEJORAS "25 DE JULIO", debidamente se11ada y
firmada en VEI Y CÙATROfojas.. En Duito hoy dia Martes veinte y cuatro '

de Enero del a do 1511 seis.

. e AiBón Albán et
'

NOTARIO CUARTO
QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 25250

Matrículas Asignadas.-
CHILIg0,0,Sg28-42.857°/o..,DE DERECHOS Y ACCIONES fincados en el Lote de terreno NúmeroONCE*Ñ¾o'étiik¾ifŠguiaCHILLOGALLO.-

jueves,27 abril 2006, 04:02:52 PM

I OR

Contratantes.- . -

"' ··

.....

CURICRO LUIS O 'ÊËËadde VENDEREBlð
PALLO CENTENO S MARÍA PRESENTA€ION en su calidad de VENDEDOR

AGILA SOTO LUlS MEDARDO en su calidad de COMPRADOR
RAMIREZ AGILA SONIA MARIA en su calidad de COMPRADOR
ANGAMARCA ZARI MARIA CRUZ en su calidad de COMPRADOR
ANDACHI RAMOS LUIS SILVANO en su calidad de COMPRADOR
MESIAS EDY JANEHD en su calidad de COMPRADOR
AUQUI ANGUISACA MARIA SIMONA en su calidad de COMPRADOR
AUQUI ORTEGA MARIA JUANA en su calidad de COMPRADOR
GAHUI MAZA LUlS ALEJANDRO en su calidad de COMPRADOR
ARCOS PACHECO PATRICIA ELIZABETH en su calidad de COMPRADOR
AYUQUINA GARZON GLORIA ALICIA en su calidad de COMPRADOR
CAJAMARCA CHASl LUIS RAMIRO en su calidad de COMPRADOR
CAISA CHICAISA MARIA MERCEDES en su calidad de COMPRADOR
CAJO CUJI PETRONA ALBA en su calidad de COMPRADOR
CUCHIPE TOAQUIZA GUIDO PATRICIO en su calidad de COMPRADOR
CAJAMARCA MOPOSA JENNY GIOCONDA en su calidad de COMPRADOR
CAJAMARCA MOPOSA JUAN CARLOS en su calidad de COMPRADOR -

CAJAMARCA MOPOSA LUIS EDUARDO en su calidad de COMPRADOR
CALVOPINA ALMACHI MARlA TRANSITO en su calidad de COMPRADOR
GUANOLUISA CALUPINA SEGUNDO FRANCISCO en su calidad de COMPRADOR
ARMAS BARAHONA SEGUNDO ANIBAL en su calidad de COMPRADOR
MANGUA TARAPUES EUGENIA ABIGAIL en su calidad de COMPRADOR
CAJAMARCA PALOMO RAFAEL en su calidad de COMPRADOR
CRlOLLO JACOME MARIA ISABEL en su calidad de COMPRADOR
CAJAMARCA CHASI KLEBER ROBERTO en su calidad de COMPRADOR '
PALOMO PALOMO r ARMEN en su calidad de COMPRADOR
CAJAMARCA PALOMO JOSE VICENTE en su calidad de COMPRADOR
CORDOVA GONZALEZ MARIA ELENA en su calidad de COMPRADOR
BARAHONA GOMEZ MARIA CUSTODIA en su calidad de COMPRADOR
SIMBA SASIG LUIS ENRIQUE en su calidad de COMPRADOR
COLLAGUAZO AGILA SANTOS FELIPE en su calidad de COMPRADOR



CUENCA LALANGUI MARIA MERITA en su calidad de COMPRADOR
ANDALUZ SALTOS FIDEL GlOVANY en su calidad de COMPRADOR
MONTENEGRO TENELEMA GLOPJA MARIHD en su calidad de COMPRADOR
ERAZO WILSON ARMANDO en su calidad de COMPRADOR
AGUALONGO CHIMBOLEMA ROSA ELVIRA en su calidad de COMPRADOR
GOMEZ FERNANDEZ LUIS ALBERTO en su calidad de COMPRADOR
MEDINA GUACHANAMA LIDIA FIDELINA en su calidad de COMPRADOR
NA MICELA RIVERA ESTHER DELFINA en su calidad de COMPRADOR
GALLARDO HERRERA PACIFICO en su calidad de COMPRADOR
PALLARES TUYAN TRANSITO MARIA en su calidad de COMPRADOR
PORRAS VELOZ OLGA MAGDALENA en su calidad de COMPRADOR
JUMBO NARVAEZ CLAUDIO FRANCISCO en su calidad de COMPRADOR
QUINOÑEZ FALCONES CARMELO OSMAL en su calidad de COMPRADOR
PsOJAS CUEVA MARlA SARA en su calidad de COMPRADOR
LARA VALLEJOS DAVID LEANDRO en su calidad de COMPRADOR
CRTOLLO GUANOTASIG MANUEL MARIA en su calidad de COMPRADOR
SUAREZ ORTEGA ESTRELLA MARGARITA en su calidad de COMPRADOR
SASIG TIPANTUNA ROSA MARIA en su calidad de COMPRADOR
TACO MOLINA SANDRA XIMENA en su calidad de COMPRADOR
TACURI DIAZ ROQUE VICENTE en su calidad de COMPRADOR
CRIOLLO GUANOTASIG SEGUNDO FLORESMILO en su calidad de COMPRADOR
TONATO CHICAIZA ROSA AURORA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- AMADA VISTIN

CC-0029254

Illlllllll!IlllllllllllllllllllIll!
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Qu to - Ecuador Notario

TERCERA
COPIA DE LA ESCRITURA

De COMPRAVENTA

Otorgacía por OSWALDO CURICHO Y SRA.

A favor de EDGAR JOSE ABAD PALACIOS

PßTTOL Uiß

Cuantia USD$100, oo

Quito, a 30 de AGOSTO tiel año 2004

Dirección: Av. 12 de Octubre 2d?7 y Linccia
Ecificio L,rre 1492 - Ato Piso. CE 402

/\l
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COMPRAVENTA

OTORGADA POR: OSWALDO CURICHO Y SRA.

A FAVOR DE: EDGAR JOSE ABAD PALACIOS.

CUANTÍA. US. S 100,00

DI: V , COPIAS

M.R.

En la udad de San Francisco de Quito,Distritö Metropolitano,

Cap al de la República del Ecuador. hoy dia TREINTA DE

A OSTO DEL DOS MlL CUATRO, ante mi, Doctor Marco

ela Vasco. Notario Vigésimo Primero de este Cantón,

comparecen por una parte los cónyuges Oswaldo Curicho y

Maria Presentación Pallo; y, por otra el señor Edgar José Abad

Palacios casado con Silvia Ruth Cadena, por sus propios
derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

edad, casados, legalmente capaces, de este domicilio, a quienes
de conocer doy fe, y me presentan una minuta para que la eleve a

escritura pública, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR

NOTARIO: Sírvase elevar a escritura pública la siguiente

minuta: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-A la celebración de



la presente escritura comparecen: a) por una parte los cónyuges

Oswaldo Curicho y Maria Presentación Pallo, a quienes se les

denominarán los vendedores; y, b) por otra parte el señor Edgar

José Abad Palacios casado con Silvia Ruth Cadena, a quien se le

denominará el COMPRADOR, los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces para

contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente convienen

en celebrar el presente contrato de compraventa, contenido en las

siguientes cláusulas: SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Los

vendedores cónvuges Oswaldo Curicho y Maria Presentación

Pall , son propietarios del lote de terreno signado con el número

on e guión B del sector Santos Pamba de la parroquia de

illogallo del cantón Quito,provincia de Pichincha el mismo

ue lo adquirieron por compra a la señora Patricia Vizcaíno

onseca según escritura ·celebrada ante el Notario doctor

Gonzalo Roman el trece de febrero del dos mil tres.-

¥EË¾.clieeggggigg1Adosgilges.los antecedentes

indicados los vendedores, cónyuges Oswaldo Curicho y Maria

Presentación Pallo, libre y voluntariamente por sus propios

derechos dan en venta y enajenación perpetua a favor del

comprador señor Edgar José Abad Cadena, derechos y acciones

equivalentes al diez por ciento sobre el inmueble signado con el

número once guión B de Santos Pamba, ubicado en la parroquia

Chillogallo de esta ciudad de Quito,derechos y acciones que se

hallan comprendidos dentro de los siguientes linderos generales:

NORTE: con el lote número guión B; SUR: calle Zamora:

ESTE: terrenos de la Asociación Agrícola La Dolorosa; OESTE:

calle Paquilla. con una superficie total de veinte mil quinientos

mm
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ALCABALA H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 00009989
25/10¢004 13:23

Formulario No.: * Por: Uso :1.49

Notaría No.16 No. Municipio: 81002121120

AB PALACIOSEDGAR JOSE |Comprador / A favor de:

CURICHO LUISOSWALDO 00009 17'/Vendedor / Que otorg
COMPRA NTA

Concepto:

. .
USD : imBase imponibi

% Mutta: o % Descuento: o .

Obs rv io s:

Pr a
PICMINCH.s.

CantÓD:

P q ia:
o : NO DOLARES CON 43/100 CENTAVOS

ETH AAI..AJO Gruoo 3gina

AUX. CAJA CAJERO 178482 1 I 2

Recaudación: H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

No. ' '
Q ORIGINAL

Quito. Ecuador www.emaapq.com.ec
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QLË - ..

ODELA CERTIFICADO No.: C50145620003
;ADGUITO FECHA DE INGRESO: 27/08/2004

CERTIFICACION
geferencias:17/06/2003-PO-27530(-1212Ii-32174r
vrjetas:;T00000016302;
Slotriculns:;0 ;
El infi·ascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certinca que:

DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
te número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia

Chilloyallo de este Cantón,-- con matrícula número CHl-00017329.
if- PROPIETARIO(S):
Cónyuges señores OSWALDO CURICHO Y SEGUNDA PRESENTACION PALLO.

- FORMA DE ADQUISICLON Y ANTECEDENTES:
Adquirido por compra a L eñora PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAINO FONSECA.
divorciada, según escrit a otorgada el TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, ante
el Notario DEClMA XTA del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacòn. inscrita el
diez y siete de ju o del dos mil tres; adquirido mediante compra al señor OSWALDO -

CURICHO yS unda María Presentación Pallo Centeno, según escritura otorgada el
veintiuno de m rzo del dos mil uno, ante el notario doctor Marco Vela, inscrita el vemte y seis 1
de marzo del os mil uno; istos,mediante adjudicaciõn hecha en su f'avor por la Cooperativa

duce oncordia, según escritura otorgada el treinta de diciembre de mil . I
tagiÑsante el Notario doctor Marco Vela, inscrita el veinte y nueve de

roide mn novecientos ochenta ý cuatro; éste adquiere por adjudicación del lerac, según
' i ada el diez y nueve de diciembre de mil novecientos setena y ocho, inscrita el diez de

i r e mil novecientos setenta y nueve.
- AVAMENES Y OBSERVAClONES:
or"estos datos, se encuentra: a l'ojas 2601 número 492, del registro de demandas, tomo 134 y
on fecha veinte de junio del dos mil tres, se halla el auto de DIECISIETE DE JUNIO DEL

DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SÉPTlMO DE LO ClVIL DE PICHINCHA,
mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 481-2003, cuya copia

.

fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue TACURI DIAZ ROQUE VICENTE y
MEDINA GUACHAMAN LIDIA FIDELINA, en contra de CURINCHO OSWALDO,
PALLO CENTENO SEGUNDA MARÍA PRESENTAClÓN y VIZCAÍNO FONSECA
PATRICIA DE LOS ANGELES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO
POSESORIO que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE
PICHINCHA: ROQUE VICENTE TÄGURI' ÖÍAZ, mayor de edad, de ocupación albañil, ·

unión de hecho con la señora Martha PeregrinaDíaz Pogo, domiciliado en esta ciudad de -1

Quito,y LIDIA FIDELINA MEDINA GUACHAMAN, mayor de edad, de ocupación
quehaceres domésticos, de estado civil viuda. domiciliada en esta ciudad, ante usted
respetuosamente comparecemos con la siguiente demanda de Amparo Posesorio en contra del
señor OSWALDO CURINCHO, la señora Segunda Maria Presentación Pallo Centeno y a
señora Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca. Nuestros nombres y demás generales de le
son los que dejamos indicados. Los nombres de los demandados son: Oswaldo Curincho,
Segunda Maria Presentación Pallo Centeno y Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca, I
mismos que se encuentran domiciliados en este Cantón Quito,los primeros demandad
domiciliados en la calle General Galarza, Casa No. 6, en el Sector del Cama Metropoli.tano y
la segunda demanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodríguez No. 12.258 de esta
ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Señor Juez, el 16 de l'ebrero del 2000. compramos a '

LOS DATOS CONSIGN-\DOS ERRóNEA O Dot.OSA3tENTE EXI>lEN DE RESPONSABII.IDAD AI. CERTIFIC tNTE
VAI.1DET. DEL CERT1FICADO 30 DIAN
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arc O DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QL . _

·

· -

.r;0
gi LA CERTIFICÃD0 No.: CSO145620003

)0 GUli FECHA DF INGRESO: 27/08.200 '

CERTIFICA CION
gererencias: 17/06 2003-PO-27530f-12121i-32174r

.

r2rjetas::T000000 I6302:
.ilutricul:15::Û:

El inn·ascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:I

Lote número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba. SÍlU dO en la parrOyüÍa
CD.iiloyallode este Cantón..- con r·.atricula número CHI-000 I 7329.
2.- PROPIETARIO(S):.

nyu¿es señores OSWALDO CURICHO Y SEGUNDA PRESENTACIO\ P.-'sLLO.
3.- FOR.ilA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES::
Ãdquiridopor compra a la .eñora PATRIClA DE LOS ANGELES \°iZCAlNO FONSECA.
iivorciada. según escriti·.a otorgada el TRECE DE FEBRERO DEL DOS .illL TRES. ante

.:
Notario DECL\lA c.NTA del cantón Quito.Doctor Gonzalo Romãn Chacón. inscrita el

diez y siete de jul o del dos mil tres: adquirido mediante compr2 al señor OSWALDO
CURÏCHO yS unda \laria Presentación Pallo Centeno. según escritura otorgada el
veintiuno de marzo del dos mil uno. ante el notario doctor NIarco Vela, inscrita el veinte y seis .

dimarzo de os mil uno: estos,mediante adjudicación hecha en su favor por la Cooperativa
. .! Producción-.bg‡ ÍÊÔoncorciin.según escritura otorgada el treinta de diciembre de mil

ecleiiŠŠdleñii- y'¯tÑsante el Notario doctor Marco Vela. inscrita el veinte y nueve de
ioÑle/mii"Acientos ochenta y cuatro; éste ad utere or adiudicaciõn del ferne. según4,>,, A P .

.½eta ic(ada el diez v nueve de diciembre de mil novecientos setena v ocho. inscrita el diez de
nŠrp Áemil novecientos setenta v nueve.
!!- R-kvA.ilENES Y OBSERVACIONES::
or estos datos. se encuentra: a fojas 2601 número 492, del registro de demandas. tomo 134 y
on fecha vemte de junio del dos md tres, se halla el auto de DlEClSlETE DE JUNIO DEL

VDOS MIL TRES. dictado por ei señor Juez SEPTlAlO DE LO Cl\IL DE PICHINCHA.
mediante el cual y dentro del J_uicioVERBAL SUMARIO. número 451-2003. cuya copia
otostáticase adjunta en cuatro fojas. que sigue TACURI DÍAZ ROQUE VICENTE y
lEDlNA GUACHAhlAN LEDlA FIDELINA. en contra de CLTolNCHO OSWALDO.

PALLO CENTENO SEGL¯NDA NlARiA PRESENTACIÓN y VIZCAÍNO FONSECA
PATRICLA DE LOS ANGELES. se dispone la Inscripción de la DE.\lANDA DE A31PARO
POSESORIOque copiada te.stua:mente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE
PlCHINCHA: ROQUE \lCENTE TACURI DÍAZ. mayor de edad. de ocupación albañil. .

unión de hecho con la señora Nlartha Peregrina Diaz Pogo. domiciliado en esta ciudad de .

Quito.y LIDlA FIDELINA NlEDlNA GUACHANlAN. mayor de edad. de ocupación
quehaceres domésticos. de estado civil viuda. domiciliada en esta ciudad. ante usted ,..

respetuosamente comparecemos con la siguiente demanda de Amparo Posesorio en contra del y
señor OSWALDO CURINCHO. la señora Segunda .ilaria Presentación Pa!!o Centeno y la M
señora Patricia de los Angeles \¯izcaino Fonseca. Nuestros nombres y demäs generales de ley.
Son los que dejamos indicados. Los nombres de los demandados son: Oswaldo Curincho
Segunda Nlaria Presentación Pallo Centeno y Patñeia de los Angeles i izcaino Fonseca. l'os
mismos que se encuentran elomiciliados en este Canton Quito.los primeros de:,ancacos

.

domiciiiados en la culte Gener:I Galarza. Casa No. 6. en el Sector del Cama .\letropoi.,itano y
la segunda demanda tier.: su domicilio en la calle Antonio Radriguez No. 12.256 de esta



la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", representado por la sett
PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAINO, el lote de terreno signado con el No. 30, en
lotización Nueva Esperanza en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogall
provincia de Pichincha, debemos indicar señor Juez que inclusive antes de suscribir
referido contrato de compra venta del indicado fote de terreno, que adjuntamos a la present'
conforme se desprende del citado contrato, otorgado por los señores PATRICIA DE LO

.
ANGELES VIZCAINO y FREDDI VIZCAINO FONSECA, esto es con fecha 30 de julio
1998, entramos en posesión del indicado lote de terreno, del mismo que continuamos hasta I

- presente fecha, conforme se despende del contrato de la promes,a de compra - venta, otorgado
por los vendedores PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAINO y FREDDY VIZCAÍNO

. FONSECA, a favor de el compareciente y mi mujer la señora Martha Peregrina Diaz Pogo, e¡
indicado lote de terreno tiene una superficio de 200 metros cuadrados, comprendido dentro de
los siguientes linderos: Por el Norte, limita con la calle A. Por el Sur, limita con el lote
Número 42, d señor Rafael Cajamarca. Por el Este, limita con el lote No. 29. del señor
Monar Pant a, y, por el Oeste. limita con el ote de terreno del señor Luis Sánchez,
inmediata nte posesionados procedimos a construir una casa de seis metros de frente por
siete met s de fondo dando una superficie aproximada de 42 metros cuadrados. la misma que
esta compuesto de Sala Comedor, dos dormitorios, cocina y baño y el resto del bien inmueble
lo tengo sembrado. De otro lado yo Lidia Fidelina Medina Guachanamn. el 15 de , compré a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", el lote de terreno s/n, en la
Lotización Nueva Esperanza, en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha. una vez que compré el indicado bien con mi difunto esposo, quien en
vida se lamó Servio Tacurú Díaz. en la indicada fecha, entramos en posesión con mis hijos
continuando hasta la presente fecha: el indicado bien inmueble tiene una superficie
aproximada de 242 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el.
Norte, limita con la calle denominada "C", Por el Sur, limita con el lote de terreno No. 83 de

armelo Quiñónez.Por el Este. limita con el lote de terreno No. 84 de la señora Maria
Transito Calvopiña; y, Por el Oeste, limita con el lote de terreno signado con el No. 81, del
señor Luis Gómez, en el indicado bien inmueble enseguida que compramos y nos
posesionamos procedimos a construir una casa de cemento de armado de loza, compuesto de
Sala. Comedor, tres dormitorios, cocina y baño. de una superficie aproximada de noventa
metros. El caso es ãeñora Juez que desde el inicio del presente año la señora SEGUNDA
MARIA

_

PRESENTACION PALLO CENTENO ha ido a nuestras posesiones y domicilios a
perturbar nuestra poleisión y tratar de desalojarnos, manifestando que ella es la dueña de esos
terrenos, es así quÊel día 3 de febrero del 2003, concurrió la mencionado señora PALLO

ENTENO a nuestras posesiones a decir que le paguemos a ella los USD 4.000 dólares
uevamente por cada uno de los lotes de terreno, por que según ella manifiesta que es la

dueña y que si no le pagamos ese dinero, que ella iba a derrocar nuestras construcciones y
viviendas, o que si no va a vender a otras personas por que tienes otros compradores. La
presente petición de amparo posesión, la fundamentamos en el Párrafo Segundo, de los
Juicios sobre la Conservación y Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691 al 706
del Código de Procedimiento Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordancia con
lo dispuesto en el Art. 734 ibidem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,
venimos ante usted .señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho

. por lo expuesto y expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados
bien inmuebles y casas, cuyas caracteristicas se ha dejado indicado, en contra de la
pretensiones de la Señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y de
la señora Patricia de los ÁngetesVizcaíno Fonseca. En,el supuesto caso, jamásconsentido de
que la señora SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO y la. señora
Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble
solicitamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de
nosotros en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de 10

expuesto en el Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva
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n de la presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quito,así

te Decreto o Providencia inicial se dignará ordenar la PROHIBICION DE
JENAR LOS BŒNES INMUEBLE ANTES DESCRITO que se encuentra en nuestÑ

IJâÑIÑ.En razón de su naturaleza la cuantía es indeterminada. El procedimiento que dein
darsea la presente causa, es el juicioVerbal Sumario, con las disposiciones especificadas en
los Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento Civil. La prueba que nos
proponemos actuar, es toda aquella permitida en el Código de Procedimiento Civil y
fundamentada en la inspecciónjudicial,la testimonial y documental. A los demandados se los
citará en las calles de esta ciudad de Quito.provincia de Pichincha. Notificaciones que nos
corresponda en el fiuuro las recibiremos en forma expresa en el Casillero Judicial No. 1564,
en el Palacio de Justicia de la Corte Superior de Quitoa nombre de nuestro abogado defensor,
doctorRicardo Mancheno Flores, a quien además autorizamos para que a nuestro nombre y en
nuestra representac' n presente los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros
¡ntereses hasta la ilminación de la presente causa. Firrnamos con nuestro abogado defensor
Dr. Ricardo M cheno Flores. - Con Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo
ciento treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres. se halla inscrita una
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES. ante el Notario
CUARTOdel cantón Quito.Doctor Jaime Ailion Alban. de la cual consta que: el señor LUIS
OSWALDO CURICHO y su cónyuge la señora, SEGUNDA MARIA PRESENTAClON
PALLO CENTENO. por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor del señor LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY
JANEHD MESIAS . por sus propios derechos . EL UNO PUNTO CERO UNO NUEVE
POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector
de ominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- Con
r ertorio 66176, del Registro de Hipotecas. tomo ciento treinta y cuatro, y con t'echaveinte y
cho de noviembre dei dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE
EPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del°cantón Quito.Doctor

Jaime Aillon Alban. De la cual consta que; los cònyuges señorestos cónyuges señores LUIS
OSWALDOCURlCHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO,por
sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor
SEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASlG, casado con la señora ROSA
AURORA TONATO CHICAIZA, por sus propios derechos.el TRES PUNTO CERO
CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote
número ONCE- 8 del sector denominado Santos Pamba. situado en la parroquia Chillogallo
de este Cantón, Con Repertorio 66688, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y
cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada
el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón
Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. De la cual consta que; los cónyuges LUIS OSWALDO
CURICHOy SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por sus propios
derechos, PROMETEN dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la señorita
GLADlS MARISOL TENELEMA PAGUAY, soltera, por sus propios derechos, el DNO
PUNTOCERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de
terreno Once-B del sector Santos Pamba de la parroquia CHILLOGALLO.-A fojas 21722
número 12065 del REgistro de Hipotecas. tomo 134, y con fecha doce de diciembre del dos
mil tres, se halla inscata la escritura otorgada el veinte y cuatro de octubre del do smil tres,
ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo
Curicho y Segunda Maria Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de
Kleber Roberto Cajamarca Chasi, ei uno coma cero uno nueve por ciento de derecho y
acciones. Oncados en el lote de terreno número Once-B. situado en la parroquia Çhillogallode
este Cantón. A fojas 21728 número 12066 del Registro de Hipotecas. tomo 13-1:y con fecha
doce de diciembre del dos mil tres. se halla inscrita la escritura otorgada el doce de septiembre
del dos mil tres. ante el notario doctor Jaime Aillón. de la cual consta: que. los cónyuges

LOS D-\TOS COsbiCNADON ERRú\EA O DOLOSANIE.NTE EN131EN DE RE.SPONSABILIDAD AL CERTIFlf-\>TE
\ ALIDEZ DÊL CERTIFICADO 30 DIAN



Oswaldo Curicho y Segunda Presentación Pallo, prometen dar en venta a favor de Est
Margarita Suárez Ortega, casada, el Uno punto cero uno nueve por ciento de los derech
acciones, fincados en el lote número Once B, situado en la parroqttia Chillogallo de
Cantón. A fojas 22818 número 12653 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fee
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce
septiembre del mismo año, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, ¡ogg:
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda Maria Presentación Pallo. prometen dar en ventaN
a favor de Rosa María Sasig Tipantuña, el Uno punto cero uno nueve por ciento de derechosý
acciones fincados en el lote número Once B. situado en la parroquia Chillogallo de este .

Cantón. A fojas 22820 número 12654 del Registro de Hipotecas, tomo 134. y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro
de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón,--de la cual consta:que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentacióri Pallo Centeno, prometen dar
en venta a avor de María .fuana Augui Ortega, el lote de terreno número Once B. situado en
la parro tin Chillogallo de este Cantón. A fojas 22826 número 12655 del Registro de
Hipotecas, tomo 134. y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la
escritura otorgada el doce de septiembre del dos mil tres. ante el notario doctor Jaime Aillón,
de la cual consta:que. los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda Maria Presentación
Pallo Centeno. prometen dar en venta a favor de Rosario Molina Qunaluisa.casada, el Uno
punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones fincados en el lote Once B,
situado en la parroquia Chillogallode este Cantón. A fojas 9577 número 5346 del Registro de
Hipotecas. tomo 135, y con fecha tres de junio del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura
otorgada el diecinueve de diciembre del dos mil tres. ante el notario doctor Jaime Aillón, de la
cual consta: que. Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA

\ PRESENTACION PALLO CENTENO, por sus propios derechos, Prometen Vende a favor
de la señora MARIA CUSTOD.IA BARAHONA GOM EZ, casada, con el señor LUIS
ENRIQUE SIMBA. por sus propios derechos. EL UNO COMA CERO OUNO NEUVE
POR CIENTO de derechos y acciones Oncados en el Lote de terreno Número i I-B situado
en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón. A fojas 2601 número 492 del Registro de
Demandas, tomo 134, y con fecha veinte de junio del dos mil tres. se halla inscrita la demanda
ordenada por el Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, en auto de diecisiete de juniodel dos
nil tres, propuesta por Roque Vicente Tacuri Diaz y Lidia Fidelina Medina Guachamin,en
ontra de Oswaklo Curicho, Segunda María Presentación Pallo Centeno y otros, pidiendo el

Amparo posesorio soÑeel inmueble situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.No
estä hipotecado ni embargado ni prohibido de enajenar.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 27 DE
AGOSTO DEL 2004 ocho a.m.
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REGISTRADOR



noventa metros cuadrados.- CUARTA.- PRECIO.Y FORMA DE

PAGO. E1precio por el cual se enajenan los derechos y acciones

es la suma de CIEN DÓLARES AMERICANOS, los mismos

que han sido entregados en dinero en efectivo en manos del

vendedor a su entera satisfacción.- QUINTA.-

TRANSFERENCIA, SANEAMIENTO Y ACEPTACIÓN.

Conformes los contratantes en el objeto, precio y forma de pago,

los vendedores transfleren a favor de la compradores el dominio,

posesión, uso, goce, costumbres y servidumbres y más derechos

anexos en los derechos y acciones especificados en la cláusula

tercera de este contrato, sin reserva de ninguna naturaleza y

obligándose al saneamiento por evicción de conformidad con la

ley.- Confo s los compradores, aceptan la transferencia por

convenir sus intereses.- SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos

que oc ione la celebración de la presente escritura y hasta su

inse peión serán de cuenta de los compradores.- SÉPTIMA.-

D MICILIO, JURISDICCIÓN Y TRAMITE.- Los

omparecientes señalan como domicilio la ciudad de Quito,y
facultan a la compradora para que procedan a la inscripción de

, esta escritura en el Registro de la Propiedad.- Usted señor

Notario agregue las demás cláusulas de estilo.- Firmado doctora

Ivonne Mariño Villalba, matricula número dos mil cuatrocientos

cinco del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos

legales del caso leida que les fue por mi el Notario, íntegramente

esta escritura a los comparecientes, estos se afirman y ratifican

en todas sus partes. Para constancia firman conmigo en unidad

de acto, de todo lo cual doy fe.



Lo entrelineado.- /e inscrita el diecisiete de junio del dos mil tres/.

CORRE.-

OSWALDO CURICHO

C.C. ife.233/M-2

IA PRESENTAC LLO

EDGAR JOSE BAD PALACIOS

C.C. OS Os i SD

I

is otor go ante mi. eri te de ello corifiero esi.a TERCERA
EIA CERTIFICADA. Sellada y firmada eri. Ouito. 22 de septiembre

DR.MARCOVELA i SCO
NOTAEIO2
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NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON QUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON

Copia:
SEGUNDA ..

De ooMPRAVENTA

Otorgada por:
OSKALDO CURICHO Y SRA

A favor de EDGAR ESPINOSA QUINGA Y OTROS

El: 20 DE DICIEMBRE DEL 2004

Parroquia:

Cuantía: 5 200.00 USD

Quitoa 02 de FEBRERO de 2.00 5

Dirección Av. 6 de Diciembre N14-51 (159) y Hnos. Pazmiño
Edificio: Parlamento 3er. Piso Oficina: No. 307 - 308

Teléfonos: 2 901-013 / 2 900-971 Fax: 2 901-047
QUITO - ECUADOR



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

COMPRAVENTA
NOTARIA 16

IIIIII ouE oToRGA

SWALDOCURICHO Y SRA.

QUITO -ECUADORAFAVOR DE

EDGAR MiGUEL ESPINOSA L JfNGA Y OTROS

DUANTIA: 200.00 U.S.D

Di 2 COPiAS

G.M.P.A

ESCRITURANUMERO

En la ciudad de San Franc sco de Quito, capital de la República del

Ecuador, et día dehoy vein e de diciembre del dos mii cuatro, ante mi

Doctor GONZALO ROMAN ·HACON, NOTARIO DECIMO SEXTO DEL

CANTON QUITO, compare en por una parte los cónyuges señores

OSWALDO CURICHO y M .RIA PRESENTACIÓN PALLO. casados, a

quienes se les denominará Los Vendedores, y por otra pade como

compradores los señores EDGAR MIGUEL ESPINOSA QUINGA.

divorciado. MARIO ROME.,O FLORES, soltero, por sus propios

derechos; ANGELA ROMERi) FLORES, soltera estipulando a favor de

sus hermanos CESAR y CE ILIA ROMERO FLORES soiteros, al tepor
de 10 dispuesto en el adÍculo il cuatrocientos noventa y dos del Código

Civii. ALFREDO HERNAN BETANCOURT, soltero, MARIA AGUAIZA

AGUAlZA, casado con Segundo Alonso AZogue Caiza, casada. MARIA
TERESA CHECA CORO, divorciada, NERGUIS VITERBO OCANA

FREIRE, soltero. GLADYS MARIA OCHOA PEÑA; sottera, ROSARIO

MORENO FLORES, casada con Bolivar Flores Flores, por sus propios

derechos y ,estipulando a nombre de SEGUNDO SANGOLUISA

PACHACAMA,casado con Rosario Pallo, de conformidadcon el artículo

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil; MERCY VfDLETA

HERNÁNDEZ DIAZ, casada con José Edgar Carrión, ROSARIO MOLINA

casada con German Felix Romero, EDITA CAISAGUANO,soltera, los

comparecientes son mayores de edad, legalmente capaces para

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y me piden que eleve

a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan y cuyo

tenor literal es el siguiente SEÑOR NOTARIO: SÍrvase elevar a escritura
pública la siguiente minuta: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la

celebración de la presente escritura comparecen: a) por una parte los

cónyuges señores OSWALDO CURICHO y MARIA PRESENTACION

PALLO , casados, a quienes se les denominará Los Vendedores; y b).

por otra parte los señores EDGAR MIGUEL ESPINOSA QUINGA,

divorciado, MARIO ROMERO FLORES, soltero, por sus propios

derechos. ANGELA ROMERO FLORES, soltera, estipulandoa favor de

sus hermanos CESAR y CECILIAROMERO FLORES, softeros, af tenor

de lo dispuesto en el adículo mit cuatrocientos noventa y dos del Código

Civil. ALFREDO HERNAN BETANCOURT BETANCOURT, soltero,

MARIA AGUAlZA AGUAlZA, casado con 3egundo Alonso Azogue Caiza,

casada, «fvlARIA TERESA CHECA CORO, divorciada, NERGUIS

VITERBO OCAÑA FREIRE, soltero, GLADYS MARIA OCHOA PEËlA;

softera, ROSARIO MORENO FLORES, casada con Bolívar Flores

Flores. por sus propios derechos y estipulando a nombre de SEGUNDO

SANGOLUISA PACHACAMA, casado con Rosario Pallo, de conformidad

con el adículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil; MERCY

VIOLETA HERNÁNDEZ OlAZ, casada con Josè Edgar Carrión,

ROSARIO MOLINA casada con Gemian Felix Romero, EDITA

CAISAGUANO, soltera, a quienes se les llamará Los Compradores, los

comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, capaces para contratar



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

obligarse, quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar el
NOTARIA is /Dresente contrato de cromes de compraventa contenido en las

siguientes cláusulas; SEGUND.. .- ANTECEDENTE3.- Los vendedores

cányuges OSWALDO CURICH( y MARIAPRESENTACIÓN PALLO,son

outro -ECUADoapropietarios del lote de terren signado con el nún3eroonce guión 8, del

sector Santos Pamba, de L parroquia Chillogallo, del cantón Quito,

provincia de Pichincha, el n i-mo que lo adquirieron por compra a la

señora Patricia Vizcaíno Fn eca según escitura celebrada ante el

Notario doctor Gonzalo R 3 n el trece de febrero del dos mil tres
inscrita el diecisiete de unio det dos- mil tres. TERCERA.-

COMPRAVENTA.- Con lo antecedentes indicados los vendedores,

cányuges Oswaldo Cu cho y Maria Presentación Pallo, libre y

voluntariamente y por sus ropios derechos dan en venta y enajenación

perpetua derechos y accio, es a favor de las siguientes personas: Edgar

Miguel Espinosa et uno pu to diecisiete por ciento, Mario Romero Mores

diecisiete por ciento, Alfrer
, Hemán Betancourt Betancourt el dos punto

treinta y cua,tropor ciento; laría Aguaiza Aguaiza el uno punto diecisiete

por ciento, Teresa Checa C oro el uno punto diecisiete por ciento, Cecilia

Romero Flores el dos punt treintay cuatro pðr ciento, César Romero

Flores el uno punto diecisi te por ciento, Nerguis Ocañ Freire el uno

punto diecisiete por ciento, Gladys María Ochoa Peña ei uno punto

diecisiete por ciento, Rosario Moreno cuatro punto sesenta y ocho por

ciento, Rosario Molina dos unto treinta y cuatro por ciento; Edita

Caisaguano el Uno punto diecisiete por ciento: Märty Hemândez el Uno

punto diecisiete por ciento; Segundo Sangoluisa Pachacama el dos ,

punto treintay cuatro por ciento de derechos y acciones fincados sobre

el inmueble signado con el número Once guión B de Santos Pamba
ubicado en la parroquia Chillogallode esta ciudad de Quito, derechos y
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acciones que se hallan comprendidos dentro de los siguientes finderes

generales: NORTE.- con el lote número nueve guión B; SUR. calle

Zamora. ESTE. Terrenos de la Asociación Agrícola La Dolorosa.

OESTE. calle Paquiha, con una superficie total de veinte mil quinientos

noventa-metros cuadrados. CUARTA.- PREClO Y FORMA DE PAGO.-

El precio por el cual se enajenarán los derechos y acciones es la suma

de doscientos dólares americanos, los mismos que han sido entregados

en dinero efectivo en manos de los vendedores a su entera satisfacción.
QUINTA.- TRANSFERENCIA, SANEAMIENTO Y ACEPTACION.-

Conformes los contratantes en el objeto, precio y forma de pago, los

vendedores transtierena favor de los compradores el dominio, posesión,

uso, goce, costumbres, servidumbres y mas derechos anexos en los

derechos y acciones especificados en la cláusula tercera de este

contrato, sin rese:Va de ninguna naturaleza y obligéndose al
saneamiento por evicción de conformidad con la ley. Conforrne los,

compradores aceptan la transferencia por convenir a sus intereses.

SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos que ocasione la celebración de

esta escritura y hasta su inscripción serán de cuenta de los

compradores. SEPTIMA.- DOMICILIO.JURISDICCION Y TRAMITE.-los

contratantes señalan como domicilio la ciudad de Quito, y facultan a los

compradores a fin de que proceda a realizar la inscripción de esta

escritura en el Registro de la Propiedad. Usted señor Notario agregue las

demás cláusulas. Hasta aquí la minuta. la misma que queda elevada a

escritura pública con todo su valor legal; firmada por la Doctora Ivonne

Mariño.Abogada con matrícula profesional número dos mil cuatrocientos

cinco del Colegio de. Abogados de Quito. Para el otorgamiento de la

presente escritura se cumplieron con todos los preceptos legales del

caso; leída que les fue a los comparecientes por mi el Notario, se



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

afirman y ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto d

NOTAMA lo cual DOY FE.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODEtA CERTIFICADO No.: C40170371001 .
PROPIEDAD00110 FECHA DE INGRESO: 14/12/2004

CERTIFICACION
Referencias:17/06/2003-PO-27530f-12121i-32174r
Tarjetas:;TOOOOOOl6302;
lWatriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote número ONC B del.sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia
Chillogallo de este Cantón,.- con matrícula númerö CHI-0001Ì329
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges señores OSWALDO CURICHO Y SEGUNDA PRESENTACION PALLO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a la señora PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAINO FONSECA, divorciada,
según escritura oÏórgÈel TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIËTRES, ante el Notario
DECIMA SEXTg del egntón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el diez y siete
de junio del dos mi ; adquirido mediante compra al señor 0SWALDO CURICHO y
Segunda rfa. ión Pallo Centeno, según escritura oteggadael veintiuno de marzo

Ld Èotifiodoctor Marco Vela, inscritael éiilte y seis de marzo del dos
, ,

ediante pdjudicaciónhecha en su favor por lgCooperativa de Producción
' '° la lÉConcordia, según escritura otorgada el treinta de iciembre de mil novecientos

c
,

ta y tres ante el Notaiió doctöt Marco Vela, insórita el inte y nueve de junio de mil
6'vecientos ochenta y cuätró; éste adquiere. por adjudicación delierac, según acta dictada el

diez y nueve de diciembÑde inil novecientos setena y ocho, iŠrita el diez de enero de mil
novecientos.setenta y nueve.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se encuentra: a foias 2601'núriñËoß2,del ebristrode demandas, tomo 134 y
con fecha veinte de"junio del dos mil tres, se halla el aúÛdeDIECISIETE DE JUNIO DEL
DOS MIL TRES, dictado por el señot:JuèËSÉPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,
medianto el cual y dentro del Juicio VËËBÁËÈUMARIO, número 481-2003, cuya c ia
fotostática se adjunta en cuatro fojas, e TACURI DÍAZ ROQUE

VICENTEp
y

MEDINA GUACHAMAN LIDIA FID Ï,ÏN en contra de CURINCHO OSWALDO,
PALLO CEÑTENO SEGUNDA "gARIA PRESENTACION y VIZCAÍNO FONSECA
PATRICIA DE LOS ANGELES s« dispone la (scriþción de la DEMANDA DE AMPARO
POSESORIO que copiada textu e à ó,si "e; "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE
PICHINCHA: ROQUE VICENTE ayor de edad, de ocupación albañil, -

unión de hecho con la señora Ma na íaz' Pogo, domiciliado en esta ciudad de
Quito,y LIDIA FIDELINA MEDINA GUACH AN, mayor de edad, de ocupación
quehaceres domésticos, de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad, ante, usted '

respetuosamente comparecemos con la siguiente demanda de Amparo Po sògÑàc tra del
señor OSWALDO CURINCHO, la señora Segunda María Presentacióñýalla Ceriterioy la
señora Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca. Nuestros nombres y degás Ôg de-ley,
son Tos que dejamos indicados. Los nombres de los. demandados son:AOswaldo (Curincho,
Segunda María Presentación Pallo Centeno y Patricia de los Angeles Viteaíno'Fohšëca, los
mismos que se encuentran domiciliados en este Cantón Quito,los primeros demandados -

domiciliados en la calle General Galarza, Casa No. 6, en el Sector del,Cama Metropolitano y
la segunda demanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodríguez No. 12.258 de esta
ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Señor Juez, el 16 de febrero del 2000, compramos a

Los DAToSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE



la Lotización de Bienes Raíces "NUEVg ESPERANZA", representado por la señog
PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAINO, el lote de terreno signado con el No. 30, en
lotización Nueva Esperanza en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, debemos indicar señor Juez que inclusive antes de suscribir èl
referido contrato de compra venta del indicado lote de terreno, que adjuntamos a la presente,
conforme se desprende del citado contrato, otorgado por los ñores PATRICIA DE LOS
ANGELES VIZCAINO y FREDDI VIZCAINO FONSECA, es con fecha 30 de julio de
1998, entramos en posesión del indicado lote de terreno, del smo que continuamos hasta lx
presente fecha, conforme se despende del contrato de la pro sa de compra - venta, otorgado
por los vendedores PATRICIA DE LOS ANGELES V C Oy FREDDY VIZCAINO
FONSECA, a favor de el compareciente y mi mujer la s or Martha Peregrina Díaz Pogo; el
indicado lote de terreno tiene una superficie de 200 rnetros ua s, comprendido dentro de
los siguientes linderos: Por el Norte, limita con la calle , o Sur, limita con el lote
Número 42, del señor Rafael Cajamarca, Por el Este, I ta con , ote No. 29, del señor
Monar Pantoja, y, por el Oeste, limita con el ote d terreno señor .Luis Sánchez,
inmediatamente posesionados procedimos a construir u a casa de s .metros de frente por
siete metros de fondo dando una superficie aproximada e 42 metros

,

adrgos, la misma que
esta compuesto de Sala Comedor, dos dormitorios,

coc°
a y baño -y el estdNlel bien inmueble

lo tengo sembrado..De otro lado yo Lidia Fidelina Me ina Guachanamá, el 15 de , compré a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPE ZA", el lofe de terreno s/n, en la
Lotización Nueva Esperanza, en el Sector de Santo Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, una vez que compré el indica o bien con miÆfunto esposo, quien en
vida se lamó Servio Tacurú Díaz, en la indicada fec a, entramos en posesión cori mis hijos
contimiando hasta la presente fecha; el indicad bien inmueble tiene una superficie
aproximada de 242 metros cuadrados, comprendido entro de los siguientes linderos: Por el
Norte, limita con la calle deríominada "C", Por el S , limita con el lote de terreno No. 83 de
Carmelö QuiñóËËPor el Este, limita con el lote de terreno No. 84 de la señora María
Transito Calvopiff y, PoÍelOeste, limita con el lo e de terreno signado con el No. 81, del
señor Luis Góme §piigi indicado bien inmue e enseguida que compramos y nos
posesionamos proc 'mošfå onstruir una casa de ce ento de armado de loza, compuesto de
Sala, Comedor, tr ormiË 'cocina y baño, de una superficie aproximada de noventa
metros. El caso es ora Juez que desde el inicio el presente año la señoia SEGUNDA
MAPiA PRESENT N PALLO CENTENO ha i a nuestras posesiones y domicilios a
perturbar nuestra po 1òn y trafar de desalojarnos, m ifestando que ella es la dueña de esos
terrenos, es así q el día 3 de febrero del 2003, con urrió la mencionado señora PALLO
CENTENO a nuestras posesiones a decir que le pa, emos a ella los USD 4 000 dólares
nuevamente por cada uno de los lotes de terreno, por ue según ella manifiesta qite es la
dueña y que si no le pagamos ese dinero, que ella iba derrocar nuestras construcciones y
viviendas, o que si no va a vender a otras personas po que tienes otros compradores. La
presente petición de amparo posesión, la fundamentam s en el Párrafo Segundo, de, loss
Juicios sobre la Conservación y Recuperaciónde la Posesi n, esto de los artículos 691 a1706
del Código de Procedimiento Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordancia con
lo dispuesto en el Art. 734 ibídem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,
venimos ante usted señor Juez, y demandaãos el Amparo Posesorio, al cualstenemos derecho
por lo expuesto y expresamente solicitamos se.proteja nuestra posesión sobre los iñdicados
bien imnuebles y casas, cuyas características se ha dejado indicado, en contra de la
pretensionep de la Señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y de
la señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Eonseca. En el supuesto caso, jamás consentido de
que la señora SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO y la señora
Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble

-solicitamos se nos pague todas, las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de
nosotros en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo
expuesto en el Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva



n de la presente demanda en ebRegistro de la Propiedad de este Cantón Quito,así
nte Decreto o Providencia inicial se dignará ordenar la PROHIBICION DE

REGISTENIUENARLOS BIENES INMUEBLE ANTES DESCRITO que se encuentra en nuestra
PROPi $$¾Û.En razón de su naturaleza la cuantía es indeterminada. El procedimiento que debe

darse a la presente causa, es el juicio Verbal Sumario, con las disposiciones especificadas en
los Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento Civil. La prueba que nès
proponemos actuar, es toda aquella permitida en el Código de Procedimiento CiviF
fundamentada en la inspección judicial,la testimonial y documental. A los demandados se los
citará en las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Notificaciones que nos
corresponda en el futuro las recibiremos en forma expresa en el Casillero Judicial No. 1564,
en el Palacio de Justicia de la Corte Superior de Quitoa nombre de nuestro abogado defensor,
doctor Ricardo Mancheno Flotês, a quien además autorizamos para que a nuestro nombre y en
nuestra representación presente los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros
intereses hasta la culminación de la presente causa. Firmamos con nuestro abogado defensor
Dr. Ricardo Mancheno Flores. .- Con Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo 1
ciento treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres; se halla inscrita una
escritura otorgada el DOCE DE SEPTlEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del captón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban. de la cual consta que: el señor LUIS
OSWALDO CURICHO y su cónyuge la señora, $EGUNDA MARIA PRESENTACION
PALLO CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor del señor LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY
JANEHD MESIAS Joi suà propios derechos , EL UNO PUNTO €ERO UNO NUEVE
POR CŒNT s derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector

tps Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- Con
del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y

noviembre dél dos. mil tres, se halla inscrita una osárituraotorgada el DOCE DE
EPT.IEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUAgTOdel cantón Quito,Doctor

Jaime Àill n Alban. De la ébal consta que; los cònynges señoreslos cónyuges señores LUIS
OSWALDO CURICHO ý SEGUNDA MARIA PRESËNIACIÖN PALLO CENTENO, por
sus piopios'derechos prometë dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor
SEGUNDO ELORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG casado con la señora ROSA
AURORA TONATO CHICAIZÃ,por sus propios derechos,el TRES PUNTO CERO
CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO dellos derechos y acciones fincados en el lote
número ONCE- B del sector denominado Santy Pamba, situado en la parroquia Chillogallo
de este Cantón.- R.65921.- Con fgecha veii1tegocho de noviembre del dos mil tres, se halla
inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el
Nofario CUARTO del cantón Quitô,Doctor Jaiine Aillón Albán, de la cual consta, que los
Conyuges LUIS OSWALD,OCURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION
PALLO CENTENO, por sus þropi der ospromete dar en venta real y perpetua
enajenacióti. a favor de la señora P N ËAÑAJO CUJI, de estado civil casada con
el señor GUIDO CUCHIPE TOA vpdi.sus pr ios derechos, los derechos y acciones
equivalentes al uno punto cero uno nueve por ciento, Fincados en el Lote número ONCE- B
del ·àector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO.- Con
n1atrícula número CHI-00020623.- CUANTIAS La cuantía y del dontrato es
CUATROCIENTOS DÓLARES CERO CENTAVOS (S 400.oo), pagaderos de la siguiente
forma: cien dolares que la promitente compradora entre a los promitentes vendedores a su
entera satisfacciòn en dinero efectivo y los restantes tresceintos dolares serán cánoëlados en
ciento ochenta dpias. PLAZO. El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas
de compraventa del bien inmueble materia del presente contrato, seràn dentro de los treinta
dia's siguientes a la aprobaciòn de los planos por parte del Municipio de Quito,el mismo que
no excederà de dós años. CLAUSULA PENAL. Para el caso de incumplimiento de la
celebracipôn de las escrituras definitivas referida, Los promitentes se imponen la multa de
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quinientos dólares, que el incumplido pagara de contado y en dinero efectivo al que hubie e
persistido en el cumplimiento del contrato.1 Por Impuestò de Registro y adicionales s
pagado ocho dólares setenta y nueve centavos.- R.65922.- Con fecha veinte y ochol de
noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE.DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Alban, de la cual consta que los conyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, prometen dar en venta real y. pegetua
enajenación a favor de los conyuges SANTOS FELIPE COL AGUAZO GILA y MARIA
MERITA CUENCA LALANGUI, el UNO PUNTO CERO NUEVE POR CIENTOde
los derechos y acciones fincados en el Lote número ONCE- del sector denominado Santos
Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Can . con matrícula número ÇHI-
00020628.- Con Repertorio 66688, del Registro de Hipote a ciento treinta y cuatro, y
con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla ins a tura otorgada el DOCE
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL- TRES, ante el No o CU O del cantón'Quito,
Doctor Jaime Aillón Albán. De, la cual consta que os cón s LUIS OSWALD0
CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION P LO CE - NO, por sus propios
derechos, PROMETEN dar en venta real y perpetua ajenación

'
fagr de la señorita

GLADIS MARISOL TENELEMA PAGUAY, soltera, or sus propos Wrechos, el UNO
PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de der os y acciones fincados en el lote de
terreno Once-B del sector Santos Pamba de la parroq in CHILLÔÒALLO.- A fojas 21722
número 12065 del REgistro de Hipotecas, tomo 134, y con. fechá oce de diciembre del dos
mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veint y cuatroje octubre del do smil tres,
ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual con ta: que, los cónyuges Luis Oswaldo
Curicho y Segunda María -Presentación Pallo Cente , prometen dar en venta a favor de
Kléber Roberto Cajamarca Chasi, el uno coma cer uno nueve por ciento dg derecho y
acciones, fincadggeli el lote de terreno número Once-

, situado en la parroquia Chillogallode
este Cantón. A'foj 21728.número 12066 del Regist; de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
doce de diciembre èl dosinil tres, se halla inscrita la scritura otorgada el doce de seÿtienibre
del dos mil tres, te4ËÊoo doc oi Jaime Aillón de la cual consfa: que, los cónyuges
Oswaldo Curicho eg

,
ación Pallo, pro eten dar en venta a favor de Estrella

Margarita Suárez ga, c el Uno punto cero o nueve por ciento de los derebhos y
acciones, fincados el lote número Once B, situad en la parroquia Chillogallo de este
Cantón. A fojas 22 úmero 12653 del Registro e Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta .de diciembr el dos mil tres, se halla insc °ta la escritura otorgada el doce de
septiembre del mi o año, ante el notario doctor Jai e Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Pres tación Pallo, piometen (dar en venta
a favor de Rosa Maria Sasig Tipantuña, el Uno punto ce uno nueve por ciento de dereclips y
acciones fincados en el lote número Once B, situado n la parroquia Chillogallo de este
Cantón. A fojas 22820 número 12654 del Registro de ipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la critura otorgada el veinte y cuatro
de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta:que, los
cónyuges Luis OswaldoCuricho y Segunda María Presentación Pallo Centeno,prometen dar
en venta a favor de María Juana Áuqüi Ortega,el lote de terreno número Once B, situado en
la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 22826 número 12655 del Registro de
Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la
escritura otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón,
de la cual consta:que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación
Pallo Centeno, promèten dar en venta a favor de Rosario Molina Qunaluisa,casada, el Uno
punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones fincados en el lote Once B,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 9577 número 5346 del Registro de
Hipotecas, tomo 135, y bon fecha tres de junio del dos inil cuatžo, se halla inscrita la escritura
otorgada el diecinueve de diciembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la
cual consta: que, Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA



ION PALLO CENTENO, por sus propios derechos, Prometen Vende a favor
MARIA CUSTODIA BARAHONA GOMEZ, casada, con el señor LUIS

REGIST UE SIMBA, por sus propios derechos, EL UNO COMA CERO OUNO NEUVE
mNTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número l 1-B situado

en la parroquia CHILLOGALLQ de este Cantón. A fojas 2601 número 492 del Registro de
Demandas, tomo 134, y con fecha veinte de junio del dos mil tres se halla inscrita la demands
ordenada por el Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, en auto de diecisiete de junio del dos
mil tres, propuesta por Roque Vicente Tacuri Díaz y Lidia Fidelina Medina Guachamín, en
contra de Oswaldo Curicho, Segunda María Presentación Pallo Centeno y otros, pidiendo el
Amparo posesorio sobre el inmueble situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A
fojas diez y ocho mil setecientos, número diez mil cuatrocientos setenta y tres, del Registro de
Hipotecas, tomo cientitreintä y cinco y con fecha veinte y siete de septeimbre del dos mil
cuatro, se halla insefifa la'escritura otorgada el VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL
DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, de
la cual consta que: Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO 'y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO CENTENO, PROMETEN VENDER a favor dë la señorita
MARIA SIMONA AUQUI ANGUISACA, soltera, el DOS COMA CERO TRES NUEVE
POR CIENTO .de derechön y acciones fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B
situado en la parroqttia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número
CHILLOOO5438.A fojas diez y ocho mil setecientos ocho, número kliez mil cuatrocientos
setenta y cuatro, se halla iriscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, antepl NolarigCUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, de la
cual consta que: Los cónytiges LUIS OSWALDO CURICHO Y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALÙO CENTENO,casados pot sus propios derechos.Proineten vender y
dar en perpetua enajenaciórl a favor de la señorita PATRICIA ELIZABETH ARCOS
PACHECO,soltera por sus ropios derechos.- El Uno punto cero uno nueve por ciento de los
Derechos y Acciones fincädos en el Lote de terreno Número ONCE -B

«situado en la
parroquia CHILLOGALÍÒ pe este Cantón con matrícula nûmero CHILLOOOS438,.-
PLAZO.- El plazo para la tfirma y suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del
bien inmueble materia del piesšnte contrato será dentro de los treinta días siguientes a la
aprobación de los planos por þartedel Municipio del DistritoMetropolitano, el mismo que no
excederá de dos años.- CLAUSULA PIiNAL.- Para el caso de incumplimiento de la
celebración de las escrituras definitivas refëiida. Jos prontitentes se imponen la multa de
quinientos dólares, que el incumplido gafá g contado, y en dinero en efectivo al que
hubiere persistido en el cumplimiento del ritrato.- No está hipotecado, embargado ni
prohibido de enajenar.
'LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 14 DE
DICIEMBRE DEL 2004 ocho a.m.

Responsable: EDGAR LEÓN
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RGADO REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 14049

Matrículas Asignadas.-
CHILLOOO8100 El CUARENTA PUNTO CUARENTA POR CIENTO de Derechos y Acciones, fincados
sobre El Lote de terreno Número ONCE-B, de Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón

Miércoles, 09 Marzo 2005, 09:35:04 AM

Contratantes.-
CURICHO LUIS OSWALDO en su calidad de VENDEDOR
PALLO CENTENO SEGUNDA MARIA PRESENTACION en su calidad de VENDEDOR
ESPINOSA QUINGA EDGAR MIGUEL en su calidad de COMPRADOR

-ROMERO FLORES MARIO ANIBAL en su calidad de COMPRADOR
, ROMERO FLORES CESAR DANIEL en su calidad de COMPRADOR
-ROMERO FLORES CECILIA DEL CARMEN en su calidad de COMPRADOR

BETANCOURT BETANCOURT ALFREDO HERNAN en su calidad de COMPRADOR
AGUAIZA AGUAIZA MARIA en su calidad de COMPRADOR
CHECA CORO MARIA TERESA en su calidad de COMPRADOR
OCAÑA FREIRE NERGUIS VITERBO en su calidad de COMPRADOR
OCHOA PEÑA GLADYS MARIA en su calidad de COMPRADOR
MOLINA QUINALUISA ROSARIO en su calidad de COMPRADOR
HERNANDEZ DIAZ MERCY VIOLETA en su calidad de COMPRADOR
CAISAGUANO RIBADENEIRA EDITA FELICITA en su calidad de COMPRADOR

-MORENO FLORES ROSARIO DEL CARMEN en su calidad de COMPRADOR
GUANOLUISA PACHACAMA SEGUNDO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- ANDRÉS CUEVA
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RINTRORIAPROMEDABilND

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
CC-0029254

LUIS OSWALDO CURICHO - R.p.g

SESUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO

A FAVOR DE

COMITE PROMEJORAS "25 DE JULIO"

CUANTIA: 3OO,co DOLARES AMERICANDS

B.M.C.N.

Di AL Cos.

En la ciudad de Guito, Distrito Metropolitano, caci.tai de

la Recablica del Ecuador: hoy dia viernes diez y siete de

junio del año dos mil cinco: ante mi, doctor Jaime Aillón

Albán Notario Público Cuarto de este cantón: Comparecan:

los cányuges señores LUIS OSWALDO CURICHO y SEBUNDA MARIA

PRESENTACION PALLO, por sus propios derechos, EN SU

CALIDAD DE VENDEDORES: Por otra parte. el Comitè

Promejoras "25 DE JULIO".« encabezado oor su Presidente. el

señor SESUMDO FLORESMILO CRIOLLO BUANOTASIG, según se

dBEorende del nombramiento Gue se agrega como habilitante,

organización compuesta por los siguientes los socios

señores: Agi3a Soto Luís Medardo. Casado con Sonia Maria

Ramirez Ocilay"Angamarca Zari Maria Cruz, viuda: Andachi



s

Ramos Luis Silvano, casado con Edy Janehd Mesias: Augui

Anguisaca Maria Simonal soltera: Augui Ortega Maria Juana,

casada con Luis Alejandro Sahui Maza:/ Arcos Pachecc

Patricia Elizabeth. solterat Ayuquina Garzón Gloria

Alicia. divorciada: Cajamarca Chasi Luis Ramiro, casadc

Con Maria Mercedes Caisa Ch.; Cajo Cuji Petrona Alba,

casada con Guido Cuchine Toaguiza; Cajamarca Monosa Jenny

Giccanda. soltera y ajamarca Moposa Juan Carlos. solte

por sus propias y personalma derechos y en eaticulando .

evar del señcc Cajamarca Mooosa Luis Eduardo, dE

conformidad con la que dispone el articulo. mi.

cuar.rocientos nov=nts. y des del Código Civil: Calvooiña

Almachi Far a Trànsito. Casada con Secundo Francised

Guanoluisa: Armas Sarabona Segundo Anical, casa.da cor

Eucania biaail Mangua: Cri llo Guanotasig Segund.

Floresmilo, casado con Roma. A. Tonato Chicalza:| Cajamarci

Palomo Rafael. Casade -on Criollo Jácome Mar.i.a Isabel

bajamarce Chasi KI.nuer Roberto, casado con Carmen Palami

Palomo: Cajamarca Falomo Josè '-licente. Casaco con Maria E

Córdova González:/ Barahena Gómez Maria Custodia, casad

con Luis Enriaue Simba EL;: Collaquato Agila Santos Felioe

casado con Maria Merita Caenca Lalanqui; Andaluz Salto

Fidel Giovany, scitero: .fSlcria Marihd Montenegr

Tenelema, soltera: 4razo Wilson Ar ando, casado co

Rosa Elvira Agualonga Ch.: Sómez Fern&ndez Lui

Alberto, soltero: I Medina Guachanama Lidia Fidelina

viuda: Namicela Rivera Esther Delfina.. Casada cc

Pacifico M. Gallardo _Herreral Pallares Tuyan Trènsit



0000269

DR. JAIME AILLON ALBAN

T Maria. soltera:-/Porras Veloz Olga gdalena. casada con

Claudio Francisco Jumbo N.: Quiñón z Falcones Carmelo
'

Osmal. soltero;:Nojas Cueva Maria Sar . Casada con David

Leandro Lara: Criollo Guanotasig Manuel aria, casado con

Suarez Estrella Margarita: .Tacuri Diaz Roque Vicente,

soltero• asig Tioantuña Rosa Maria, solterar Taco Molina

Sandra Ximena, soltera;Íoor sus prooios derechos. EN SU

CALIDAD DE COMPRADORES.- Los señores comoarecientes son de

nacionalidad ecuatoriana. domiciliados en esta ciudad de

Quito. mavores de edad, hábiles cara contratar v obligarse

a cuienes de conocer dov .fe v me oiden aue eleve a

escritura cública. la minuta que me entrecan cuvo tenor

literal es el siguiente.- SEVOR NOTARIO.- En el Reaistro

de escrituras odblicas a su cargo. sirvase incoroorar un

Contrato de comora venta de un bien inmueble de derechos -

y acciones contenido en las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comoarecen a la celebración de

la oresente escritura en 'forma libre y voluntaria. oor sus

orooios derechos. oor una carte v en calidad de

vendedores: a.- Los convuaes Luis Oswaldo Curicho y señora

Seaunda Maria Presentación Pallo Centeno, mayores de edad.

domiciliados en esta ciudad de Quito, caoaces cara

contratar y obliaarse juridicamente, por sus propios

derechos: v. b.- El Comitè Promejoras "25 de Julio".

encabezado por el Presidente Seaundo Floresmilo Criollo

Guanotasia, organización compuesta oor los siguientes

socias: Agila Soto Luis Medardo, casado con Sonia Maria

Ramirez Aaila: Angamarca Zari Maria Cruz. viuda: Andachi



Ramos Luis Silvano. casado con Edy Janehd Mesias; Auqui

Anguisaca Maria Simona, soltera: Augui Ortega Maria Juana,

casada con Luis Alejandro Sahui Maza: Arcos Pacheco

Patricia Elizabeth. soltera: Ayuguina Garzón Gloria

Alicia. divorciada: Cajamarca Chasi Luis Ramiro, casado

con Maria Mercedes Caisa Ch.; Cajo Cuji Petrona Alba,

casada con Guido Cuchipe Toaguiza,; Cajamarca Moposa Jenny

Gioconda, soltera v Cajamarca Moposa Juan Carlos. soltero

oor sus propios y cersonales derechos v en representación

de Cajamarca Mogosa Luis Eduardo de conformidad con el

Articulo mil cuatrocientos noventa y dos del Còdioo Civil:

CalvociMa Almachi María Transito. casada con Segundo

Francisco Guanalaisa; Armas Barahona Segundo Anibal,

casado con Eugenia Abigafl Mangua: Criollo Guanotasig

Geoundo Floremmilo. Casado con Rosa A. Tonato Chicaiza;

Cajamarca Falomo Rafael, casado con Criollo JAcome Mária

Isabel: Cajamarca Chasi Klèber Roberto, casado con Carmen

alomo Palomc: Caiamarca Palomo Josè Vicente, casada con

Naria E. Córdova González: Barahona Gómet Maria Custodia,

casada con Luis Enriaue Simba 8.: Collaauazo Agila Santos

Felige, casado con Maria Merita Cuenca Lalangui; Andaluz

Saltos Fidel Giovany y su conviviente Gloria Marihd

Monteneoro Tenelema; Erazo Wilson Armando. Casado con Rosa

Elvira Agualonoo Ch.: Gómez Fernánde: Luis Alberto,

molterop Medina Guachanama Lidia Fidelina, viuda; Namicela

Rivera Esther Delfina, casada con Pacifico M. Gallardo

Herrera: Pallares Tuyan Transito Maria, soltera; Porras

Veloz Olga Magdalena, casada con Claudio Francisco Jumbo
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N.; Quiñónez Falcones Carmelo Osma1, altero; Rojas Cueva

Maria Sara,/casada con David Lea ro Laray
'

Criollo

Guanotasig Manuel Maria, casado co Suarez Estrella

Margarita: Tacuri Diaz Roque Vicente soltero: Sasig

Tipantuña Roma Maria, soltera; Taco Moli Sandra Ximena,

soltera; a quienes para los mismos efectos s los llamará

"los compradores".- Los comparecientes están domiciliados

en este Cant6n y Ciudad de Guito.- SESUNDA.-

ANTECEDENTES.- a.- Por escritura pública celebrada el

trece de febrero del año dos mil trps, ante el Notario

Décimo Sexto del Cantón Guito doctor Gonzalo Román Chacón,

inscrita el diez y siete de junio del dos mil tres en el

Registro de la Prooiedad del Cantón Guito. la señora

PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO FONSECA, da en venta real

y perpetua enaienación a favor de los cányuges Luis

Oswaldo Curicho y señora Segunda Maria Presentación Pallo

Centeno, el lote de terreno signado con el número Once

guión B del sector denominado Santos Pamba, situado en la

parroquia Chillegallo del Cantón Guito. Provincia de

Pichincha.- Bien inmueble que se encuentra comprendido

dentro de los siguientes linderos y dimensiones: NORTE,

con el lote número• nueve quión B: SUR', con la calle

Zamora; ORIENT '. con terrenos de la Asociación Agricola la

Dolorosa; OCCIDEN.TE 'con la calle Paguisha.- Con una Ârea

total de veinte mii guinientos noventa metros cuadrados:

b. Mediante escritura odblica otorgada el vœinte de

diciembre del dos mil cuatro ante el Notario Décimo Sexto

del Cantón Guito, doctor Gonzalo Roman Chacón, inscrita el
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nueve de marzo del dos mil cinco en el Registro de la

Prooiedad del Cantón Quito, los cányuges Luis Oswaldo

Curicho y señora Segunda Maria Presentación Pallo Centeno,

dan en venta real y perpetua enajenación el cuarenta coma

cuarenta por ciento de los derechos y.acciones fincados en

el lote de terreno singularizado en el anterior literal de

la presente cláusula, en favor de los señores Edgar Miguel

Espinosa Guinga. Mario Romero Flores, Angela Romero

Flores. Alfredo Hern&n Betancourt Betancourt. Maria

Aquaiza Aquai2a, Maria Teresa Checa, Nerquis Viterbo Ocaña

Freire, Gladis Maria Ochoa Peña. Rosario Moreno Flores.

Mercy Violeta Hernández Diaz, Rosario Molina. Edita

Caisaguano. Quienes son socios del Comité Promejoras y se

someten a las disposiciones especiales de la ·cláusula

séptima de este contrato. sin condición alguna; y, c.Por

escritura publica celebrada el treinta de agosto del dos

mil cuatro ante el Notario doctor Marco Vela Vasco.

legalmente inscrita el diez y ocho de enero del dos mil

cinco. los cónyuges Oswaldo Curicho y Maria Presentación

Pallo Centeno. dan en venta real y perpetua enajenación en

favor del señor Edgar José Abad Palacios, el diez por

ciento de los derecnos y acciones fincados en el late de

terreno signado con el numero Once quión B del Sector

denominado Santos Pamba de la Parroquia de Chillogallo

del Cantón Guito, quien se somete a las disposiciones

especiales de la clAusula sèptima de este contrato, sin

condición alguna.- TERCERA.- VENTA DEL CUARENTA Y DOS

PUNTO DCHO CINCD SIETE POR CIENTO DE LDS DERECHDS Y
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IA
FA ACCIONES DEL PREDIO.- Con los ante dentes anotados, los

cányuges Luis Oswaldo Curicho y eñora Segunda Maria

Presentación Pallo Centeno. venden y dan en perpetua

enajenación, derechos y acciones equiva entes al' CUARENTA

Y DOS PUNTO OCHO CINCO SIETE POR C NTO. a favor del

Comitè Promejoras "25 DE JULIO" en las personas que a

continuación se detallan: Aaila Soto Luis Medardo el uno

Dunto cero uno nueven por ciento: Andachi Ramos Luis

Silvano el uno punto tres siete nueve por ciento; Andaluz

Saltos Fidel Giovany y su conviviente Gloria Marihd

Montenegro Tenelema el uno aunto cero uno nueve oor,

ciento: Anaamarca Zari Maria Cruz el dos punto cero tres

nueve oor ciento: Arcos Pachœco Patricia Elizabeth el uno

punto cero uno nueve por ciento: Armas Barahona Segundo

Anibal el uno ounto cero seis tres oor ciento; Auqui

Anouisaca Maria Simona el dos punto cero tres nueve por

ciento: Augui Ortega Maria Juana el uno ounto cero uno

nueve por ciento: Ayuquina Garzón Gloria Alicia el uno

punto cero uno nueve oor ciento; Barahona Gómez Maria

Custodia el uno punto cero uno nueve por ciento: Cajamarca

Chasi K1èber Roberto el una punto cero uno nueve por

ciento: Cajamarca Chasi Luis Ramiro e1 uno punto cero uno

nueve por ciento; Cajamarca Moposa Jenny Gioconda,

Cajamarca Moposa Juan Carlds, Cajamarca Maposa Luis

Eduardo el dos punto cero tres nueve por ciento; Cajamarca

Palomo Josè Vicente el uno punto cero uno nueve por

ciento; Cajo Cuji Petrona Alba el uno punto cero uno nueve

por ciento; Calvopiña Almachi Maria Transito el uno punta



tres siete nueve por ciento: Collaquazo Agila Santos

Felice el uno punto cinco tres nueve por ciento; Criollo

Guanotamia Segundo Floresmilo el tres punto cero cinco

nueve por ciento: Cajamarca Palomo Rafael el uno punto uno

cero siete por ciento; Erazo Wilson Armando el dos punto

cero tres nueve por ciento: Gómez Fernánder Luis

Alberto el uno punto ·cero uno nueve por ciento:

Medina Guachanama Lidia Fidelina el uno punto cinco u,r

cero por ciento; Namicela Rivera Esther Delfina el dos

ounto cero tres nueve por ciento; Pallares Tuvan Transito

Maria el uno Dunto uno ocho cero por ciento, Porras Veloz

Olga Magdalena el uno punto cero uno nueve por ciento:

Guiñónez Falcones Carmelo Gamal el una punto cero una

nueve por ciento: Rojas Cueva Maria Sara el dos punto

cero tres nueve por ciento; Sasig Tipantuña Rosa Maria el

una punto caro uno nueve oar ciento; Criollo Guanotasig

Manuel Maria el uno punto cero una nueve por ciento; Tace

Molina Sandra Ximena el dos punto cero tres nueve por

ciento: Tacuri Diaz Roque Vicente el uno punto cero ocho

tres por cientos fincados en el inmueble signado con el

número once guión B del sector Santos Pamba de la

parroguia Chilloaallo de esta ciudad de Quito.- Los

derechos y acciones que se venden mediante el presente

instrumento público totabilizan el cuarenta y dos punta

ocho cinco siete por ciento, que sumados a los cincuenta

coma cuatro por ciento vendidos anteriormente y que han

sido referidos en la cláusula de antecedentes, dan un

total de noventa y tres dos cinco siete por ciento, por la
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que los cányuges Luis Oswaldo Cu icho y señora Segunda

Maria Presentación Pallo Centeno reservan para si en

calidad de socios del Comitè Pro-me] ras "25 de julio", el

seis punto siete cuatro tres por cient , ubicados en el ya

tantas veces referido bien inmueble.- Estos derechas y

acciones están afincados dentro de los siguientes linderos

y dimensiones generales: NORTE; con el late número nueve

ouión B: SUR, con la calle Zamora: ORIENTE, con terrenos

de la Asociación Agricola la Dolorosa: OCCIDENTE. con la

calle Paquisha.- Con una Ârea total de veinte mil

quinientos noventa metros cuadrados.- CUARTA.- RESERVA DEL

SEIS PUNTD SIETE CUATRO TRES POR CIENTO A FAVOR DE LDS

VENDEDORES: Los derechos v acciones que se venden mediante

el presente instrumento cúblico totabilizan el cuarenta y

dos punto acho cinco siete por ciento, que sumados a los

cincuenta coma cuatro oor ciento vendidos anteriormente y

gue han sido referidos en la cláusula de antecedentes, dan

un total de noventa v tres aunto dos cinco siete por

ciento. por lo que los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y

señora Segunda Maria Presentaci6n Palla Centena SE

RESERVAN PARA SI EN CALIDAD DE SOCIOS DEL CDMITA PRD-

MEJORAS "25 DE JULIO". el seis punto siete cuatro tres por

ciento, ubicados en el ya tantas veces referida bien

inmueble.- Los mismos que se efectivizarán en los lotes

del plano aprobado por el Municipio de Duito, y que los

propietarios podrán venderlos libremente, previo el

cumplimiento de la dispuesto en la cláusula sèptima de



venden los derechos y acciones señalados en la c1Ausula

anterior es por la cantidad de Trescientos dólares

americanos. Que han sido entregados por los compradores a

los vendedores a su entera satisfacción, en dinero en

efectivo y en moneda de curso legal, por lo que nada

tendrán que reclamar en el futuro por dicha venta.-

SEXTA.- TRANSFERENCIA.- Los contratantes manifiestan estar

conformes y aceptan el total contenido, precio v forma de

pago de este contrato, en tal virtud, los vendedores

transfieren a percetuidad a los compradores el dominio y

posesión del bien ya singularizado, con sus respectivos

oorcentajes, con todos sus usos y costumbres, servidumbres

activas o pasivas, entradas, salidas y más derechos anexos

n los derechos y acciones detalladas en la cláusula

tercera de este contrato.- SéPTIMA.- DISPOSICIONES,

FACULTADES Y COMPROMISOS ESPECIALES: Los compradores en

forma libre y voluntaria, advertidos de la gravedad del

juramento y de las penas de cerjuicio, bajo juramento se

comprometen a lo siguiente: a.Los comparecientes en forma

libre y voluntaria se comprometen a ingresar en calidad de

socios del Comitè Pro-mejoras "25 de Julio", sector Camal

Metrooolitano. Parroquia Chillagallo de la Ciudad de

Guito, sometièndose desde ya a las disposiciones

constantes en su Estatuto y Reglamento Interno; b.Los

comoradores o Comite Promejoras, se comprometen a

legalizar el barrio en el Municipio de Duito; c. Los

compradores obtendrán la Ordenanza y el plano respectivos

aprobados por el Concejo Metropolitano de Quita; d.
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TAfilA
iggfA Entregarán al Municipio de Quito el Area verde o comunal

exiaida oor Ley: e. Planificarán y jecutarán todas las

obras-de infraestructura o urbanistic exigidas por el

Municipio y que serán ordenadas la Ordenanza

respectiva: 1. Facultan a la Directi a del Comitè

Promejoras otorgar la escrituras individuales. cuando ya

sean autorizadas por el Municipio en la Ordendnza y plano:

g. Facultan al Comitè a incoar todas las acciones legales

administrativas o judiciales en contra de los socios que

incumplan sus obligaciones del barrio o del Comitè; h.

Facultan al Comitè a solicitar al Municipio el Bloqueo de

la clave catastral o solicitar la orohibición de enajenar

los oredios a derechos de los socios morosos en sus

obligaciones; i. Facultan al Comité excluir, siguiendó el
,

debido proceso constitucional, a los socios que se

encuentren en mora de sus obligaciones durante seis

meses.- Los socios excluidos tendrán derecho a la

devolución del costo del terreno a la fecha que lo

comoraron, sin intereses v con el descuento por gastos

administrativos; j. Los comoradores, dejan expresa

constancia. de ade las obligaciones barriales a

urbanisticas y las del Comitè no terminan con la entrega

de la escritura individual. las mismas que se mantendrán

hasta que el barrio entregue las obras terminadas al

Municipio de Guito.- En caso de retiro voluntario del

Comitè, la persona conserva en forma intacta las

obligaciones urbanisticas sin excepción alguna; k. Las

vendedores ingresarán en forma obligatoria al Comité



promejoras en razón del porcentaje que se reservan y -

cumplirán con todas las obligaciones urbanisticas o de

obras y administrativas del Comité, sin exceoción alguna y

se someten a las disposiciones de esta cláusula, excepto

en cuanto al dominio de la reserva.- En caso de venta de

esos derechos, los nuevos socios tendrán las mismas

obligaciones de los socios antiguas; 1. Los socios

existentes podrán vender sus derechos, para 10 cual

primero deberán estar al dia en sus obligaciones con el

barria y el Comite. Caso contrario el Comité no la

registrarà como socio, m. Los socios que ingresaren

deberán primero afiliarse al Comite Promejoras y tendrán

las mismas obligaciones de los socios antiguos, sin

exceoción alguna, caso con,trario se promoverá su

e exclusión; n. Como garantia de cumplimiento de las obras

totales, cada socio entreaarà firmado un pagará a letra de

cambio; y, o. Los socios actuales o futuras del Comité o

del barrio seMalan como domicilia el domicilia del

Presidente del Comitè, en el cual serán notificadas a

citados para todos
.

los actos o eventos del Comitè o del

barrio, teniendo el socio . la obligación de acercarse al

mismo cara el conocimiento de eventos a acciones. sin

reclamo alguno.- El Comitè tiene la obligación de mantener

una cartelera que contenga la información actual y real.-

OCTAVA.- SANEAMIENTO.- Los vendedores declaran que sobre

el bien inmueble objeta de este contrato no pesa gravamen

hipotecario, embargo o prohibición de enajenar que limite

su dominio; en todo case los vendedores se comprometen al
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OTARIA
CUARTA saneamiento de evicción de confor i.dad con la Lev.-

NOVENA.- GASTOS E INSCRIPCION.- Los ga tos que acasione la

presente .escritura serán de cuenta te las compradores,

auienes desde ya quedan facultados p·ra solicitar la

inscripción del presente instrumento en e Registro de la

Propiedad del Cantón Duito.- D&CIMA.- En ca_ de litigio,

las otorgantes renuncian fuera v- domicilio, fijándolo en

la ciudad de Duito v se someten a los è.rbitros de la

Cáma.ra de Comercio de Guita, Centro de Mediación del

Municipio de Duito o de otro de esta ciudad de Duita, pero

arevalecerá el ik.tnicipal, de conformidad can la Ley de

Mediación v Arbitraje.- DáCIMA PRIMERA.- DOCUMENTOS

HABILITANTES: Forman parte de este instrumento: a. Listado

criainal de socios con nombres, acellidos. número d,e

cédula y porcentaje de compra; y, 'b. Documentos

relacionados a la Directiva del Comitè legalmente otoraada

con el Ministerio de Bienestar Social- y, DèCIMA SEGUNDA.-

ACEPTACIÖN.- Los otorgantes aceptan el total contenido de

las c1Ausu.las de este contrato, al Que le dan el carácter

de una ejecutoria inviolable de conformidad con la

disouesta en el articulo un mil Quinientos ochenta v ocho

dei Códico Civil.- Usted, Señor Notario, se servirá.

agreaar las demás cláusulas de estilo para la validez

iuridica de este contrato.- Firmado) doctor Marcos

Rodriguez, Matricula Profesional número trescientos

sesenta y nueve del Colegio de Abogados de Imbabura.-

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública

con todo su valor leaal.- Para el otorgamiento de la



oresente escritura pública, se observaron los oreceptos

legales del caso.- Se agregan los documentos habilitantes

necesarios cara la completa validez de la presente

escritura.- Y leida integramente por mi el Notario a los

señores comparecientes, se ratifican y firman conmiga en

unidad de acto de todo lo cual doy fe--En endado: "CAJO", "

"GEOVANY", "ROJAS", en pie de firma, Vale.-

SR. LUIS OSWALDO CURICHO C.C. | pÊ))f g

SRA. SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO C.C. )?OSg1(OŸ

SR. SESUNDO F Ô GUANOTASIG C.C. © Ÿ go ( g ý

SR. LUIS MEDA O ABILA SOTO C.C. jfbâÄS - (

/

SRA. MARIA CRUZ ANGAMARCA ZARI C.C.

S LU S SILVANO ANDACHI RAMOS C.C. &

SRT . MARIA SIMONA AUGUI ANGUISACA C.C. jgt j- 5

// SIGUEN LAS -
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OTAÀ\A
CUARTA FIRMAS:

BRA. MARIA JUA AUGUI DRTEGA C.C. f) / ¼ I£3 -3

SRTA. ELIZ ETH ARCOS PACHECD C.C.

SRA. GLORIA AL RZON C.C. f-

BR. LUIS RAMIRC CAJAMARCA CHASI C.C. Ud -7

SRA. PETRONA ALBA CAJO CUJI C.C.

BRTA. JENNY GIOCONDA CAJAMARCA MOPOSA C.C.

.

µ;14gg 4D'Y
SR. JUA CRO CAJAMARCA MOPOSA C.C.

SRA. MARIA TRANSITO CALVOPINA ALMACHI C.C.Ôfpf ), þL¢.ý

SR. IBAL ARMAS BARAHONA C.C. ÍS/6Ò

SIGUEN LAS-



FIRMAS.

R. RAFAEL CAJAMARCA PALOMO C.C. OgQ //fO $f. 2

SR. KLEBER ROBERTO CAJAMARCA CHASI C.C.

SR. JOSE VI NTE CAJAMARCA PALOMO C.C. ÔÛÂÛ$

SRA. MARIA CUSTODIA BARAHONA GOMEZ C.C. 301Ÿ ŸÂ

SR. SANTOS FELI GUAZO GILA C.C.

I

SR. FIDEL GIOVAN ANDALUZ SALTOS C.C. / /Î

SRTA. GLORIA MARIHD MONTENEGRO TENELEMA C.C.oŸ.0OS388-

SR. WIL O ERAZO C.C.

3R. LUIS ALBERTO 80MEZ ERNANDEZ C.C. |Û 23
SIGUFAI i ^c
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lOTAAIA
:UARTA FIRMAS:

SRA. LIDIA FIDELINA MEDINA GUACHANAMA C.C. Apop g gg q- g

SRA. ESpE DELFINA NAMICELA RIVERA C.C. Go£¾b??-r
/

SRTA. TRANSITO MARIA PALLARES TUYAN C.C.

GRA . OLGA MAGDALENA PORRAS VELOZ C. C. C áct 4 9 0 ¾ L g

SR. CARMELO MAL QUILONEZ FALCONES C. C.c ýç/

SRA. MARIA SARA CUEVA C.C. ) O 2.9

SR. MANUEL MARIA CRIOLLO GUANOTASIG C.C.

BR. R V CU I DIAZ C.C. 1y 12 411

SRTA. ROSA MARIA SASIG TIPANTURA ÁC.C. 0 50092 2,0 9 - S

ST GHFN I AR-



FIRMAS:

SRTA. SANDRA XIMENA TACO MOLINA C.C. $$lgg)ggg.g
RAZON.- El señor LUIS ALBERTO GOMEZ FERNíàNDEZ no firma en
la forma enacta como consta en su cédula de identidad: Der

tal motivo v para mayor abundamiento le solicito aue al
lado de su firma estamoe la huella digital de St..\ oulgar
derecho: y la señorita ROSA MARIA SABIG iIPANTUGiA,
manifiesta no saoer firmar. razón oar la cual de.ia imoresa
la huella digital del dedo culgar de au mano :::lece÷:=cha.

firmando a su rt..teco la testiac instrumental señora JOSEFA

MARIA PINOS VANZA,- Doy fe,-

A'
SRA. JOSEFA MARIA PINGS YANZA C.C. //'07'[¿S,yygsy
TESTIGO HUELLA

Dredaame Ainón Albán
NOTAAtO CUARTO

QUITO



PELUDODELPAD

REPUBUCA DELECUADOR
TRIBUNAL SUPREMOELECTORAL

LECCIOgS SECCIONALES17/Oct/2004 Î) ?1

CERTIRCADODEiÏOTACON ;;;i i

CURICHO LUIS OSWALDO
APEMJOOSYNOMBRES

IA PRESENTAC IONC NO

1235408
en

REPUBUCA OEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMOELECTORAL

ELECCIONESSECCIONALES17/Oct/2004

CERTIACADODEVOTAct0N

is 0245 1703425045
NUMERO CEDULA

PALLO MARIA
. wewoos

.

oun

CHR.LOGM
.



PUBUCA "i 2;UAcce

'GeisTAD
. L .

. 22, .

EgUg IANAnatt ----- ½¾Wo
CIUDAD.IA 050068891 CASADO-.. .

ROSA-A-TONATD-GHICM2A

.*

UA TASIS SESÚNDíLELCRESMILD ,---ALBANIL-

29 or
LUEU

COTCP.
227 9 09}2002

JIG
N 02 174

REPUBLICADELECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL REPUBLICA DEL ECUADOR

LECCIONESSECCICNALES 17/Oct/2004 TRIBUNAL SUPREfaO ELECTORAL
ELECCIONES SECCIONALES17IOct/2004

CERIFICA E30TAcloN
ui....Wr CERTIFICADODEVOTACION

NUME CEDUKA tt3. 0003 1103280465
CRIGL O GOANbfAgiG:4gGUNOd F RES NUMERO CEDULA

APs.UCOS NO9eaES
,, AGn.ASOTOLuisMEDARDO

MIT r. A EU. OSYNoManEs
avlNc cayno PicalNCN

c
"°'.

N

REPUBUCA DEL ECUADOR
ECC.ON GENERAL DE RE3tSYBC C AL IDENT'F CAC NY GEDULAG N

OtLADE ETWA AAWTA No

DEE DICIO



0000278
REPUBLICA DEL ECUADOR

INI f Ct;ION GENERM. DE REGISlit0 CIVIL
ffif MrWICAt 10NY CEDut.ACION

ggA RIANA****** - A3DM2122-
CIUDADANIA ""

. 17 39E105-4 J,1QQ NANUELANDRES60ME2VACA-
ARI MARIACRU IA GUEHACER.,,,0QMSTICOS

LACEO/GUALACEO C
MBRE 1942

1-
,,,ÿ418 JOB34 13. /2004

002

Dr. Jaimi Ali) e Mhtm
Quto - Ecuador

r REPUBLICA DELECUADOR
TRIBUNAL SUPREMOELECTORAL

ELECCIONES SECCIONALES17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION

lilililli,
196 . 0011 1703921054

h. talMERO CEDULA
ANGAMARCA ARI MARIA CRU2

APELUDOGV MOMBRES
CHINCMA QUITO

ARROCU A mas

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNALSUPREMO ELECTORAL

ELECCIONESSECCIONALES17/Oct/2004
Ei!!!E

CERTIFICADODEVOTACION M
mm:nlis

178 -0015 0251108727
Nt)MERO CEDULA4

ANDACHI AAMOS 1.015 SILVANO
r

rr APELLIDOS Y pnManES .

I GENERAL
DE Y CEDU C

oy.DE CIUDADANIA N° IA ER
MDACHE MIMLSILVAND Fgg DACHI
MCIWMNaggQSAN FABLDDEATWS OS

segesa aurTo esio7/eoor
03 ildWii

N i Q. 8Pch



AU LmoutsACA SI IA
CI CA BMW GRIA SID

unuL

18/08/2003

N 0765164

REPUBUCA DEL ECUADOR MPWMCAOlit.EcuADOR .

TRIBUNALSUPREMO ELECTORAL Si,W EMO
ELECCIONESSECCIONALES 17/Octl2004

CERTJFICADODEVOTACION

""° quarr
N

ey a
annesaca

5000þ050 09:N 30

c os e oom ap

7,3E

AUGUIDRTEGAMARIAJUANA
CHIMBORAZO/ALAUSI/ACHUPALLAS
26 MOVIEMBRE1979
: core osoococoe :
CHIMá0RAZO/ALAU51'
ACHUPR 1979



0000279

FIFa'ilmit EL it iMT A
..gggr(yNeitiftati pr 4.GI3'ID'IV11

isyNUl1• UN 00" ECUATORI ****** E33311222:
CIUDADANIA s., 171699043--5 """"

05 PACHECOPATRICIA ELIZABETH PÀtWAAIA QUEHACER.DOMESTICOS
/GUITO/$0NZALE2SUATE2 5ËËU0 LUIS :COS

TIEMBRE198 MAftA''W00R S PACHECG
FB 0329 00657 F 09/07/2003

001TD deMM
\"E2 .1986

0724356

am tx.uador

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELEGTORAL

ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004

CERTIF1CADODEVOTACION

98-0021 1714090435
NUtdERO CEOULA

ARCOS PACHECOPATRICIA Et.IZABETH -N'It

EP -

_ iCUADCR
IBUNAL i EMO ELECTCRM.

CERTIFICA DE VOTACION

ATUQi.IINA TM N 3LORIA ALIC

!NCHA GlTO

C N' Multa a Castäev= 3 Tot. 2
-\

TPJ31mALPR CIAL DEPICHIHCHA

0009; 22 0300% 3307

REPUBUCA DEL ECUADOR
CIONGENEF L DE REGT'C C'llL EENTiFICACICN Y CEDULACON



A CEL ECUA

388d
LLC CMS

SI FüJÏ

REPUBLICA DELECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES SËCCIONALES17/Oct/2004

CERTiRCADODEYOTACON

39-oons oso2:asos
NUMERO CEQULA

CAJAMARCA CHASL LUt5 RAMIRO
APELL COS NOMERES -

coTee r. pu.au

REPUBLICA DELECUADOR
TR18UNALSUPREMOELECTORAL

ELECCIONES SECCIONALES17/Octf2004

CERTIRCADODEVOTACION

122.0052 / 1717303414

NUME CEDULA ,

CA.JO CUJi PETRONA ALBA ;
APELUDOS N •

Chi
ONA

4
I

ontescuueen ECUATMIAN4mn* E133311222



0000280

REPUBUCA DEL ECUADOR
DIRE G CML

CIUDADANIAyo 1714332 7-5
ASDPOSAJENNYGIOCONDA ËÏÛÑDAI

QÜÜ07ÃÄÑD RÉÒŠ!
EÑÏ ÉÏ

03/2003
HA/12LIO

O 34760

LGARDERECH

REPUBUCADELECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECC10NES SECCIONALES 1710ctizood

CERTIRCA DEVOTACION

it 171. oo16 1716:32075
I Tr NUMERO CEOULA
ry y CAJAMARCA MOPOSA JENNYGIOCOND
%, .'

LUDOSY NOMBRES
CHINC QUITO

REPUBLICA DELECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL -

ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004

CERTIRCADODEVOTACION

is ' 1714675404
NUMERO CEDUI.A

/ Op CAR1.08

LAFLO

ECUATORIAN v430/424
90k?EM

CACI NYCEDU AC N

146 78 0 4
/1 20

80
REN 12536 6



EPUSUCADELICUADOR
JtWEC CN GEisiR.AL DE 45 RI) CML -e

97pciCNYCELLleC:CN +4

CIUDSDANI
.

QS 15 3A
CAL'ilPINAALMACHIMARIATRANSITO '

TO LN
'L

REPUBLICA DELECUADOR -
------

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
ELECCIONES SECCIONALES17/Oct/2004 .REPUBLICA DEL ECUACOR

. TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
CERTIFICADODEVOTACION ELECCIONESSECCIONALES17/Oct/2004

iss . coat osoisz734s . CERTIFICADODEVOTACION
.NUMERO CEDULA · · --

CALVOPINAALMACHI MARIA TRANolf0 io - 142-0022
.1713tsassa

APEi,rJCOSY NOM6RES I I 3 NUMERO CEDULA
oTo i t L.ATACUNGA 'M ARMASBARAHONA SEGUNDOANISAL
sovac Ton ,-

.,
APEL.UDOSY NOMBRES

LACUEL FICHilj i 7, , QUITO

e CIUDADANIA no. 17131 0 9-3 ..dBGEEJEC C
S EnÃÑ0Ñ.šÉsùÑõõÃÎI ORLO.Andâä.0

780ti%R/ECLIVAF ONA.
09Ì0 Ti ¯¯ osa



TORIANA V443Veeee 0000(8)
REPUBLICA DEL ECUADOR

YUDMTE '""- '°"°""6"^'OE REGISTRO CMt.,
iCENTIFICACION Y CEDULACKW

coom.aos CIUDADANIA se 17159154 -9

CAJ CHASIKLEBERROBERTO
1106/2004 COTOFATAJJILI PUJILI

of""¾o' 981
EN 0121 35 ? 2

81

L CEDULADO

CA DEL ECUADOR ,A -k >

PU UCA -i--

CAS MARIAISABEL LL ACOME-
LEANIL --..

C CA --

55 83

TR SUN LSp E Eg 70RAL2004
REPUBLICA DEL ECUADOR

ELECCIONES SECCloN TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

10N ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004
CERTIFICADOD

oso17548, CERTIFICADODEVOTACION
tes - 001 CEcut.A

BAFAR 126-0005 1715915409
C Y NOMBRES > NUMERO CEDUt.A

-> CAJAMARCA CHASI KLEBER ROBERÝO



0000282

6

ECL N
ÖSoc.vt. ..

-NR ITA-CUENC A6ANG
PGACV T CËDUL;,CON

I - EMFLEADO --

CIUDADANIA.- .1208602

5-5
ORAT OLLAE ---

---

COLLAGUA20AGILLSANTOSEELIEE-
LC3Al ETASILAURD.GUERRERO 7/01/2004
la svo tm4

002-E 0208 Ot,N1
LDJA/ ?ALTAS
CATACOCH.( 1964

, Dr. . 4 n
REPU L CA DEL ECUADO niin • 4:*Aor

TRIBUNA SUPREMO ELECTORAL
ELECCIONESSECCIONALES17/Oct/2004

CERTIFICACODEVOTACION iiii

103 - 0082 1708602055
NUMERO CEOUtA

COLLAGUAZO AGILA $ANTOS FELIPE .

APELLiCOS Y NOMBRES
ausvo

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTCRAL

ELECCIONESSECCIONALES 17tOct|2004

CERT1FICADODEVOTAGON

108 - 0005 17 3328050
NUMERO ,CE3ULA i

ANDAt.uz sAI.Tos Fioilt osovANY
etuoos y acritsRes si

cNINcNA ulvo = -

OVWC CMGON -

VIL .A FLORA
PARR QU A

F. PRESID NTE 0E L UNTA

REÑBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAI.DEREGISTRO0 VL

DENTIFICACIONYCEDULACK

A DE



..

ECUg0RIÞ.NA****?

SOLTERO
RIMARI. GUENAC MESTICOS
AÑUE. NO GNTENEE

CIllADANIA 53 ROSPBARIAT NELE'¾
MEN NEGFDTENELEMAGLO MD 2CIT2 02/10/20
BEL M N MI6tEL SANFASLODE ATEN )E/10/E'21

REPUBLIGA DELECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES SECCIONALES17/Oct/2004

CERTIFICADODEYOTACIOY

183 -0197 0201653521
NUMERO CEDLLA

MONTENEGRO TENELEMA GLORIA MARIHD
, APELLIDOS YN MBRES

ICHINCHA QUITO
PROVINClÁI.-- AtãTO: .

ALFARO
. PAAR UL o,

ELER S 7 t 2004

CERTIF1CADODEVOTACION

1706695065' cEcut^

O WILSON gitMANDO' i APELL10 3,V NOMBAE3

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERALDE REGISTROCML

DENTIFICAClONY CEDULACION

OSAEI.VIRAASEMISO CH C DE No

CHOFERPROFTSIONAL CRITMONTUF ST0BAL COLON



0000283

nu vna

r. un

REPUBLICA EL ÊCUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONESSEdCIONALES 17/Oct/2004

MM
CERTIFICADODEvoTAcloN

2.22.9061 sooomsas
NUF,1ERO CËCULA

GCMEI FERNANDEIt.Uts ALSERTO
LUCCS Y NOMORES ..

MBABURA" - URCUOM
PROVtNÒt C
CAHUASQU .

PARRCQU
DE.NTE CEM J gig:

. REP'Et.s"A OS. CUADOR
Unn":C 24:, 11.&RO CNA

EN f ACON CU¿·cu
-

-
-. - - - - · ·

CIUMQM 12 79 .

H.41.4M F ÚEÏÑA

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES SECCl0NALES 17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTAC:ON

3 0032 1707922545
NUMERO CECULA

,
MED1NA GUACHANAMA UDIA F1DELINA

APELC' CS ? NCMERES
P1CHINCHA UITO
?AOVINCIA / CAtti N
t.A tigERTAD ...--j.

PARROCUIA

¡ L. F. PREsiq5 (M LA JUNTA



-itmi I.. ..

ECUATORIANA****

PACIFICON
REPUSUCA DEL ECUADOA

DIR(CCION GENgAAL Og REGISTRO CIVIL IDENTIFICACIONY CEQULACION

ogouAog CIUDADANIA No.
170652ò78-5

NANICELARIVERAE5THERDELFINA
'b'RÍÉ¾BRE 1.959

MGAN
9 5

REPUSUCA DELEcuADOR
TRIBUNALSUPREMOELECTORAL

ELECCt0NES SECCJONALES1710ct/2004

CERTIFICADODEVOTACION

116- 0226 1788526785
NUMERO CEDULA

NAMIC£LA AlvtWA ESTHElt CELFINA

REPUBLICA DELECUADOR
TRIBUNALSUPREMO ELECTORAL

ELECCIONESSECCIONALES17/Oct/2004

CERTIFtCADODEVOTACloN g
80•0229 , 1718520837

.

NUMERO CECULA
ALLARESTUYAN TRANSif0 MA§tlA

APELLiOOS/ NOMB5tES

REP BUCA DEL ECUACOct

2RG MRc

,11



0000234
e a t

.

66 d'

REPUS!.JCAOU. ECUADOR '
808Ai. SUPREMCEdÊ€TORAf.

S.i.ECCIONESSECCIONM.ES 172Octi:004
a.)r. j .

rad GERTWICADODEVOTACION

see - senzensus

asp. C =ts.!¾Ai!>A

ECUATORIN''**** 'Alg3 -- :r. CIUCADMIIA e 80131748-8

ËÛEÑO 901NONE2FALC(MiaCREl.0 OSfW.
fjÑlËIA AGRICULT 4.DÄS/GUININDEilWSA',.eRATE.

mausautNele snAvo e MAn20 1967
n'FAtych pig age - oce600tea a

l ü¾02 MERAllASíIMtË$'.
2ngvE . 1967 9

EP.ißLi A DEL SCt:AGON
ilt!SUtiA1, StiPREMC $LECfDRAt.

51.dCCionts SECCiÒfiA1.fŠ IDÔcy2004

eamronootvorec:on E
114 9900 4001197280 ' a

no y tec.
-a 4tiissOlsig rakÅgiggCARMKL OSSAL

udx! w.usas ;



nuvauca on scaoon iltL
L C 0134, E minis Scia ryg eg y gggy

1 m 211
4 Li

Tis

AL

Miß cewome oo om vor

sua na

g(y RIANMA** VHA¾¼£ -

Ag/40..
- ESTELLA n StWE2 ŒTEôA

RIA BOLIKŒ
ILt/AIJtu L licMcLLO

971- pa y .

0219 17/M /E¾3

060oSOJ

REPUSUCA DEL£CUAGOR
TMSUNA.GUPMMOELECTORAL

ELECCIOWS SECCIONALESWiCornu

CET EDDO 05 vêtADON

us u emew3d
CEDukA

Du GUAuctASCWalkkatANA
C 5 Y ØJ¾Rè

ouaix
gue

FRect



0000265

1 1248 -3

1.4N;,•- a E1343 222

IA 10F,¾.EF:0
CIA! 0142

Fit ATI. ïe??&
..

D3

spusucA ogi.EcuADOR
??aavklat. SUppggg gg.gg TORAL

LËC:s NES.¶g:OONALES 17:Cess20 4

..c
acAño ûE'iCTWA..

rr.wa unama
,

MCMtMS

pan:,ts:NGE.
eorara.swo .

lip emanr=acA¤•

T).PM,i ANA

T]Pr.

SOY.'l-FAR CANEE

BWAI. Byg'MycHA

egyyy i RO

. so >

a.a. su.-.
Ag..g ..m w.. ..

PCSkat,A 'ML E"gapca

,g
'ENSI EN MEIT 5

CIWADANIMa'( Mcc
IS TIPANil¾ ROSA¼.RIA"

NWIGIC :Jis? :

.. . « -

Mar ele



n..

.
r,nr

.

tL

3.;F..yAls!A ··

LAC4.I.06...fia
- •ce ..

't

e

RA2ON: Dr. pme .Im = ghan, Notari Guarte
del Cantón Quifi C5tTiiFIC y da1E

.
• qua la

COPIA FOTOSTA78CA, DCCU NTO que
amacede ES FIEl.CG#f su O INA' us se
puso ,9 mi vista



Ministerio de'Bienestar Social
ASESORÍA LEGAL

ACUERDO NO. A4O

DR. BOLIVAR GONZALEZ ARGUELLO
SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

CONSIDERANDO

QUE, de conformidad con lo previsto en el numeral 19 del Art. 23
de la Constitución Política de la República, el Estado Ecuatoriano,
reconoce y garantiza a los ciudadanos el Derecho de libre
asociación con fines pacíficos;

QUE, según el Art. 584 del Código Civil, corresponde al
Presidente de la República aprobar las personas jurídicas que se
constituyen de conformidad con las normas del Título XXIX del
libro I del citado Cuerpo Legal;

QUE, de conformidad con el Decreto Ejecutivo No. 1017, de
octubre 27 del 2003, publicado en el Registro Oficial No. 199 de
octubre 28 del mismo año, el señor Presidente Constitucional de la
República del Ecuador, deroga el Decreto Ejecutivo No. 828,
publicado en el Registro Oficial No. 175 de septiembre 23 del
2003, y dispone que en los decretos, acuerdos, reglamentos,
resoluciones, y demás normativas secundarias, en donde diga:
"Ministerio de Desarrollo Humano" dirá "Ministerio de
Bienestar Social".

QUE, mediante Decreto Ejecutivo No. 1718 de mayo 27 del 2004, el
señor Presidente Constitucional de la República, designa como
Ministro de Bienestar Social al señor CARLOS ANTONIO
VARGAS GUATATUCA;

QUE, De conformidad con le Art. 17 del Estatuto del Régimen
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, el señor
Ministro es competente para el despacho de los asuntos inherentes
a esta Cartera de Estado.

QUE, mediante Acuerdo Ministerial No. 4073 de septiembre 7 del
4, el señor Ministro de Bienestar Social, dele '

VAR GONZÁLEZ ARGUELLO, Subse.' rio/
cimiento Institucional, las funciones deter ' da el
k) del instrumento anteriormente referido; . 40

la El COMITÉ PRO-MEJORAS DEL BAR
O", con Domicilio en esta ciudad y cantón Qui'th



Ministerio de Bienestar Social
.440 9

ASESÒR/A LEGAL

de Pichincha, ha presentado toda la documentación para la
aprobación de su Estatuto, el mismo que cumple con los requisitos
establecidos en el Decreto Ejecutivo 3054 de 30 de agosto del 2002,
Registro Oficial No. 660 de 11 de septiembre del 2002.

QUE, La Directiva Provisional del citado Comité, acatando la
resolución de las Asambleas Generales celebradas el 8 y 15 de
agosto del 2004, ha solicitado la concesión de su Personería
Jurídica, mediante trámite No. 10341, de 21 de septiembre del
2004;

ACUERDA

Art. 1.- Aprobar el ESTATUTO del Comité Pro-mejoras del Barrio
"25 DE JULIO", con domicilio en esta ciudad y cantón Quito,
Provincia de Pichincha, sin modificación alguna:

ART.- 2.- Registrar en calidad de socios fundadores a las siguientes
personas:

/ 1. AGILA SOTO LUIS MEDARDO 110328046-5

/ 2. AGUAIZA AGUAIZA MARIA 171211843-7
3. ANDACHI RAMOS LUIS SILVANO 020110872-7

; 4. ARMAS BARAHONA SEGUNDO ANIBAL 171316069-3

; 5. CAJAMARCA CHASI KLÉBEli ROBERTO 171591540-9

; 6. CAJAMARCA CHASI LUIS RAMIRO 050238805-1

g 7. CAJAMARCA MOPOSA JENNY GIOCONDA 171633207-5
; 8. CAJO CUJI PETRONA ALBA 171730341-4
A 9. COLLAGUAZO AGILA SANTOS FELIPE 170860205-5
¾ 10. CRIOLLO GUANOTASIG SEGUNDO FLORESMILO 050068891-6

11. CUENCA LALANGUI MARIA MERITA 110300542-5

1 12. GOMEZ FERNÁNDEZ LUIS ALBERTO 100042354-9

4 13. MEDINA GUACHANAMA LIDIA FIDELINA 170792264-5

g 14. MOLINA QUINALUISA ROSARIO 170361753-8

g 15. MANICELA RIVERA ESTHER DELFINA 170652678-5 -

1 16. PALLARES TUYAN TRANSITO MERIA 171852053-7

y 17. SASIG TIPANTUNA ROSA MARIA 050092207-5
« 18. SUAREZ ORTEGA ESTRELLA MARGARITA 130562494-0

19. TACURI DIAZ ROQUE VICENTE 171248221-3
. TARAPUES CUAYCAL MARIA REDECINDA 170537628-1

( 21. TENELEMA PAGUAY GLADIS MARISOL 020142029-6

ART. 2.- La solución de los conflictos que se pysëhtiiren'a
terior de la Sociedad y de esta con otras similares ge/someigrán'

s disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediaci ', pg61ièËda
Registro Oficial No. 145 de septiembre 4 de 199 uyis ct

e án ser puestas en conocimiento del Ministerio 3
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Art. 3.- Disponer que el Comité Pro-mejoras del Barrio "25 DE
JULIO", ponga en conocimiento del Ministerio de Bienestar Social,
la nómina de la Directiva electa y de las que en el futuro eligiere,
una vez APROBADO su Estatuto, en el plazo de 15 días
posteriores a la fecha de elección, para su respectivo registro;

ART 4.- Reconocer a la Asamblea General de socios como la
máxima Autoridad y único organismo competente para resolver
los problemas internos del Comité.

Dado en Quito, a gy.¾

R. BOLIVAR GONZALEZ ARGUELLO %.
SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTO INTERINS U

MHM-MTB-APP y . Lg
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REGISTRO DE LA PROPlEDAD DEI., CAi'TON QUITO
gg!STRODELA
pi0PIEDADQUITO

CERTIFICADO No.: €.30169799001
PECHA Dr.INGREso:03/06/2005

CERTIFICACION
Referencias:
17/06/2003-P-27530f-12!2 t i-32174r
Tarjetas::T000000 I6302;
Matricuins::CHILI.0007373:
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
librosgueregosan en el archivo. en legal_y_debidaforma certifica que:ÍÏ.-DËSCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones, fincados en et lote número ONCE- B. det sector denominado Santos
P.ar tuad en_gparroquia Chiliogallode este Camôn.
IklBGPIM^Rioi§½
CónyugesOSWALDOCURICHOy SEGUNDA PRESENTAClON.PALLO.
3.-FORMA DE ADQU1SICION Y $NÏECEDENÏES,
Adquiridos mediante compra a PATRIC1A DE 1..05 ANGELES VIZCAINO FONSECA. . 1
divorciada, según escritura otorgadael TRECE DE FEBRERO DEL DÓS MIL TRES, te .

el Notario Doctor Gonzalo Roman Chaedit, inscrita el diezy sietede jtmiodet dos inil tres;
adquirido ruediante câmpra al señor OSWALDÖCliRICHÒy Segunda Maríli Presentaclôñ '

Pallo Centeizo,según escritura otorgadael veintiuno de marzo:deldosmiluno.ante el notario
doctor Marco Vela, inscritael veime y seis de mat'zo del dos mil úno; éstos, mediattte. '

adjudiátión heóhn en suffiavorpõr la Cooperativa de Pèoducción Agúcola la Conoordia
según escritura otorgadati freintade.ditientbre de mil novetidittesochenta y tres Anto el
Notariodóctor Marco Ve14 inscrita el veinte y tiuevede jimiode.mil novecientos.ochenta y
cuatro; éste adquiere por adjudicación del ferac, según acía dictada el diez y nueve-.de
dicietubre de mil novecientossetena y ocho, inscrita el diez de enero de mil novecientos
setenta y nueve,
L- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:(
Por estos datos se encuentra: a fojas 2601 número 492, del Registro de Demandas, tomo 134,
y con fecha veinte de junio del dos mil tres, se halla inserito el auto de DIECISIEÍE DE
JUNIO DEL DOS MI.L TRES. dictado por el seitor Juez SÈPTI.MO DE LO CIVlL DE

ICHINCHA. medíante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 481-2003.
u. a copia fotoståtica se adjunta en cuatro fojas, que sigue TACURl DÍAZ ROQUE

VICENTE y MEDINA GUACHAMAN LIDIA FIDEI..INA. en contra de CURINCHO
OSWA1..Dó, PALLO CENTENO STÒUNÛÀMÀRÎA PRESENTACIÒN y VIZCAÍNO
FONSECA PATRICIA DE LOS ANGËLES.se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
AMPARO POSESORIOque copiada textuahnente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE 1.0
CIVII.. DE P1CHINCHA: ROOUE VICENTETACURI DIAZ, mayor de edad, de ocupación .

albaliil, unión de hecho con la sefiora Martha Peregrina Diaz Pogo, domiciliado en esta ciudad
de Quito,y LIDI.A FIDEl..1NA MEDlNA GUACHAMAN, mayor de edad; de ocupación .

quehaceres domésticos, de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad,.:ante usted
respetuosamentecomparecemos con la siguiente demanda de Amparo Posesorio en contra del.
settor OSWALDO CURINCHO, la sefiora Segunda Maria Presentación Pallo Centenoy la
seikoraPatriciade los Angeles Vizcaíno Fonseca. Nuestros nombres y demás generales de ley,
son los que dejamos indicados. Los nombres de los demandados son: Oswaldo Curinchã,
SegundaMaria Presemación Pallo Centeno y Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca, los :

mismos que se encuentran domiciliados en este Cantðn Quito,los primeros demandados
domiciliados en la calle General Galarza, Casa No. 6. en el Sector del Cama Metropolitano y - 5

LOS DATOSCONSIGNADOSERRÔNEA O DOLOSAMENTE EKIMEN DE RESPONNABILIDAOAL CERT1PICA.NTE =

VAi.inEZDEL CEftTIFffADO30 DIAS



la segunda demanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodriguez No. 12.258 'de está
ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Señor Jue.:, el 16 de febrerodel 2000. comoramos
la i..utización de Bienes Raic:s "NCINA ESPERANZA", representado por la señora
PATRICIA DE 1.OSANGEi..ESVIZCAINO.ei lote de terreno signada con el No. 30, en la
fotiración Nueva Esperanza en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia ChiBogallo,
provincia de Pichmcha. debemos indicar señor Juer que inclusive antes ûc suscri'oir el
referido contrato de compra vema del indicado lote de terreno, que adjumamos a la presente,
conforme se de.tprende del ci:.ado contrato otorgado por los señores PATRICIA DE LOS
ANGELES \ lZCAINO y FREDDI VIZCAINO FONSECA, esto es con fecha 30 de juli<>de
1998, entramos en posesion del indicado lote de terreno. del mismo que continuamos hasta la
preseme fecha, conforme se i.iespende del comrato de la promesa de compra-sema, otorgado
por los vendedores PATRICIA DE LOS ANGEl...ES VIZCAIN v FREDDY \ (ZCAINO
FONSECA. a favorde el compareciente y mi mujer la señora M eregrina Diaz Pogo, el
indicatio lote de térreno tiene una superficiede 200 metros cuadrad

.

omprendido dentro de
los siguientes linderos: Por el Norte. limita con la calle A, Por eE$nt, hmaa con el late
Número 42. dei señor Rafael Cajamarca. Por el Este, limita con e@ðte No. 29, del señor
Monar Pantoja, y, por el Oeste, limita con ei ole de terreno dèl.: señor Luis Sánchez.
inmediatamente posesionados procedimos a construir una casa de seis metros sie frente por
siete metros de fondodando una superficie aproximada de 42 metroscuadrados,la nnsma s¡ue

esta compuesto de Sala Comedor, dos dormitorio.i,cocina y baño y el resto del h.en mmueble
la tengo sembrado. De otra lado yo I..idia Fidelina Medina Guachanama,.el 15 de - compre a
la Lotización de Bienes Raices "NUE\ A ESPERANZA", el lote de terreno s,a, en la
Lotización Nueva Esperanza, en el Sector de Santos Pambû, de la Parroquia Chdlogallo.
provincia de Pichincha, una vez que compré el indicado bien con mi difunto esposo, quien en
vida se lamó Servio_Tacurú Diaz. en la indicada fecha, entramos en posesión con mis hijos
continuando hasta

.

la presente fecha, el indicado bien inmueble tiene una superfteic
aproximada de242.petros.cuadrados, comprendido·dentro de los siguientes haderos: Por el
Norte, limita con la galledenominada"C". Por el Sur, lirriitacon el late de terrenoNo. 83 de
Carmelo Quiñónei,.Por il Este, limita con ei lote de terreno No. 84 de la señora Maria
Transito Calvopiña _y. Por el Oeste, limita con el lote de terreno signado con el No. 81, del
señor Luis Gómer' en ei indicada bien inmuebte enseguida que compramos y nos
posesionames procedimos a construir una casa de cemento de armado de loza. Compuesto de
Sala. Comedor. tres-docmitorios. cocina y baño. de una superücie aproximada de noventa
metros. El caso es soitora Juez que desde el inicio dei preseme año la señora SEGUNDA
MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO ha ido a nuestras posesiones y donucilios a
perturbar nuestra posesión y tratar de desak>jarnos, manifestandoque ella es la dueña de esos
terrenos, es asi que el día 3 de febrero del 2003. concurrió la mencionado señora PALLO
CENTENO a nuestras posesiones a dec.T que ic paguemos a ella !cs USD ANO dolares
nuevamentepor cada uno de los lotes de terreno. por que según ella manifiestaque es la
dueña y que si no le pagamos ese dinero, que ella iba a derrocar nuestras construcciones y
viviendas, o que si no a.a a vender a otras personas por que tienes otros compradores. La
presente petición de amparo posesión. la fundamemamos en el Párrafo Segundo, de los
Juicios sobre la Conserweión y Recuperacion de la Posesión. esto de los articulos 691 al 706
del Còdigode Procedimiemo Civil y at Art. 980 al 993 del Código CiviL en concordancia con
lo dispuesto en el Art. 734 ibídem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,
venimos ante usted señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho
por lo expuesto y expresamente soileitamos se proteja nuestra posesión sobre los indic os
bien irunnebles y casas, cuyas caracteristicas se ha dejado, indicado, en contra de la
pretensiones de la Señora SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLOCENTENOv de
la señora Patriciade los ÁngelesVizcaino Fonseca. En el supuesto caso. jamás consentido de
que la ser3ora _SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO y la señora
Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmuchte
sobeitamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de



6000293

en etda uno de los dos bienes inmuebles ameriom3ente indicados. En virtud de lo
i el Art. 1053del Código de ProcedimientoCivil. s dignaròdisponer su respectiva

'n de la presente demanda en el Registro de la Pro i lad de este Cantón Quito,así
mediante Decreto o Providencia inicial se dignarii 'enar la PROHJBICIÓN DE

: AJENAR LOS BIENES INMUEBLE ANTES DESCRYŸ que se encuentra en nuestra
gesión. En razón de su naturaleza la cuantía es indetermina . El procedimiento que debe

armea la presente causa. es et jmeio Verbal Samario,con las d posiciones especificadas en
y Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento iviL La prueba que nos

geponemos actuar. es toda aquella permitida en el Código . Procedimiersto Civil y' damentadaen la inspección judicial,la testimonialy documental. 4 los demandados se los
isråen las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Notificaciones que nos

esponda en et futuro las recibiremos en forma expresa en el Casillero Judicial No. 1564.
"el Palaciode Justicia-dela CorteSuperior de Quitoa nombre de nuestro abogado defensor.

tor Ricardo Mancheno Flores, a quien además autorizamos para que a nuestro nombre y en
stra representación presente los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros

ereses hasta la culminación de la presente causa. Firmamos con nuestro abogado defensor '

y, Ricardo ManchenoFlores.- Con Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas. tomo ciento
inta y cuatro. y con fecha dos de diciembre del dos mii tres, se halla inscrita una escritura
rgada el DOCEDE SEPTIEMBREDEL DOS MIL TRiis, ante el Notario CUARTO del
tón Quito.Doctor Jaime Aillón Albán. de la cual consta que: el señor LUIS OSWALDO
RICHO y su cònyuge la seitora. SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO -

.

NÍENO. por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua enajenación a
vor del seitor LUIS SR..VANOANDACHI RAMOS, casado con EDY f ANEHD
ESIAS,por sus propios derechos, EL UNO PUNTO CERO IANONUEVE POR CIËNTO
los derechos y accione Oncadasen el lote númeroONCE- B del .sector ¿lenominado

antos émhu,shundo en 1 inzoquiaChillogaHod esteCant6n Con repertutió66176,del
egistro de Hipotecas, ton ento.treinta=y còn intoy deho_de noviginlge,
1dos mil tres; se halla tf üni!

.

1§ 4:

DOS MIL TRES, ante et 14 1 igUKit
a cual consta quei los eònyngefiëñoîëí l
.SEGUNDA MARIA PRESENTACION P

mete dar en venta real y perpetmi enje
.ORESMILO CRIOLLO GUANOTASIO,ådsad
NATO CHICAIZA.por sus propios derechos,el TRESP O ÈÑÙ

VE POR CIENTO de los derechos y accionesfincados en el Ige fiërú re.
ter denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogalle d .

5921 - Con fecha veime v ocho de noviembre del dos mil tres, se halla insérÏàýls
orgada el DOCE DE SEPTTEMBREDEL DOS MIL TRES. ante el Notario CÛA
ntòn Quito,Doctor Jaime Aillóny lbáng-de la cual consta que los cónytages LÛÏ$
SWALDO CURICHO y SEGUND MARWPRESENTACION PALLO CENTENØjibt

us propios derechos.promete dar en venta real y perpetua enajenaciôn à favorde la 44
PETRONA ALBA CAJO CUJI, de estado civil casada con el sefior GUIDO CUdflŸE

OAQUIZA. por sus propios derechos, los derechos y acciones equivalentes .al uno punto
tro uno nueve por ciento, Fincados en el Lote número ONCE- B det sector donoininado
antos Pamba. situado en la parroquia CHILLOGALLO.- Con matrícula .númer

Clu-
00020623.-CUANTIAS La cuantía del contrato es CUATROCIENTOSDÓLAREGCER$
CENTAVOS (S 400.co), pagaderos de la siguiente forma: cien dolares _que la pigrnitente

.compradora entre a los promitentes vendedores a su entera satisfacciòn en dinero efi:ctivoy
los restantes trescientos dolares, serán cancelados en ciento ochenta dias. PLA2O. El plato
para la firma y suscripciónde las escrituras definitivas de compraventa del bien inmueble
thateria del presente contrato, serán dentro de los treinta días siguientes a la aprobaciðn de log
pianos por parte del Municipio de Quito,el mismo que no excederá de dos años. CLAÜËUli

i O¾ DATOS€ONSIGNADO5 ERRÓNEA O DOLOSAMENTEEXIMEN DE RESPONSABHJOAD AL CERTiŠl€ hi



PEN.AI... Para el caso de incumplinnento de la celebración de las escrituras definitïval
referida, f.,ospromitentes se imponen la multa de quink ntos dólares, que el meumphdo pagar$
de contado y en dinero efectivo al que hubiere persistido en el cumplimientodel contrato.-
Por Impues;o de Registm y adicionales se ha pagado acho dóiares setenta y nue, e centavos.-
R.65922.--Con fecha teinte y ocho de noviembre del dos mil tres. se halla inscrita la escritura
otorgada ei DOCE DE SEPTlEMBRE DEI..DOS MIL TRES, ante ei NotarioCUARTA del
cantón Quito,Doctor .!aime Aillón Allain. de la cual consta que los cõnyu.ges LUIS
OSWAl..DO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO,
prometen dar en venta real y perpetua enaienación a lavor de los cányuges SANTOS FELIPE
COU...AGUAZO Gil..A y MARIA MERITA CUENC.4 1..ALANGU1, el t..!NOPt.'NTO
CERO t.'NO NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones (incados en el Lore número
ONCE- 8 del sector denominado Santos Pamba, situado en la pagoquia Chilloydlo tie este
Cantón. con matricula número CHl-00020628,- Con Reperidko 6688, del Registro de
Hipotecas. tomo ciema treinta y cuatro, y con techados de diciembre el dos mil res, se halla
inscrita una escritura atorgada el DOCE DE SEPTliiMBRE DEf. DS MIL TR.ES, ante el
Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albän, De la cual consta que, los
conyuges LUIS OSWALDO CURFCHOv SEGUNDA MARJA PRESENTACION PAI..f..O
CENTENO. por sus propios derechos, PR6METEN dar en venta real y ý etua enajenación
a l'avor de la señonta GLADIS MARISOL TENEl..EMA PAGUAY, soltera,.por sus propios
derechos. el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones
ñncados en el lote de terreno Once-B - del sector Santos Úamba de la parroquia
CHILLOGALLO.- A fojas 21722 número 12065 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con
fecha doce de diciepibre. del dos inil Ires, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y
cuatro de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón. de la cual consta: quo.
los cónyuges Luis Oswaldo Curichoy Segunda Maria Presentacion Patto Centeno, prometen
dar en venta a favor de Kléber Roberto Cajamarca Chasi, el uno coma cero uno nueve por
ciento de deredho ÿ acciones, 6neados en et late de terreno número Once-8. situado en la
parroquia Chilloyallode este Cantón. A fojas 21728 número 12066 del Registro de Hipotecas,
tomo 134. y con fecha _doce de diciembm del dos mil tres. se halla inscrita la escritura
otorgada el doce disèptiembre del dos mit tres, ante el notario doctor Jaime Aallón, de la cual
consta: que, los conýuges Oswaldo Curicho y Segunda Presentaciõn Pallo, prometen dat en
venta a favor de Estrella Marganta Suárez Ortega, casada, el Una punto cero uno nyeve por
ciento de los derechos y,acciones. fincados en el fore.numero Once B, situado en la parroquia .

Chillogallo de este Cantón. A fojas 22818 número 12653 del Registro de Hipotecas. tomo
134, y con fecha treinta de diciembre dei dos mil tres, se halia inscrita la escritura otorgada el
doce de septiembre del mismo año, ante el notariodoctor Ja:me Aillón, de la cual consta: que,
los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda Maria Presentación Pallo, prometen dar en
vema a favor de Rosa María Sasig Tipamuna. el Uno punto cero uno nueve por cientode
derechosy acciones fincadosen el lote nùmeroOnce B, situado en la parroquia Chillegallode
este Cantón. A íbps 22820 oùmero 12654 del Registro de Hipotecas, tomo 134. y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veirne y cuatro
de octubre del dos mi! tres.. ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que. los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda Maria Presentación Pa!!oCenteno, prometendar
en venta a favor de Maria Juana Augui Ortega, el lote de terreno número Once B, situado en
la parroquia Chillegallo de este Cantón. A fojas 22836 número 12655 del Registro de
Ifipotecas, tomo 134. y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres. se halla inscrita la
escritura otorgadael doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillòn,
de la dual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda Maria Presentación
Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Rosano Molina Qunaluisa,casada, el Uno
punto cero uno nueve p<>rciento de los derechos y acciones ñncados en el late Once B,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 9577 número 5346 del Registro de
Hipotecas, tomo 135 y con fecha tres de juniodel dos mil cuatro. se halla inscrita la escritura
otorgada el diecinueve de diciembre dei dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón. de la



ta: que, los cónyuges LUIS OSWALDO CURICH(. y SEGUNDA MARIA
lON PALLOCENTENO.por sus propios derechos, I ometen Vende a favorde

¡Gisiß996tWraMARIA CUSTODIA. BARAHONA GOMEZ, ca da, con et señor LUIS
10Pl¾ E SIMBA. por sus propios derechos. EL UNO COM. CERO OUNO NEUVE

POR CIENTO de derechos y acciones úncados en el Late de terre.· Número 11-8 situado
:en la parroquia.CNILLOGALLOde este Cantón. A fojasdiez y ocho' lit setecientos, nûmero
diez mil cuatrocientos setenta y tres, del Registrode Hipotecas, tomo t. ento neinta y cinco y

.con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita a escrilLira otorgada
el VEiNTE Y CUATRO DE OCTUURE DEL DOS MIL TRES. ante ci Notario CUARTA
del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Albñn. tie la cual consta que: Los cónyuges LUIS
OSWALDO CURlCHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, .

PROMETEN VENDER a favor de la señorita MARIA SIMONA AUQUI ANGUISACA.
citera, et DOS COMA CERO TRES NUEVE POR ClENTO de derechos y acciones .

rincados en ei Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cant m con matricula número CHILU)005438. A fojas diez y ocho mil setecientos
ocho. número diez mil cuatrocientos setenta y cuatro, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cinco y con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ame et Notario
CUARTOdel cantón Quito.Doctor Jaime Aillón Albán. de la cual consta que: los cónyuges
LUIS OSWALDO CURICHO Y SEGLWDA MARIA PRESENTACION PALLO
CENTENO. casados por sus propios derechos prometen vender y dar en perpetua
emijenación a favorde la señorita PATRICIA ELIZABETHARCOS PACHECO, sokera por
sus propios derechos.- ßl Uno punto cero une nueve por ciento de los Derechos y Acciones
fincadosen el Lote de terreno Número ONCE -B situadoen la parroquia CHILLOGALLO
de este Camón con matricula rinnero CHILI.0005438,fPLAZO.- El plato para la firma y
susenpciòn de las escritbras:définitivasde' compréentax del bieti inmueble omieriadel -

presente contrato será délitnide.los'trehika-'díaëlignfifites:.ägû$ñabación de los platies por
parte del Mimiciýlo'del istrÑÑ¾e 1(áifè,åÏ siaWþeJá excederdtie dos alión.-
ClÀUSULA éEÑAL.- PÃžaeläddé máiinplimi it'd (la 'iktobraci ri de las èsitfÑras
definitivas referida los pronutèntes se imoonen la thiiltà"dä quinientos dðiares. 4tteet
incumplido pagarà de contudo, ý en dinero en efectivo al que hubiere persistido en .et

,cumplimiento del contrato, CortRep. 23963, deLRegistrodebemandat tonio 136 y èonfetha -

f CO DE MAYO DEL DOS MIL CINCÖ,a IM DIEZ horas. y SEIS minutos, se me
r,esentõel auto de VËINTEY OCHO DË ABRJLDEL DÓ$MIL. CINCO, dictado pör el

|,à ñor Juez VIGÉSIMOCUARTO de lo Civil de Pichincim,mediahte el cual y dentro dei
ÑiviaoVERBAL SUMARIO. nûmero 0190-2005-MIS,cuya copia fotostática se adjtintä en

seisfojas, que sigue SEGUNDOANGEL MARÍA BANDA BASTIDAS, en contra de LUIŠ
DSWALDO CUIUCHO y SEGLINDA MARÍA PRESENTACIÓNPALLOCENTENO,se ,

'dispone la Inscripción de la DEMANN DE AMPAROPOSESOR10 de un porcentajedeÍ
.. l.ote de terreno No. ONCE B defi sector Santos Pamba, situado en la Parroquia de

CHILLOGALLO;esto es los Lotes de terreno signados con los números 34 y 35, de la
Lotización denominada Nueva Esperanza, hoy conocida como comitä pro mejoras 25 de
Julio, mismos que tiene una superficie de quinientos cincuenta metros cuadrados y se
encuentran comprendidos dentro de los siguientes linderos: NORTE, limita con la calle A;
SUR. delimita con los lotes números 36 y 37: ESTE. con cammo real existente nombre
Camilo Orejuela; OESTE, con et lote número y No está hipotecado, embarandoni

..prohibido de enajenar.-Oorfeeha.diez y ocho de enertido! año dos mitcinco, se halliiiiscata^¯hrmiifû¯rãTeiëliiii3TelTREINTA DE AGOSTODEL DOS MIL CUATRO, ante ci Notario .
.

doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta que: los cányuges OSWALDO CURICRO y
MARIA PRESENTACiONPALLO, por sus propios derechos, VENDEN a favor del señor
EDGAR JOSE ABAD PALACIOS, casado con Silvia Ruth Cadena, por sus propios



'l
relacionado; con lecha nueve de mario del dos mil cinco se vende el 40.40% de derêch s
acciones; por lo tanto la presente se reñore a los Derechos y Acciones SOBRAjjTES.- LO
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA liL-3 DE JUNI
DEL 2005 ocho a.m.

He sable ËDUARDO PR AÑO

lHMIIIIIII "° "
'

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERACOPIA CERTIFICABA
de CWIPRAVENTA.NEDERECHOSY ACCIOWS.otargada por LUIS OSMALDOCURICHOY
SRA. a favor de. COWITE PROMEJORAS"25 DE JULIO", debidamente se11ada y
firaada en VEINiii Y CUATROfo.ias. En Suito hoy dia Nortes veinte y cuatro
de Enero del año dos aît seis.

. e ÀónAlbin
NOTARIO CUARTO

Oulto

10

Rpg



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en eh

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo D'~, repertorioí0 - 25250

Matrículas Asignadas.-
CHIL WW44&Äl.857% 1)E DERECHOS Y ACCIONES fincados en el Lote de terreno Número
ONCI éÅ guiaCHitLOCALLO.

:NTERf N

jueves.27 abrd 2006, 04 02:52 PM

ISTRAliOR

Contmtante:6.
CURICHO LUIS O e st c fadde VENDEHŠÑ ,

PALLO CENTENO SE ÁMARÍA PRESENTAflON en su calidad de VENDEDOR

AGILA SOTO LUIS MEDARDO en su cahdad de COMPRADOR
RAMIREZ AGILA SONIA MARIA en su calidad de COMPRADOR
ANGAMARCA ZARI MARlA CRUZ en su cahdad de COMPRADOR
ANDACHlRAMOSLUISSILVANOensucalídaddeCOMPRADOR
MESTASEDY JANEHD en su cahdad de COMPRADOR

AUQißANGUISACA MARlA SIMONA en su cahdad de COMPRADORAt Ut IOR11GA MARIA JUANAensucalidaëàe MygAggyL\ i AT L S ALFJAN

AVIY}UINAG
CAJAMARCA C
( AISA CHICAIAA
( AJO t UN PFIROblA Af
(1 ( HIVI )OA VIZA fiUfD
( \I \\1\Pf A MOPOSA JENNYO
( \l\\1Wi A M POSA JUAN CARI
( Al\\l3P( 4 MOPOSAIDISEDUARDQeng
(\\\DPIN\\lM\CHIMARitfRANSITOensa
f.! \ 011 V,\f \11 PINA SUA NDOfRANCISCOm
\R\t\¾ H\P\DO\\N1(d \DOANIBAl ensecahdadd e .

\f\\fd ' ItPiPilbli Gl%IA 3DIGMLensucahdaddeCOM
( U\\fiRI \PUOM(IR\l ill ensucahdaddeCOMPRADOR
( Fint I ta lv i \0 M\Pl\lun11 enoncabdadde(UMPRAIX)R "
i U\\f \Re \f H\¾lKi lBIR POBI RIOensutahdadde(OMPRiOOR
PALOMO PALUMO t \K\n N te ,,u ahdad de « OtiPRADOR
CAJA MARCA PALUMO JOSE VICENTE en su cahdad de COMPRADOR
COROUVA GONZALE7 MARIA ELENA en su cahdadde COMPRADOR
BARAMUNA GOMEZ MARIA CUSTODIA en su caldad de COMPRADOR
SIMBA SASIG LUts ENRIQUE en su eahdad de COMPRADOR
COLLAGUAZO AGILA SANTOS FELIPE en su calidad de COMPRADOR



CUENCA LALANGLG MARIA MERITA en su cahdad de COMPRADOR
ANDALUZ SALTOS FIDEL GIOVANY en su cahdad de COMPRADOR
MONTENEGRO TENELEMA GLORIA MARlHD en su calidad de COMPRADOR
ER AZO WILSON ARMANDO en su calidad de COMPRADOR
AGUA LONGO CHIMBOLEMA ROSA El.VIRA en su cahdad de COMPRADOR
GOMEZ FERNANDEZ LUIS ALBERTO en su calidad de COMPRADOR
MEDINA GUACHANAMA LIDIA FIDELINA en su cahdad de COMPRADOR
NAMICELA kivERA ESTHER DELFINA en su calidad de COMPRADOR
GALLARDO HERRERA PACINCO en su calidad de COMPRADOR
PALLARES TUYAN TRANSITO MARIA en su eahdad de COMPRADOR
PORRAS VELOZ OLGA MAGDALENA en su cahdad de COMPRADOR
JUMBO NARVAEZ CLAUDIO FRANCISCO en su cahdad de COMPRADOR
QUINOÑEZ FALCONES CARMELO OSMAL en su cahdad de COMPRADOR
ROJAS CUEVA MARIA SARA en su calidad de COMPRAIX)R
LARA VALLEJOS DAVID LEANDRO en su caudad de COMPRADOR
CRIOLLO GUANOTASIG MANUEL MARIA en su calidad de COMPRADOR
SUAREZ ORTEGA ESTRELLA MARGARITA en su caudad de COMPRADOR
SASIG 13PANTUNA ROSA MARIA en su calidad de COMPRADOR
TACO MOLINA SANDRA XIMENA en su caudad de COMPRADOR
TACUR) DIAZ ROQUE VICENTE en su calidad de COMPRADOR
CRKILLO GUANOTASIG SEGUNDO FLORESMILO en su cahdad de COMPRADOR
TONATO CHICAÏZA ROSA AURORA en su calidad de COMPRADOR

Los númems de matrícula le servirán para cualquier unmite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
ReWson- DORIS VEGA
Amanuense; AMADA VISTIN

CC-0029254

-IllllllllllllllllHllllllllli



25. Panas Ydoz Olga Mag.dalena con C.L 05024911-42-8. con d ano punto cero uno nue
ciento;

26. QuiñõntzFalcones Carmelo Ostnai, con t'.l. 080131748-8. ·on d uno punto ato uno nueve
ciento;

37. Rqµs L.a.sa .\!aria Sara een U l. I 7027024½. on el dos i euro 10> e por ciento
28. SasigTipantuiia Rosa Maria con C.L 050092207-5. een el un. punto cero uno nuss' por ciento
29. Criolio ( inanoud.g Manud Maria enn C.I. 1700WST.N. s'o' el eno penia care uno nueve

'

ciento: ·'

30. T.;co Molina S.mdra .'iinwas con C 1. 171383349-2. ton d des i 110 euro tre nueve por ciento;
31. Tacurì Diae Roque Vicente con C.I. 1712--18221-.£con d uno po: :o cero ocho tres por ciento

Vendedores:

32. I.uis swahto Curicim ;on C,l. 1702.33)?9-2: :s. Segunda .ifaria P entadòn Fallo Centen
con C I. 170342608-8 e resertan el seis pamte sitie ann... In:s por demo de derechos y

I .



UNietPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

. FECHA DE PAGO

00002

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DEPARTAMENTO DE RENTAS N - JD Ÿ/
ONASUR-EI.O'i ALFAR

CAL.LE( AP HROBOOA 'i Ai,ONSO DE ANGU)..O
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